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DEDICATORIAS 

A mi Madrt Qutrida: 
Señora Irma Arz.ate Martímz. 

Por ha/ler Jtm/lrado tn mi la diJdplina, ti ordm y ti trabqjo, aJ( romo ti cariño por /aJ ro1a1 qut Jt tmprtndm, 

Ji11 i111porl11r que tJ/aJ Jtan mirada1 ron dmlln. Quitro qut JtpaJ qut Ir amo y qut la vida rtromptn1a ruando 

11110 111mos lo esptra, au11q11t a 1<m nos dmspmmos, sitmprt hf!Yji,y a puar dt qut la ~da ronlin11a ron 

opmom J' 1Mima;, Jtptndtrá sitmprt de rada qultn delmninar su IÚJ/ino, para mi ms una gran mlfier, q11e 

/1/d/11111t11/t 111t enseño a t>Mr a rontra rorrienle. GrariaJ por la lliday por rmr tn mi. Espero que la vida lt 

mv111pmst. 1vn10 lt lo 111mm, pero si no ts a1i, quitro que stpas que lt nmsilo aquí, luchando y apoyando a 

tus hijos, romo siempre lo has htrho,y qutyo ularf ronligo en todo momento, admiro /u ltnaridad tn la vida y 

111 t{/imz.o por continuar anlt 101 rmba/tJ, quisiera cambiar u/o por Ju filiridad pero no ts posiblt, úniramtn/t 

te m11w parte de /11 propio trabqjo,J' por tanto ron1idiralo llf>~· Em un Str que mt tnJtñó a Jtr un hombrt J' 

,, mlmdi•r el s1!f"rimimto de las m19'tru. 



A mi Esposa Amada: 

Veró11ira Tirado Ag11ilar 

l ''tro tJ/tJ h11111ildt obra 110 /t la p11tdo dtdirar porq11t ts /~ya, romo lo ts mi rorazó11, q11isitra dtdrlt /a11/as 

msas, que lfltl!fJ 111itdo de qm falle alg11na, lt admiro)' le mptlo romo mifier, sitmprt has sido para mi 11n 

1110/im pam seg11ir l11rba11do, dtbo dtdrlt q11t sin 111 '!J'llda ti ramino h11bitra sido más dijkil.i• arr'110,y q11i!\JÍS 

tJltm~1 m ti 1't1111i110 sólo J' tof!fi1so, rrmnozro 111 dtdicarión qut has duempeñado ronmigo, Ja con1idtro 

ilm11iU1b/e, adtmtis q11itro q11t lmgas pmmlt q11t n11nta lt defaré dt amar, aun mando las rosas no f11ndont11 

m1110 d!lmi.111, gradas portmptiiarlt en hafmnt un hombrt dt bitn, se qut la /arta no ha /t1111inadti y q11t ti 

smdrro ts lazy,o )' si1111010, pero sitmprt tsptrart q11t mando mlmint /u ts/IJ ah/, /01 sutños romparlidos )' 111 

1J1t1lfliali~adó11 ;011 /a obm co1y'11nta dt Jtrts qur 1irnt11 un mmbo en romún, ahora más qut nunca se a(/11ali~.a 

aqllfllafr.m de Frtama11 D)'SOll, 'Vt qut lt sin•n los 1ri11nfas, si no liints ron q11itn romparlirlos':J'Yº 

tipero sit111prr ro111par1ir lo q11t tmgo ronligo, a1111q11t a IYftl no 111t akanrt para ro/mar /11 flliddad, No 

ohfr!arr ja111as las promrsas q11t /t hirt,y si dt alg1111a manera p11ditra darlt lo q11t anhtla1, pitn1a q11t a nadie 

,,. ¡, ha o/01g,11do ti poder dt lo ab10/1110, aun así, grada! por confiar ti/ mi)' romparlir 11n espado)' un momtnlo 

1'11 t.rlt llllÍIYrso co11m(~o. Tt amo. 



A n1i Adorada Hija: 
Giova1111a Gabriela Esr11dero Tirado 

fül'.r 111i gra11 alicit11te m la l'ida, te dedico este trabqjo ron10 1111 1in1bolo de n10/il'tlción en IH vida, y que alg1ín 

di.1 p11edr11 llegar a esta mela, le amo,y dmo que tengas ti rankter para decidir, p11t1 de ello 1abni1, drpendmi 

que rlji1t11ro 110 Jta /al/ i11dt110, quiero que 1tpas que JÍen1prr le apf!Yart J' que nunra defraudes la confianza de 

11r¡11e/!fJ.r q11t ha11 iTrido e11 ti, no Jt romo t.,prr1ar ti sentimiento qut me invade t11ando veo Ju sonrisa, o C11ando 

11ie pm'<llo de /11 110/Jle:¡_a_¡· tu .~ran bondad, tengo ft t11que1trd1 una gran m'!Ítr,y (liando llegur m día, no mt 

d papa 111ds feliz 10/irr la tierra, porque J'ª lo s~·.y tJO Jt debe a ti, ronjlo en ti ciegamente porque me ha1 

dn1101trado gran rapacidad, pero 10/irr todo me ha1 tnJtiiado que litntJ un gran eiplritu, gradas por harmne la 

,.¡ffi1111ds.ftliz.. 

rTEsrscoN 
~-DF ORIGEN -· 



· A mi Qutrlda Tia 
Gloria Arz.áte: 

Este trabajo /ambib1 se debt a ti, por ltntf711t paritnria y hab1m1t fl/''!Jªdo tn 11 mrso dt mi vida, si 1.\is/1 

a/g1iit11 qlit se tqliipatr a mi ángtl dt la guarda, esa em tú, 11 dediro este trabajo romo una muestrri de que ///s 

mmiolllZf/S /111.itron /11110 ;• qlit simtpn fuiste un ejemplo para mi, /1 quiero, admiro y /1 mptlo por lo que ttrs. 

Gmd<1s por estar mando lo ntrtsilt, y por ltntr tst grrin rorriz.ón para ron los d1mds, algún día espero 

m111pmsarlo. 



.· l 111i /-lm11m1a dtl Alma: 
Caroli11a 

l'or t11 rari11o )' co111pmuió11,J' /a111bié11 por los 1110111mlos diJldlts q11e vivi111os, le a1110 )'quiero que stpas qut 
rslr /~~ro \illalmmte es 1190, 110 tt dyts 1vnrtr minqut parrz.ra qut las fum;_as lt abandonan y simias qut lt 
has q11rd11do sola, 110 lt ri11das, porqut lú /ambiin litnts qut dt1noslram1t algo, tt (ltw tn ti alma para siempre • 

.-1 /J/i /-lm11m1a dtl /lima: 
Di111111 Brrtha 

J 11111 q111• m111hiaria /1111/as cosas porque tstutitras aquí, pero lo único qut putdo hattr por ti mo111tn/o ts dmar 
q11r utl< /lim de salud,)' dtdkartt tslt trabqjo como símbolo dtl tsf11m¡p dt tstafamilia, lt amo donde quiero 
que f.ífls . 

. ·I 1J1i /-lm111111a dtl Alma: 
l ·'izy,i1ti'1 

Gmd11s por aJ/ifiar tn 111iJ• por ser ro1110 tres, ts0 mt qyudo a llegar a uta mtÍa,fa1ja ti rariñoy ti ltmplt tn 
/11s b¡jo¡, dt quien tsptro, alg1ín día puedan dartt esta saliifa«ión, nutvamtnlt gradas por /11 qy11da y por 
1v111p11r1ir !tu lagrimas)' las risas, tslt trabqjo lambiln ts ''!Yº· 
.•l111iUm11111111.Qutrido: 
Fn111ds1'0 

.·l1mq11e h11 li 110 Ir hqya guitado tstt ramino, debo dtrirtt qut tslt tmlxyo ts partt dt li, por que lo inicie 
pm.1a11do tll lo.r s11t1ios t ihuiollfi q11t tn alg1in mommlo dt lú 1ida e;..presaslt, tslf!Y ozy,ulloso dt ser /11 htnnano 
. I' ""Jimio <(~mdado dt strlo, sin J'º logrt lltgar aq11í. dt igual mantra tsptro qut /u lltguts a 111 mt/a, /t dmo 
de todo mra:;.011 que alg1i11 día putdas logmr tu romtlído,J• si para t10 mt ntrtsilas mtnla ron tilo. Gmdas, lt 
quiero, 

. · 1 mi Hm1111110 .Q11en'do: 

.\/mio 

.Q11e ""¡¡puedo dtdr, ms más ;01v11 qut J'º•.J' mt has smido dt rftmp/o, lambiln lt dtdiro ti/a ptq11tíla obro 
"01110 11111t1trt1 dt qut ti 1ra/1qjo )'ti tmptño /J/arran ti dmo/tro dtl lriunfa,gradas porronjiar "' miy por /tntr 
el.~11st11 dr .rer 111 hmna110, te q11itro murhOJ' lambiin tmgo ft tn qut algún día p11tdas lograr /11111t/a, 

.· l 111i /-/m11a11a drl Alma 
Cn1,üh1 

·¡¡. d1•dim , ... ,, lmb11/o porq11r ,, quitro, dtbts saber 'l"'· ltngo ft tn qut algú11 día ambts a tsta meta: no 
i111p11r1111111111to1 ts1vl/os tt poit~a la 1ida, si ti111ts rl mrá11tr para stguir.J' 01111q11t ti tr19·uto dt tstt ramillo 

.file es.-11rp11do, ilt111prr pum m todos mis htnnanos, a quü11 nunra quitro difmudar/os,)' ma11do /J/t fallaban 
!.11Ji1t1Zf1S o lo.r rrmrsos, sólo prn.raha qut 110 podía fallar/ts, al fin lo logrt, por lo mal ltngo tsptra11Zf1 dt qut 
11(~1i11 di.1 tu tambii11 lltguts. Empítz.a por 1'rttr t11 li. Tt quiero. 



.·l//Jotim; 
/),111ie/ •• J.~11ilar ,-l 1¡gtlt1 

Gr.1d<1s por q;wdamu, ruando lo ntmilt jiit romo u11 padre, J' tso me '!JUdo a enmendar el ra111i110, ahora 
<1q11ilalo sus '""'!/OS J' rtgaiios, ttle lraluy'o /am/1il11 " lo dediro a us/td. LD admiro J' lo respeto, qut lmga 
.r11erl'.J' que sie111pre lt 1•qya bim. Sabe u11a cosa, 11unraflti un ho111bre al agu~, porque mando in/miaron 
<1n~jam1t por la borr/a,.J'ª 110 estaba ahí, mt qutdt m la isla dt lai iluJiones, esperando qui algún d!afutran 
por 1111'..r romo 1m11ta lltgarrm aprmdí a nadar para sobrtiftir, ahora no ltmo embarrarme tn alg11na odiita tll 
lms1'11 de111ümnio.r . 

. · l 111i '/ios /Jmrr!tJ J' Hogadano, así como a mi ahijado lz.at!J• mi prima Danitla: 
L'.r du/i,• tJ/t peq1111io lraba¡'o, por co111partír partt dt mi vida J' por"' tan mnablu conmigo, no oMdm que 
/,11 '·'/'"'111'ª" 111111m 1011 1•1111a1, lo í11útil es dtjam /lemr como hf!jaJ por el viento. Lu quiero f les dOJ• lai 
.w¡1,it1.1~ 

.·l111i11/mda: 
1:1w11is.11 

'/ ú111híi11 le dedico n/<1 l111111ildt obro, como u11a pmiba dt qNt 101 IDgroJ partm tli la 1~/11ntad IÍ< la! pmonai, 
r q11" d tiempo" llm1 ti p<11ado, a1111 ruando a mu la ventisca noi remtrrli lo ltjoJ qut camina1110JJ' lo d!fidl 
q111•,1i11•, 11• quiero • 

. ·l mü so/Jri1101: 
/)01101\111, Go11,alo. OJC<1r, Brq)'all, Bmndo11, Naómi, Aid1, Girarrlo, Sarahi, MoimJ• loJ aún n~preI111/u: 

Le.r o/ir,co nle lrabqjo como 1111 ytmplo dt lurhaJ' afmam1'nlo por la! ro1a1 q111 !t q11im11, nunca aba11dont11 
.rus 11mios. p11t1 dt ti/o Jt alimmta il npíri111, mando iimtan rair pit111111 qut timen tn mi a un amigo, En lo 
111<i.r Pfl!/i111do de 111 ptq11t1io m, "qui luchan)' qui" nfuir:¡an por alranz.ar lo inimaginable, 110 relrotrdan 

j,1111tu e11 s11 ol!irlil'Os, los qufrro mHrho . 

. · l 111i .m~~nl)' 1wiada1: 
foirm1 O/i•/i,1.·J.~11ilar Gallegos, Mazy,arita, AractliJ' Gabriela 

flor .r11.r ,,,,,,1/1/u atmdo11es.i· -~'ª" bondad, In dtdico nlt trabf!io, pri11dpalmtnlt a u1ted Jtñora Ofilia, 1i11 JI/ 

.1r11d<1 !J11bim11ido 111.is dificil, grada! por m af!OJ'O incondidonal, la mpito J' la aprecio • 

. ·I 111iCnoi11do 
/{11/1"11 'f/r,tdo A.~11ilar 

·l mi (l/li11d11: 

/{r111(1 ºJin11/n.·l.~11i/111· 

Grt1dt1J por lodo. 



_,¡ 111111i q111rida Uni11tr.ridad Nacional Autónoma tk Mt.\1ro: 

Mi q11rrid,1 1111itmidad, por 1imiprr Ir lltvarr tn ti roraz.ón y tn ti alma, graria1 por hab1T1111 p1T111itido 
humdmie '11 /l/i 11111111, alg1i11 día tsprro compm1ar todo lo qut m1 diJtt, ron orgullo exhibo tu Jfmbolo y tus 
e11snlt111z..1u. ) • 1tg11iri ufarz.ándo111t pam qut nunca lt awrl,iitnces dt mi . 

. 'I 111i .·lmor: 
.\/11r.r1ro J11a11 Jesií1 }11drrz. R11jas: 

Gmd11s por 1xtt11der 111 11111110 )' '!)'111/ar a un tk1raniado, uptro no tkfraudar JÍI trabqjo, 1u1 obmvadonu, 
m11sr10.<_I' 11/t11do1u1, agrnd1z.co h¡(inilamrnlt qui hqya /mido un poro d1 timrpo para mlminar 11/1 trabqjo, · 

_.-1/,\/aulro: 
Sezy,io Fidrl Flom /\111110:;¡ 

. ' 

Por .rus 11111ña11z.as, s11 amiJtad j• comprrnlión, lt, d1ditó tJtárabqjo, gradas por roínpartir su sápimda J' s11 
1ie111po ro11 1111 nrrio, lo aprrdo, admiro)' lo rrsptlo, y qui logrr /ligar a dond1 1t propont, lmgo fa tn ust1d, 
.mertr . 

. ·l !.1.\/,1rstn1: 
,\/t11i.1 G1111dal11p1 D11rn11 ¿J/1't1rudo 

EJ¡,, ohm rJ lambiin d1 11111d, gradas por 111 af''!JO )'por sus 1nmianz.a1. Un amigo 11119· qu1rido m1 dijo 1111 

di.I ·:· I ,.,,, 110 1mm10111i11g1in rontrol;· la1 futr.¡_as d1 latida nos agamzn ron mitra lib1rtad", no comprrndí 
<1q111llo porr¡11e 110 m1111i 111om111/o, mando lo fui no 111p1 qui haar, .rin 1mbargo, ISl'!J aquí para rrrordarlo ron 
!t1 s11/Jid111it1 qm dt1 .robrrririr a Ja/u tirr1111s/a11rias, a11nq11t las rosas apartnlan srr romo part(tll, sitmprr ts 
hm1111 .-011.ridm1r lo q11r rs )'lo q111 no lo 11, rrm1rd1 q111 ti1111 m mi a un amigo qur la aprrda )'la valora por 
lo 1'" rs, le dmo s11erlr.J' q11r 110 ada an/1 los injorlunios, por más qu111/0111an imba!iblu . 

. ·ll11.\lt1uln1: 
Cedli11 l.i1"01111 l/ile: 

Gn1d11t por 19·11d1m11t )'por rompartir 1u sapi1nda, la 11/imo )' la rrsprto, 11p1ro q111 .rim1prr guard1 tsa 
1m1Jit~1dó11 part1 msniar. · 

.·l/.1.\/1Uf/rt1: 

.\11111'111 Hodtig111:;, 

Gmdat por 1111 ro111y'o1 )' tnmianz.a1, tambiin la aprrdo. 



.-J 111i.•l111igo: 
,\fi~11el,\/11rti11 Ban?lo Garría. 

Estr tm/Jqjo 11 parte de 1111 m11io alcanzado, qur sr forjó rn aquellas platkas qur tanto disfn1ta111os, a11nq11e a 
,.,u 110 mtü11d.1.r.)' seas 1111 nrdo romo yo, te q11irro m111hisimo )'Ir mprto, has sido un hombrr que también ha 
111,·hado "ro11tm 1•1Timte,J' no también lo admiro, Ir drdiro uta humildr obm romo parte de aq11ellos s111ños 
qm m111parli111os )' que mm t1bora seguimos disr11rritndo, no importa donde rilemos o manto tiunpo nos 
alr¡i1110.r. si1111prt utas pmmlr rn mis rrt11trdos. Gradas por tus ronsy'os J' tu apq)'o, .rin ellos q11iz.ás 110 
ll/lhiem //(~"do. l' /a111/Jib1 a tu esposa J\laria Claudia Lllrngas GuZf11áll, le dqy las gradas por srr tan 
m11aMe.i· por hri11dannr s11 apl(¡• )' rons!fos, rrro que desp11is de todo este tiempo, aun no de/ir udrr ante este 
o~jrtil'O, pues mdJ l'ale tarrlr q11r n11nra . 

. ·J mi .·1111{~0: 
}o!J!.e .· Jlhrrto Upe:¡_ G11tii1Tt:¡_ 

f!m lo q11e 110 rsprraba,_¡• eso me hacefiliz, los idealn nos unrnJ• las inq11ittudrs nos ali111t11/a11, ms sangrt de 
111i st11~~rr J mmr de mi t"ame, errs mi hermano, gradas por interrsarte J' prromparte por mi, al llegar a tila 
1111111 1111 simio 1w11pladdo dr babrr rompartido rontigo dam, disrrtadonrs, poli/ka, sunios, y otras tantas 
ms1u, m•o que la 1ida Ir ha rrcomprnsado J' a mi de lmtrte romo amigo, gradas por 111 '!)'llda y /111 rotmjos.· 
t11Til1t m1110 "" lo df¡/s/r, sin 1mb01y,o, sr qur aun falta mur/;o qur mon?r, pero aq11i tJ/'!)', tardr )' püándotr 
los 111lo111S. me da <~usto sabrr q11e eres 1111 prrsona talrntosa )' 111adura, quirro qur srpas qur br aprtndido 
11111.lm d,· ti.,y q11r lo 111ds i111port(ln/r de todo tJ q11e has hubo qur mca/r lo q11r había oMdado, cuando las 

)111·1-:;_11.1. r11 110 /IJI' rrspo11dím1 11hi estabas, s,riMndonu, prtsio11ándome )' 1notivd11do111e a seg11ir, le admiro 
dr11¡,¡Ji11do r le q11irro, Ir desro jilidd11d )'te pido q11r no n1t defraudes, gracia¡ por todo amigo • 

. ·l 111i .·Jm{~a: 
. \lmia1111 .• J/1ig.1il l'\tJdrr Rr11do11 . 

• \le d.1,g11s/o q111 srtJs m1111/ll!lircon ntrrlla)' /ambiin ron tapaddad, dr roraZJÍn le ofrrz.ro 111is mprtosy Ir di/)' 
la.r .~r,1,úu por 111 '!)'lld11, .~radas por rooprrar para que pudiera llrgar a tt/a mr/a . 

. ·l 111i .·1111(~0: 
I ;..-p111ti1i"o • • J /Jruham Rit'tr,1 Garfias, 

/Jdio darte 1,,, .~rad11s por los 1110111t11/os qur rompartimos )' que tanto birn mr hicieron, tu qy11da sitmprrf11t 
i111pm11111t1·,1· 111r mmi(ls/e Mdtavuntr muchas rosas, siJ•o 110 mr hr rrndido, lamporo 111 lo hagat, 110 olvides 
11wml11r lo que 1111 di11 lraza11101 en el horizonte, tJ/o aun no ltnnina J'J'O tengo fa en que podrá! ronlinuar, le 
do'l/i,n rste 1rt1h11jo co1110 11111rs/r.1 dr amistad)' dr cariño, rr111rrda tus idras y tus surños,)' lrn pmrnlr qur Islas 
1110/úl Jmi11 Ji ahando11a.r ti eifuerz.o que cada una rrquitrr, grada! amigo, tambiln te admiró. 
r;r.1d1u por todo a M(~11e/, J11lirta J' a tu srñora madrr Maria ulisa Garftas Villafurrtr, los aprrcio de 
am1~i11. 



... J 11Ji ,,..fo,~go: 
A/miha111 A11to11io Lóp1;, 

Este libro partct la panacta para aliviar Jodo ti pasado, sin embazy,o, no lo ts, dnirammft ts ti ufi1trzp 
111v111pe11sado dd trab,ifo J' la disciplina, no obstantt, q11itro dtdirarlt tsla h11mildt obra romo partt dt la 
111ateri,1li!;f1rió11 de los s1111ioS.J' dr las rsprra11z.as, Ir q11irro m11,hisimo )' rsprro q11r algdn día p11rdas llrgar a 
este oi!ietim, 110 erras q11efm Jiicil, sirmpre salta la liebre r11a11do mmos lo tsperas, prro aun asi, drbts rsfar.¡_artr 
por ser lo q111 q11ieres. p1111 de rso drpmdmi q111 110 sras 1111 hombre fnistrado )'ron dmspmwz.a. Tr dmo q111 
llw1es a do11d1 Ir lo propones, 'otifio m11,ho m ti . 

. ·l111i.•l111(11,D: 
Pt111/o Cesar Gru11ados Ro111ero. 

Ciumdo dijistr q111 rra 111 hmna110 n1t llmastr dr gozo, porqur eres 11na persona qur me ha l!)Wdado mucho, 
.~n1das por '!r11d<117lle a tmni11ar rstr trabqjo )'por preompartr por mi, hl!)' rosas q11t no "p11rdt11 decir ro11 
p11/11/m1,, ta111bib1 Jt aprecio)' tr resp110, q111 sigas romhando triu~(os. Hmnano, lt quitro . 

. •l 111i.-l111igo: 
E111fr¡11t Sep11/irda Atila 

J>o,v litmpo ts dnnasiado para rono(trlt, gracias por /11 t!Jllda )' tus ronstjos, pmnift qut salga tst hombre 
11d111imhle q111 llt1't1s dmtro, mo tn ti, no mt dtfraudrs, lt quitro • 

... •J 11Ji.·l111is,o: 
.J11t111 .... 1111011io Sá11rhtz. Oroz.1'0 

C11a11do hqras t11f011tmdo.fo qut no has hallado~ sabrás qut la 1ida no ts tan amazy,a romo la hit/, por todos 
r.ro.r 111io.r d1 rej7t.,iti11 J' por /11 gran amistad, ft dD)' las gracias por l!)'lldarmt a str mtjor ptrsona, tsp1ro i¡11t 
1a111/Jiéi1 llwm a esta meta, Ir lo dmo dt todo ti .~raZfn. ' 

.·l 111i .·lmiio: 
1 :1(~11r l lm1oi11d1z. Htnttindrz. 

.· l 111i .·1111{~11: 
,\'m1!1· Lm>1 ,\/mado 
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INTRODUCCIÓN 

Toda relación humana es importante para el buen desarrollo emocional y 

personal del individuo, situación que se traduce en efectos positivos para la 

sociedad y por ende; en la creación de conductas moralmente aceptadas para la 

convivencia de una sociedad sana, máxime si está se establece directamente con 

la familia. Est~di~s ~n ~~¡~);~616gia, sociologfa y psicología han demostrado la 
.:O '':·.,,,· •• :,.·.:-;;e 

importancia de las 'rela'é'¡~~es humanas ·y su trascendencia en el desarrollo 

humano, t~n es,~sf, qu~'. t6°das las personas se identifican con un grupo social 

detennÍnadó'l'pri.hordi,al~ente con la familia o bien con la colectividad del lugar 

en que se desa~,º.llª o con aquel grupo humano con el que haya establecido lazos 

de 'afecto •. r~~q~6ci~iento. o pertenencia, así como respeto hacía un grupo' 

det~~inado~~~~;Ólid~ndo s~ identidad y valores morales para con los demás. 

Nues'tra. naÍuralei~'hímíana nos ha hecho gregarios, por lo que rechazamos el 

aislamie~t~'.. c~~ü<l6/ll~a persona se encuentra sola ante su entorno, crea 

sentimientos aéíve;.gos>conira los demás, principalmente si se le confina en un 

lug;r hostil, p~r>~J~inpl~. e~ los llamados centros de readaptación social, sitio 

q~e ~egulanliente e~gendra en el individuo valores antagónicos a los moralmente 

aceptados. Razón por la cual estas personas se comportan con mucha suspicacia 

_ ante los demás, incubándose en su alma un rencor contra la sociedad, entonces 

ya no les importa el dolor ni el daño que causen, pues su única finalidad es 

sobrevivir y continuar delinquiendo a consta de lo que sea. Considerando que 

esta personas en la mayoría de los casos, son desconfiadas de todos los que le 

rodean. La familia es considerada entonces como un elemento relevante para 
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intentar la tan anhelada readaptación del interno, en consecuencia, representa un 

papel insustitui~le, toda vez que proporciona a la persona la identidad, 

comprensión y afecto que lleces¡'ta'. Faci~res .sustanciales para el tratamiento de 
,' .. _., ,,.,. ·. ' 

los que compurgan'uni?conderia y,qÚ~ son considerados co~o un proyecto de 
' '" . '.' :: '. \ ; . s- • ~ . \ •. . -

... rehabilitaciónsociak ;. ~ ·· '·.·.:·.'. ... > . : ... >.'· ~·,¡:'o . 
:·;·;.·' 

Es imporfantéproC~rá~·qu~ ~q~eÍlb'sc¡uese encuentran pnvados de su libertad, 
• • o _, • '--·;· •• •• ·'·-'-. -

. mantengan sus reláciones familiares; claro es que estás pueden encontrarse con 

obstáculos ~ateriales o legales,. por lo qÚe su trámite debe ser establecido de 

fonna expresa. En mis diversos avatares por el reclusorio preventivo varonil 

norte, lugar en que presté mi servicio social y posteriormente en el desempeño de 

mi trabajo en la Dirección General de Prevención y Readaptación Social del 

Distrito Federal, me percaté de la problemática que en materia de traslados 

interestatales existe, es decir, .las p~tiClones formuladas por familiares o internos 

recluidos en establecimientos penitenci~ri~s .·.del Distrito Federal, para ser 

trasladados a otra entidad federatiya/eíl. ~irtud de que su familia reside en ese 

territorio o porque es su ,lugard'e ori~~~. Trámites que son llevados a cabo sin la 

debida fundamentación juridi~a;, ~ituación que deriva de la ausencia de 

regulación en este rubr~.:Ya que los oficios girados por las. instituciones 

involucradas, se limitan a simples solicitudes de anuencia de cupo, documentos 

que son tramitados, sin el debido fundamento sine qua non, hecho que significa 

ince11idumbre jurídica y un quebranto al principio de legalidad constitucional. 

En múltiples ocasiones se recibieron oficios de autoridades administrativas, de 

otras entidades. federativas, solicitando anuencia de cupo para internos o internas, 
- . .·, 

mismos oficios qÚe tampoco fundaban su petición, sino únicamente invocaban 



111 

convenios de colaboración, que no tenían relación con el asunto, o bien ni 

siquiera fundaban su solicitud. El obstáculo jurídico que significa la carencia de 

una regulación federal, para esta clase de traslados, implica una gran dilación en 

el trámite del traslado, que en algunas ocasiones se extiend~ a más de un año, 

circunstancias que ·desaniman a fos internos y familiares, e .impiden que se 

fortalezcan las relaciones: faibiiiiires tan nécesarias para implementar un buen 
""' ''•) .. \. 

tratamientoreadaptaiorio: > .' ·· 
·.·-;.:.(¿ : .. ··::::_:-: ~ ,, 

· .. ' '. 

Cabe destacar, que ei·:~sÍado é~ estudio significa entre muchas cosas, abatir 

part~ de la grai;i ~obiaciÓn que se encuentra en los centros de reclusión del 

Distrito Federal; ~c~rcar a los internos o internas con sus familiares o al lugar de . . . 
su origen, robusteciendo su identidad, asi como depositarlos en el ámbito al que 

pertenecen y coadyuvar de alguna forma con su readaptación social, de lo 

anterior, es de inferirse que el procedimiento para llevar a cabo el traslado en 

comento, no p~e,de _q_~edar sin regulación, principalmente en que éste sea 

establecido comó,un'·derecho, lo cual derivaría en establecer un elemento de 
-.. ~~:'«- , : ·. 

suma importari9i.a para· paliar un. poco la pena que se les ha impuesto, porque una 

\'eZ estandÓ dentro de es~·s lugares, .lo primero que taladra el alma de una persona 

es la soledad. 

Asimismo, reconozco que el cambio de los reos a su estado natal, no es una 

panacea para readaptar a Jos internos, pues son muchos los aspectos que están en 

juego en el tratamiento de readaptación, los cuales no surten los efectos 

esperados, sin embargo, a pesar de los magr~s resultados no es conveniente que 

éstas personas condenadas queden sin poder regresar a su lugar de origen, pues 

seria echar por tierra todos los proyectos y deseos que el espíritu humano 
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contempla para resolver lo que aqueja en el caso concreto. En esta época en que 

los derechos humanos son consagrados como factores para la sana convivencia y 

armonía de la sociedad, subsanar esta cuestión es un ali~iente para poder 

sobrellevar liinÍtina'diaria en esos establecimientos, que sólo aquel que ha vivido 
'·. . '_-_ -'- .• ·'.·-:_<'-:_<: .. __ · - .'. ·,;i . ': - ' · . .' .,_ 

láéxperienciá de la' r~cl~sió~ ¡)tiéde transmitir el dolor y la pesadumbre que se 

respira por dóq~iJ~1;,que,hoy~n día es lo más parecido al infierno que Dante 

Alighiere concibi'erll:·siJmp;e§~undespués de perderlo todo, son los orígenes 

lo que nosmá~t·i~ne.fi~~~-i~ie,1J ~d~ersidad. 
, ' - \ '<<)·-_' ··:/'- :•,'. 

:., /'' 

El retorno al origen es un~ búsqueda del hombre de todos los tiempos, porque 

éste es el que no proporciona sentido de pertenencia y seguridad, factores 

esenciales que dan firmeza y consolidan la identidad de las personas. La relación 

que se establece entre las personas ci' entre éstas y un territorio determinado, 

forjan familias, comunidades, sociedades y luego naciones. Principalmente los 

vinculas familiares son aquellos q~~ más nos fortalecen como seres humanos; la 
.' < . , ':' ·. ·, ;:::P~·_..':,_.·-.:. . 

naturaleza social que·. aflora en cadá 'uno de nosotros, nos lleva a buscar a 
·, ... . ', ..... ,' ....... ' 

nuestros congéneres; en tal razón;'~'sta' familia la que se erige como un bastión 

para el reo, que e~ta'n<l6 cÍ~nii6 de ~Ü'. t~~tro de reclusión, en donde únicamente 
' . (. ::-· .. _·:.::.:.::··-.':~·:.\::':':~-~:-:. '· .. ,,.<:':.'··-:, ·.: ':,-· 

vale su precaúcióri, iníelig~nda y la ley del más fuerte, es esta institución la que 
' .,, ., .. ,.,,, .... ·- .. , ... 

lo reconforta y)() iriariÍiéne con el anhelo de rectificar el mal camino tomado. 
--,'.-> :---· -- .:'---_-'.·· :;·':f_~(-::·-?;·_~~ 

. Autoridad y poder'.~~.~rÍ bi~cimio' inherente a las instituciones el Estado, es 

necesario entonces qué 16s ~~t~~ ejecutados por éstas sean regulados, a efecto de 

p;el'e~viólaciónes a los d~rechos de los gob~rnados, la legalidad en los actos de 

. auto~idad no deb~ defalt~r nunca, pues la confianza que la sociedad confiere a 

sus órganos públicos, resulta en ocasiones mancillada por la ausencia de 
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regulación. El respeto a los derechos y obligaciones son aspectos que confonnan 

una sociedad cada vez más civilizada, la ejecución de actos discrecionales por 

parte de las autoridades, en más de las veces lleva a sembrar la desconfianza en 

los góbemados, prindpalmente si estos afectan desfavorablemente su esfera 

juridic~: En la a~ri;al.fdarl.los sistemas jurídicos más eficientes, son aquellos que . _, - . ,--. ,,, " . . ·,. . ~. '· - . 

han previ~to respetllr'de manera efeétiva, los derechos naturales del ser humano, 

dificilmeni~ púed'e :'desa~óÍi.~rse u~ sistema, que no garantice la seguridad y 

· leg~lidad d~ 1~iadt~{J~')~~ l~~~ii~6i6n~s. 

En el p~i~~I' ~~pítlli~;:s~'~encioná parte de la historia de las prisiones y la 

ejecución' de l~s·;~~as; lo qu~ se adhiere evidentemente a la situación de los reos 
'.•. ,:.·. 

y, por consigllfépte, a los traslados de los mismos. Desde la época antigua hasta 

· nuestra era, l~s·~~stierros, transportaciones o transferencias de reos, eran figuras 

vinculadas a Ioéí~a~lados de reos, no obstante, la finalidad que tenían era la de 

alejar, cas;ig~r y póbÍ~r las tierras lejanas. A partir de la colonización se practicó 

. esta clase ·d~~ t~á~l~do; lla~ado .transportación, dichos traslados posteríonnente 

tomarían la., fo~~:: de.' Ío que después se conocería como extradiciones 
·;·;.:" .... 

internacionales:.:· ,,,, · .. , 
·. ':.·.:-::<<:,·:· 

Durante la incipie~te· épo~a contemporánea, se fue concibiendo el derecho 

penitenciario; que en México tales disposiciones estuvieron sin cambios, por más 

de .70 años, al entrar la década de los setenta, se retoman teorías y se efectúan 

cambios en materia legislativa, así como la creación de establecimientos de 

reclusión. 
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En el capítulo segundo se estudia el marco normativo, que se relaciona con los 

traslados materia de este trabajo, con lo cual se muestra la carencia y lagunas 

relativas al asunto, de tal manera, que los traslados foráneos están comprendidos 

solamente en el ámbito d~l Distrito: F~dér~l; sin embargo, se carece de una 

regu !ación federal. qu~ detem:;ine c?'mpetenCia, ·.·.condiciones. y requisitos, que 

generen certidumbre en :sup~~~~d[~í6n~o. a ~fecto de lograr la consumación 
''"' deseada. 

Por lo que respectaal capítulo tercero, se trata lo concerniente a la extradición 

internacional, .requisitos y condiciones que actualmente se requieren para llevar a 

cabo dicha extradición, así como algunos tratados importantes celebrados por 

México, además de lo que hoy se concibe como tratados en materia de ejecución 

de sanciones penales. 

En cuanto al capítulo cuarto, se ocupa de la tramitación de la solicitud de 

traslado a otra entidad federativa, emitida básicamente por el interesado o un 

familiar, analizando elprocedimiento y ia legalidad inherentes, que deben existir 

en los actos d~ autoricÍ~d.,consi.derando.actualmente que el traslado es un factor, 

muy inÍportante.para'Iá r~~a~ptÍIÍ:ió~ social del reo, derivado de sus relaciones 
• : -. -.::_ .- ·:"\ 'f._i.:>:.t\f· .. ·\3:,:,:'J<:.r:_\\·~.: _-. 

famihares.. ' s<¡·.;.' '.' :: .. 
. - ?l~ ·1--:= ::.-~; 

. '· . '· . :.:¡. : ;::::~~ _:_ ... ;;t~<~,:>. ,'-i<·>·.-: _. 
Finalmente en.eLúltimo;capitulo se pretende aportar sugerencias, que lleven a 

.. -· , :'··;_ ·/:.·: ~-.. _~r)..-'.,_;_.f.r:<~·'.:.:.:~'.-;., 
uná rcfórma. Iegislativii que. contemple el traslado, estableciendo la regulación 

. ,·' .... , . . -'· -~·>... :-~::,";-;._~)/.,•::~ ~\:-;}-: . ...-· :: .. ::· 
que hásta ~l día .ae h.óYi no existe, misma que contemple las hipótesis más 

comun~s. · ~~¡ > ~otÍié/"~I/pfo~edimiento que debe seguirse por todas las 
- ;; ¡ ,"'···.'·:·_,,._,. __ .--· ..• 

instituciones/medi~nle/una Ley Federal. Cabe mencionar, que la reforma al 
·.:,'. ' ' ' 
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articulo 18 Constitucional, añadiendo un sexto párrafo, relativo a los traslados de 

reos a su domicilio, fue posterior al registro de mi tema de tesis, lo cual implica 

la viabilidad y necesidad de mi propuesta. 



CAPÍTULO 1 

PRECEDENTES HISTÓRICOS 

1.1 EN LA ÉPOCA ANTIGUA 

Quiero iniciar esta exposición precisando varias cosas, en primer término 

manifestarles que los _testi_monios .,del..a,sunto en estudio son exiguos, no 

obstante, deberé señalar que la historia de los traslados de reos esta vinculada 

a la historia de las prisiones ypo~ suptlesto a la aplicaci~n deiapena. En 

segundo término, que lo~ preced_ellies aq~(dtados serán . aquellos que se 

encuentren directa o indirect~m~~t~--'· ·r~Íá-~i'bnádos .. con· Jos antecedentes 
. : .. · ·. ;; ... •' . -

históricos de las prisiones, reos· y su situación dentro del supuesto en 

comento, por último debo decirles que la materia que hoy nos ocupa y que 

significa un punto crucial en el desarrollo de los sistemas penitenciarios en 

México, ha sido relegada durante mucho tiempo, de hecho la aparición de la 

prisión en sentido estricto tiene lugar en el siglo XVI, pero será abandonada 

parcialmente en los dos.siglos subsecuentes. Posteriormente y hasta nuestros 

·c1ias el régimen que predomina en las cárceles del mundo es decepcionante, 

tan es·asi que desde el siglo XIX, ya se apreciaba la aplicación de la pena, en 

relación a la justicia que se impartia, "Decidme cuál es el sistema 

pe11ite11ciario de . 1111 pueblo y os diré cual es su justicia", pensaba la 

Pcnitenciarista esp~ñola Arenal Concepció.n en el siglo XIX. / 

1 SEL '\11\ \, Elias. Prisión :\hic.nu Edil. Ponnedille, Buenas AirL"S, 1971, p._42. 



la historia de fa prisión cliflcilmente puede separarse de la historia del 

hombre, para hablar de la ~risión es ne~esario retroceder a los inicios de las . .. . -. . : ' . . . . -~: . 

. civilizaciones, y~ que esta aparece clesde entonces como con.secuencia del 

desarrollo e~~IJtivd;dc/fa.s~ciedac1, é1 · co~cepto etimológico de 1a prisión 

significa la acciÓri ·de'Jf~ndel aislar o to~ar alg~ . ~ ~igui~~. E~iando 
legalmente coristitJicta :la'!prÍsión. en·. Roma' en el ; año 6~0 .~/~.; ést'B se. va 

conlbnnando co'mo consecuencia de los diferentes problemas 'sociales 
r ; ~ ! 

políticos y económi¿os 'é\üé tiénen los hombres por resolver. . ' <·, . .'·:-'';:>:_;.·,:.·. ·.':· .. ,:· ;,,- ·; ~-·(···:-.. ~i.?',~;!·~.'. 

\ !· .. : .. :_:~(,.?<" ·.·,,~·· : .. ' .. '.,/i 

Durante. la etapa pririlitlv~ po'r'Í~ ne6ésidad tl~la \upervivencia, el hombre 
• > • ·,: ,.,,_• •• -. ·.• ...... ,.-__ , '.,. •• ·- ., •• -· 

busca vo1untal"Í~m~iité'Griir~f,"~··otros seres, rorri¡ancio 1ós primeros grupos de 

que se tenga histÓri~ c6~~-¡~ri'ri:'1~{hc!rd~st lÓs clanes y las tribus, fundando 

con esto 1as primeras rJ~ni¡s: X~~r~de 1a división de1 trabajo por lo que se 

repanen las ~C:tiviéiade~:(~·~~~ríri; p~sca, .recolección de frutos, pastoreo y 

agricultura) con lo qlle se origiriála lucha entre ellos para dominar el territorio 

propicio a cada acÚ~id~ci;· pasando a ser entonces de errantes a sedentarios y 
; . 

lbnnándose por cónsiguiénie las primeras comunidades. 

Ante esas circunstancias era obvio que dentro de esas relaciones humanas se 

generasen diversas' pasion'es incontroladas, podemos entonces imaginar a otro 

ser humano deseando o ambicionando lo que otro poseyera, maquinando la 

- forma de privarlo de sus bienes, considerando incluso los más elementales 

como la vida, la libertad, el respeto, etc. Razón por la cual se hace necesario 

crear e implementar un sistema que tutele y garantice la estabilidad entre la 

comunidad, estableciéndose así los primeros sistemas de represión y castigo 

para aquellas personas que no podían mantenerse respetuosas de los demás. 

Mismos que en su mayoría eran atroces, ya que buscaban mantener a raya a 

los que pretendia~ violentar ese delgado hilo de conviGcilul;~rsªcoN _ l 
_ ..... _ __ ____________ _ . F!-0LA DE ORJGEN 



La justicia queimpefaba:éra'~e~rlbuti\'á'lo que significaba un fin especifico de 

la pena o falta, pormedio~~I ~astig?'rei~bu~imcl~ el mal hecho 6~n~I mismo 

mal, mezclado en• coriceptos\étnicós~·religiosos, el castigó era bastante 

ejemplar, de tal 11lan~r~ q~~:n,~'.qu~d?~e'rii~i~á~:mf~il11~ d~s~b de ~olvera 
cometer otra tropel!~. Dur~~le\~:eíJpa~~s~t~Jista;~pi;~bé la pro~ied~d privada 

y la creación del Esi~ci,°:1Eo,[~~~~l~~.;jJH~fé~d;o;s~:ff:t~~E~bT~?tg'.:n'riá~ta~ · 
sacerdotal y guerrera/duranté 'ésta etapa en el aspecto 'e~onómico surge la 

necesidad de requerir ele~~ª mano de obra pkia in~r~lll~~i~r:l~,~~Íl~zá, por lo 

que entonces los prisioneros de guerra son integrados a tárüeii~ d'e trabajo en 

calidad de esclavos pasando a ser éstos propiedad de su amo como si fuesen 

objetos. negándose así la posibilidad de un trato humano. Mientras tanto en 

los siglos V y VI, de nuestra era, aparece la etapa feudalista la que se 

encontraba dividida en dos clases sociales, una de clase sacerdotal y la _otra en 

siervos y villanos. En la cual el Rey repartía la tierra entre los nobles para que 

ellos a su vez la trabajaran y la hicieran producir por medio de los siervos y 

esclavos, pagando tributo al rey.2 

Dentro de cada .feudo el amo y señor, era libre de hacer lo que quisiera, 
., . . . . 

· motivo por éLéüalpodía explotar sin consideración alguna a sus vasallos, 

(Grecia Roma,é:hin~ y Egipto) para éstos no existía la libertad de trabajo, ni 
. - - . . ,- ' . . ; ' : . ··~ . - '. 

ri1uc1Ío menos. la ' libertád individual, constantemente se les reprimía 

argumentando que ~l únicri derecho del que disponían era de trabajar, por lo 

tanto se aseguraban de la mano de obra a través de la reclusión punitiva. Toda 

vez que la pena se le consideraba como venganza privada, lo que originaba 

que cada feudo contara con su propia prisión, para aquellos esclavos que 

agitaran a sus compañeros, también para los enemigos de guerra que pasaban 

a ser propiedad del amo, en el transcurso de esta época la prisión se encargaba 

: .\11un1c .. ¡wa R1:du .. l1rin~. i;,·l1m·cp1u-. Generales~· ~ucvas T1:cnologias, pjrecchln GenL,.al de fü-clysorios y Centros de 
lk11l.1111ad11n S11dí1l del [)i~1ri111 Federal. p. 1. 
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de realizar las peores brutalidades y torturas, que disfrazadas como castigos se 

aplicaban a los reos, entre ellas se pueden citar la rueda; 'et látigo, .ia 

descoyuntura, la picota, etcétera, todas ellas como preál11bulo 'dé la pena 

capital:' 

Intentar hablar de traslados de reosen épocas pasadas, significa referir la 

extradición, que es el ongen del fr~~lad~ de delincuentes. Asimismo este tipo 

de procedimiento . se'. ~nc~~nira ;,iJg~dÓ á la deportación, destierro o 

proscripr.ión, cjue en'mÜ~hos'~~ís~~·is'~<~pli~ó considerándola una forma de 

hacer cumplir la penaal deiincú~~\i9 como una forma de utilizar el trabajo y 
poblar las nuevas tierra~¿~ri~~i~t,ád~s .... ·.. ·. 

·:: ~'\~:~:~::.)rr::·: ·;!;. 

Diversos hisÍoriadores ac~[~¡¡;~~ed~·la ~~erra entre Hititas.y Egipcios (1271, 
' •• ,<; ••• ,:, " ••• ,, • •• '. • ' • 

a. de C.) se firmo un tratí!do ele pa~', entre Hattusil, Rey de losHititas, y 

Ramsés 11, Faraón .. de Egiiío,\~ éÍ qu~ ~e ~~ti~u16\i~xt;icÍli:Íón·t~llto de 

egipcios como de hititas4 pues ~~rante la gu~rra:~nti~ 1~Úa's'C:i~ih~~~ione~ por . 

traición u otras razones, los ciudadanos inclu;e~d~ ~~;~~~~ji;f~t~vantes por 

su alcurnia, cargo u otra situación que habianliuldo"d~füíii'g~rcle origen para 

resguardarse en uno y otro territ~rio qued¡ball;illC:Í~icl~~ • ell este tratado, 

manifestándose en éste, "Si un hombre ~a inc/u~ó;dÓ~~;¡;~s:huye de Egipto y 

llega al país del gran monarca de Hatti, q\¡'~' ~/f,i~~1\~~111ar~a de Hatti se 

apodere di! él y lo del'llell'a a RamÚs; e/gi:J,¡ s~1iÓ/·'.;dl'tgipta.' Pero cuando 
' . ' -- --' : ... , • _!,,.._;: ',,,,-.º:;:"'~· 

e.1·10 suceda que no se castigue al h01Í1b1~~ qÚe de~ueÍl'an a Ramsés 11. gran 

se1ior de Egipto, que no se destno•a s11 cai~ ,;¡ ;e haga. e/.meno.r d01ia a su 

espo.rn ni a sus h(ios, y que a él no le maten, ni le 11111tilen los ojos, ni las 

rm;ias, ni la lengua, ni las pies, y que 110 se le acuse de ni11glÍ11 áime;1 ".' 

'.-\pu1111.·~ ri~m Rcdu~orin~. C'uncep1ns Generales y Nue\'os T~-cnologlas, Op. Cit., p. 2. 
i lOL.I\' S.-\ 'CllEZ. Guill~mm. fln1ccdjmjcn1u" nara la fa1rnd!cjón, Ed. Pomia, 2• ed., México, 1993,p. 3 
. CC..ll ~J\O \1AC J\'ER. Lub, Qcr1.;;ho Penal Chj!cno, PaneGencral, Tomo l. Ed. Juridico de Chile, Santiago, 19~51 p: 
:!i111 
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Quedando establecida la obligación de uno y otro soberano de ordenar, en su 

caso la aprehensión de quien habiendo huido·. de su lugar 'de origen, se 

refugiaran en Egipto o Hatti y adoptá~á las medidas: necesarias para que el 

deienido disfrutara de garantías referentes a su integridad corporal, familiar y 

sus bienes. 

1.1.l llEBREOS 

Expone la Biblia que aquellos que huían por haber cometido algún homicidio 

itll'óluntario, deberían ser protegidos para que salvaran su vida y' por ende no 

debían ser aprehendidos, lo que se traducía en una negatlvade extradición y 

por otra parte en un reconocimiento a lo que podía llamarse asilo. 

1.1.2 GRECIA 

En Grecia el asilo religioso constituyó un serio obstáculo para la práctica de la 

extradición. no obstante lo cual se concedía tratándose de delitos graves y 

delincuentes peligrosos. 

1.1.3 ROMA 

La extradición füe regulad~ por Tratados en los que se establecía la obligación 

reciproca de la. entregade delincuentes.6 
. 

Ln privación o restricciónae_l~Iibertad cÓnsiderada como una sanción penal 

y su lomia de ejecución; fue en la anÍigüeclád desconocida, ni los romanos 

que edi ticaron un compendia' de derech~ ~iJi1 ~ue ha .servido hasta nuestros 
' ._ • :·.•-·,- ·''. - .' > • •• 
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-, ·. ' . . . 

días como un paradi~~ci •. fueron capaces tanto en la República, como en el 

imperio estruct~~arlapenJ:,~e cárcel c~ITlosa~ción pública, En Grecia como 

en Roma sólo se conocía la prlvaciÓn de libertad como sanción por deudas de 

carácter privadas.· Por tanto, carecían. de ún sisterr{a pehaí .éfl~az .. Es lnnegable 

que el en~ierro existió desde tiempos inmemorÍales,' sih ;¿Ínbargo, no fue 
' . - . -

utilizado como un método para castigar las infracciones que se cometían, fue 

conocido en los diferentes ~aíses de Oriente, China, Babilonia, Persia, Egipto, 

Arabia, India, Japón e Israel. De igual modo en las civilizaciones 

precolombinas de América la cárcel fue lugar de guardia y tormento. 

Al transcurrir los primeros siglos de la era cristiana no se podría hablar en 

rigor de penas privativasde libertad. En la Edad Media el encierro existe de 

forma preventiva, toda vez. que el reo esperaba diversos castigos tan brutales, 

que en más de las veces. niorla. .Recordemos que durante el proceso de 

formación de los estados ~11 esta época¡ la persona del reo no tenía ningún 

valor, de tal fom1a que cúand~ ~e les remÚía a las distintos lugares de 
-- ' • • ' ! 

reclusión, mazmorras, calabows, etc. La mayorla ;de ellos no sallan para 

poder contarlo. Así, se fu~r~n los siglos y ~ori '~lios•elsufrimiento de los 

delincuentes. Sin embargo, es debido destacar que ~xistió una forma de 

traslado de reos, no propiamente a sus lu~a~c!~:a~ orl~en, sino lo que en su 

momento se conoció como· ''deportación o colonizaCió.11 penal ultramarina", 

para lo.s franceses e · inglese~ '.'tra1;spo;·i'atio11 ", "degredo" para los 

portugueses. Considerada como eltranspCl~e del
0

condenado a un lugar lejano, 

separado de la madre patrla ·a ,g.rMés~ancia, a fin de ser sometido a un 

régimen penitenciario. di(t~abajó~ forzados y quedarse allí después de haber 
- ·. - ·-· .- _.,.····. ,;._, -.--'-:. 

cumplido la cond~na,·ya's~a poi' se1<áccesorici a la misma, por imposibilidad 

legal o. material p~r~ ~e~r~~ri?a s~ líeJ~>L.a deportación tenía como objetivo ,,_, .. -_ -.· . . 

___ , __ _,:'._ ____ _ 

• 
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apartar de las ciudades a los delincuentes peligrosos y personas indeseables y 

hacer productivas lás nuevas tierras conquistadas. 7 

La transportaiion en Inglaterra tuvo. lugar en ~L añ~ de' I.597, en que se 

sandonó. la pri;,,era' ley. que ~utorizó·la t~nspÓrtacl~~Jia~ia·sll 'forzada.·· 

terminación .• en ..• l l 76hpor ··la, r~voluci~n; ~~·:l~s\qg)~~iasl~~~ri~an,as, no .· 

obstante un grannúrriero de criminales 'y ci~'~J~r~~ füéi()~'.~·~~ia·ci~s hferras 
. . , .. - "' - , ..•.. , ·.:. "":',; - ..•. -.o-.;• .. -

americanas, al ·África; en barcos(viejos .anclad.os ·a: los puertos. Con el 

descubrimiento de A~st~~llll' ~é esti~ó la) posibilid~d de 'e~prender una 

colonización ultrll~ari~a s6b~e la b~se ~~.condenados a transportación. Pero 

las enfem1edades; l~ ~al~ calidad de vida y otras circunstancias diezmaron la 

población casi e~·~u t~t~lid~d, después varios años Inglaterra dejo de enviar 

deportados, manteniendo económicamente a los que ahl quedaron hasta 1890. 

En Francia la transportatión se adhirió al sistema empleado por los ingleses, 

enviando a sus delincuentes a distintos. países entre ellos Madagascar, Argelia 

y el infierno de la Guayana. Al haber presión de parte de algunos países 

colllra Francia, a quien ~econocían ~orno una nación respetuosa de los 

derechos humanos y civiles, ésta se eri~ontró en la necesidad de desaparecer 

las deportaciones que venía iealizandd. 

En 1875 se propugnó un proyectci'.~n España, a fin de establecer en las islas 
... - . ' ,· .. 

del Golfo de Guinea o .en las Marianas una colonia penitenciaria, la que 

también estuvo matizada de crueldad e indiferencia hacia los derechos más 

elementales. Por el mis~o camino se encauzaron Portugal, Rusia, Italia, 

Japón y Holanda, así también en América Latina aunque de fomia más 

atenuada se dio Ja proscripción o el exilio. Finalmente la deportación 

\El \1 ~\, Eliu<, Op, Cit., p. 29. 
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demostró ser .un fracaso en materia penitenciaria en aquella~ naciones que la 

practicaron tomando en cuenta que varios intelectuales y pellitenciaristas de la 

época la c0Jí1batieron lográndose así su totaÍd~sapari6ión; . 

Por su parte México también practicJ: Ía:tfiinsportación o deportación de 

delincuentes a sitios inhóspit9s·o(~'. p~~esi~.ne~ de ultramar, aunque se 

considera que nue~tro paí~ n~;'1~·~~Íiió :io~¿- los ejemplos que arriba se ha 
'" . , ~.·,··\"· __ , t·'''-"' "' < - . 

mencionado, pues no se trasladd.·ai pen~doimás allá. de sus fronteras o 

mantenerlo al servicio de u~á 'flota'.,· o: é~~~e"riirlci eri colono de nuevas 

posesiones territoriales, qúizás esta úlÚma seiha1principal. razón de que no se 

haya llevado a cabo como en. Eu;op~'.;E{t~asl~dÓ\d:~Jresos a la colonia de 

Islas Marias tropezó con olístácUICÍs '~~~sfitÜc'ihÜ~les,',:ha~tala feforma al 

articulo 18 de la Carta Magna en 1965, en' q~'.~~~· f~~áif~a ~I ;¡'~tema de ios .· ... ' ... ; '··,. 

presos comunes haciéndose posible la.iransferencia'.dé'éstosicon''.onne a los 

convenios celebrados entre la federa~ión y IÓs ~si~do~-~el~R~pÚbÍica. Ahora 

bien, esta clase de sanción que de un .~iid~ u'·dú~ lci ~s. implicaba el 

alejamiento del delincuente, para de esa form~ .. dar;po~lenninado el peligro 

que él representa ante la sociedad; •fueron íhgares''.co~o Valle Nacional y 
. ' .. ' ... , ... ·.'¡· ·-··. . . 

Quintana Roo, así como én_las lslas:Ma~·as¡~r{.~j'i)~·ci~i~e trasladaron a los 
primeros reos. . ', .;•>· ' ·· ··•· ·. · "< · ,,;.;,.;,·> ·,.:., , •.. 

- .. _. . ._ ..... <·2t>·:Ttf .. ~.;¡;~!f ¡;;}::.~:i:<·· 
La "Cuerda\ como ~e I~ ,C()~oc.1ó~en s,u~ 1n.ic1g~ pr.()~,oc,aba en la mayoría de 

los inte~os ~-~ mi~d¿-~ l~~ d~~rih~~ÍdB,·~~-~~~ alr~d~dor de ella se especuló 
' · ' .·, , 1 i:'.. "• ~,· ,'". · ,_.;.· ·.··";e ,•; .. ' ' 

de forma espeluznante .. Se)llimo ásí,,al traslado de presos, pues a través de 

cuerdas que se utilizaban parí! amamirlos unos con otros, se conducía a éstos 

en larga procesión asegur~d~s a .las paredes de los carros de ferrocarril en que 

normalmente viajaban. Cuando se sabía de aquellos que habrian de ser 

trasladados. en la penitenciaria se producían evasiones, riñas y homicidios, así 
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como otros delitos que provocasen la apertura . de nuevos procesos que 

obstaculizarán la deportación, tiunbiénhabia protesias por parte de parientes y 

amigos hacia las autoridades ejecut~ras para que se suspe~diese la ~rd~ll~ La 

horn preferida era siempre la media !loche o ia madrugada; instiumelltandcí el 

procedin~iento sin demo;~ y por s~rpresa, se presentaba la· escolta· militar, 

· fue11emente arm~d~ y nÜm~~cisa que acompañarla a }os presos hasta el 

ni1TOcarril, custodiá~ctblos 'en ¿ltr~n~curso del viaje, en silencio, la escolta 

tomaba posiciones, su presencia !lo p~rmitia dudas ni retic~ncias. 
. . 

' . .. 

Las autoridades del penal despertaban y levantab~n a la población, voceaban a 

los que habrían de ser deportados, iosque ve~Ían con las pocas pertenencias 
. . .. ··, .. 

que tenían, los fonnaban y con las mayores seguridades, entre el silencio y el 
,·. -p --- . 

miedo de los demás presos o en ocasion~s en;re re~lamos y maldiciones de los 
. .. ·- . 

demás reos. La noticia se hacia saber en última hora a los familiares, quienes 

en su mayoría eran mujeres qÜe con todo y niños se arremolinaban a las 

pue11as de la prisión, para saber quienes componían la cuerda. En muchas 

estaciones de la República, sobre todo en grandes plazas, se presenciaba la 

pai1ida de cuerdas hacía las Islas Marias, lo cual se realizaba con toda 

intención. Después de unos años se logró acabar con la leyenda de la cuerda 

para que los traslados fueran voluntarios. La primera transferencia de presos 

\'oluntaria a las Islas Marias, ocurrió a principios de la década de los años 

,;ctcnta. en la penitenciaría de Mérida, el conocimiento de las condiciones de 

,·ida a que serian sometidos los reos, así como el cambio en el estilo de los 

trnslados generó que· los internos voluntariamente solicitaran su traslado, 

peticiones que emanaron desde diversos penales de la República, incluyendo 

al propio Lecumberri. 8 

'(;.\RCiA RA\llREZ. S<Tgin, El final ~--l"<YIDhc'lri.'n:nédones sobrc
0

loprisión, Edil. Porrúo,.Méxlco, 1979, p. 143. . '- . ' . . ~ 



El traslado tiene que ver con distintos factores, como Ja sobrepciliJaciótÍ, asf 

· como · idoneidad de un nuevo medio para Ja readaptadón social ~~( 
delÍncuente, ~n el momento en que Ja prisión de Lecumherri estaba a punto de , 

· :ien~1inarsusdfas para Jo que fue creada, se promovió el traslado a las Islas 

, . MaÍ'ias de quienes se encontraban a disposición del Ejecutivo Federal, se 

. 1·ecmTió al mismo sistema formalizado y ejecutado en otras prisiones; primero 

: Un anuncio general, escrito y verbal, apoyado por los abogados de la prisión y 

por los trabajadores sociales que explicaban a los prisioneros de las bondades 

del nuevo lugar y de los requisitos necesarios para ser candidato a ello, entre 

ellos estaba por supuesto el consentimiento expreso del reo y la disposición de 

su familia para acompañarlo. Se agregó el derecho al desistimiento de la 

solicitud del traslado y se advirtió sobre el posible regreso de aquel y de su 

familia si las condiciones de las Islas Mariás no . les favorecían. Los 

trabajadores sociales y los funcionarios de ia Dirección de Preven~ión Social 

promovieron y recibieron solicitud~s e ilustraron individualmente con el 

mayor detalle, incluso con audiovisuales a los solicitante y a sus familiares, 

con ello se abatió la leyenda negra de las Islas Marias, consolidándose 

posteriormente el traslado antes tan temido. 

1.1.4 ANTIGUOS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE 

EXTRADICIÓN. 

La causa de que los Estados hayan aceptado y establecido tratados de 

extradición, fue con el objeto de evitar la impunidad; sancionar a los 

criminales era y es, una cuestión de justicia y soberanía de las Naciones, el 

monopolio del poder legitimo que ostenta el Estado, constituye un elemento 

inherente a su formación como tal, de manera que la aplicación de la Ley 

representa un ejemplo de seguridad y fuerza para el estado de derecho, aun de 
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tbrma extraterritorial, sin embárgo, las extradiciones de reos actualmente ya 

no son únicam~nte. para ej~rcer el pod~r d~I Estado) castigar, sino. para 

beneficiar a coniíaci~~al~s y extra~jerosque ~e encuentran recluidos fuera de 

su país, lo que se· reÍ;éionaCcó~j·dtr~~Íádd~ de qu~ trata este trabajo. La 
' · .• ' ''•¡!" - ,.-., ... _,,,, •' ·-·""' ' '. ·' '··-. 

i111po1'ümcia·de .tener ~onoci~iento, <l1Vqúe' 1as'extradici<Ínes internacionales 

p!lrtieron de la 'ide!l,de dasti~~tV;q~e' ah~~ata~bién se intenta ayudar a los 

crimi~al~s. e~ s!nt6~~·/<l~1 ·d~s~rr~í\'1ii; sodial que ha alcanzado la sociedad 

. internacional, en.s~vú~;~ed~;~6·~~~anizarse para benefici~ propio . 
. ~: ... :-: '"<;>· ,, 

A lo largo del siglo IX;· aparecen tratados de extradición como el del año 836 

d .. C. celebrad~ entre\m Prí~cipe de Benavento y los Magistrados de Nápoles, 

asi como el celebrado el año 840 de nuestra era, entre el Emperador Lotario y 

la República de Venecia. Conforme corrieron los siglos aumento el número de 

tratados celebrados principalmente en Italia. As! podemos citar los celebrados 

entre Francia y Suiza en· el' año de 1771, entre Grecia y Rusia en 1721; entre 

Francia y España en 1765 .. 9 
. 

En el siglo XIX, el. aúge y difusión de la celebración de tratados fue en 

aumento .. Eri. el .añó de 1803 iuvo lugar el pacto de extradición concertado 

entre los firma~tesdé l~·p~z de Amiens, y nuevamente el de Francia y Suiza 

en ese mismo año, en la actualidad la mayor parte de los países 

independientes tienen celebrados recíprocamente tratados de extradición.'º 

"!'.-\\'O\ \'ASrüSC:ELOS, Francisco, Op. C:il., p. 488. 
¡, ld\.."lll, 



)~ 

t.2 EN MÉXICO 

Considerando que los naturales de esta nación establecieron una regulación 

para sancionar, aquellas condúctas:qJe iban en contra· de ll\ sociedad y el 

Estado, es entonces necesario citar parttde 'esos testimonios. El derecho ,. ., . -- ·~ - . -~·:. . -· 

indígena era estrict~rne~te.seVetÜ; Ja.sanción penal era pena pública y 
•--- ,7,-•.· ·;-·-·. -·. L, •• 

responsabilidad del· Estadei y,'~j)~'esla'!{la vénganza privada, sin embargo, en 
; . ·:_- )·~ ... c,1/":l1{::.:::;°_'..'.: .-.. _~:. ·,_ '.' ' 

ocasiones se autorizaba lá ejecución de hi pena en manos del ofendido. 
. . . ,_._, .. . ' - :~ ;.: ._, __ :. \" 

, .... :.:·:·\~';,,J.r .. :;.· .. ¡ 

Las variantes .C1u~ '~1f~i~(~~i}[~~niÍ indígena contemplaba eran tan 

diametralmente' opúe's!J§:/4~~:¡-*&~falla parte el ofendido podía aplicar el 

mismo daño ca~~id~'o b·¡g~·~¿;;¡·¿¡far l~' ritenuación de la misma, en otros casos 

se pennitía • 1a'r~sÍÍt~C:ÍÓ~.·e~~gr~; si. se colocaba en peligro el·. bienestar 

coinu.n;'ento'ri~e~'er~'p~eferible q'ué se áplicasé la.muerte o eldestierro. 11 En 

. csris circ~~st~~ci~s era de'ésperarse quepor l~~t;ozde l¿~~e~~~;:y~ ~risión no 

fuera utilizada como en la actualidad. )' ". 

Por ende, lacárcel tiene un pápe!secu~dario y nci s{ti~nen datos relevantes 

sobre el terna, espOreso que no'se podría hah,l~r de traslados de reos. Ya que 

las fuentes quenospodrian proporcio~:ar esos 'datos son exiguas, pues con la 

conqúista se deslru~e:a,~\;~stigioi ydbéum;~tos en esta materia. No obstante, 

. y a man~ra de iÍ~sÍr~ciÓ·~··~¡~~·~~~&S'las: ci;s~s de cárceles que en esa época 
existieron: . '·.· . , · :.f ~'~' . , . 

. , ·::,: /::~·~:.?~:~: .. -
·' 

,_,_ .. __ , 

.','. 1). > 

~ El T~ilpiloyan.~ D~~iÍIÍ~do pa~a los deudores y para aquéllos que habían 
cometido faltás'graves. · ·· · 

OJEl>,A \'ELÁZ9U~~. !t!r~e, Oer~n de Eh.'CUciOn di: rcnas, 2' ed,, Edit. PanUa, Méllíico, 1985, p. 119. 
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. . . . . . 

=> El Cuauhcalli.- FungiÓ como c'entro preventivo o de custodia, ya que a. 
él se enviaban a los _sujetos que iban a ser sacrificados por faltas graves. 

,,-·-

=> El MaÍcalli!; S~ de~tirio a los cautivos de guerra, donde el trato era 
·.··- espéi:iál;pueúhf los internos gozaban de algunos privilegios. 

i -- . ·' - . ..... : .• >·~~·:·~<i'. .= -::::. 

· '·,; El PentlacaHi o Petiálco>Designado especialmente para los que 
ciíinetfan faltas gravés.12 . . 

' . - . . ' - ~.,' ' '., - - . ' 
-._:. .~.<-;/'.¡_·_,·:< ;.; 

1.n óuRAN'fítí..l\ ÉPOCA coLONIAL 
.-r·:.i 

·:· .. ",,,.-_,-:---: 
'_.·,·,· .... ,'.' 
: ·,_ -\:>;>.· 

E1;l~ ~u~Ja.t~~~~~ hub~ muchas prisiones y casas para personas_ demala . 

éol1du~1Íi/en fa'~~que se recibía a mujeres jóvenes pór ser, huérfanás o 

... ·abandonada~: • á '. ·b~r~o :de . ;eligiosas que·•··· 1a_s , educaban .J y:~~utili~aban 
nrnnteniéndolas ,prácticamente, prisi~neras. :Fue-tiri~·; :JéJ~t~s ~~s~~ la que 

después sé fundó ~orno f~ cárcel ~uni~fb~1 Viio0steriorn1~nte preventiva de la 

ciudad de México; l~ r¡J11'osa.·CÍr~~;··:'<le.~~Íé~. 13 Durante esta etapa los 

testimonios relacionados. con l~s i~as·l~dos s~ encuentran enlazados con datos 
·,-~ -·.:·· 

históricos de las cárceles y, por consiguiente, son escasos, no obstante, es 

importante destacar que ~xistían distintos cuerpos de leyes españolas, en los 

cuales se asentaban las condiciones de estructura y formas de aplicación de 

las penas. 

Las Leyes de Indias autorizaban la prisión siempre con el fin de asegurar al 

procesado, y en la Recopilación de las Leyes de Indias, también se hayan 

disposiciones que establecían la construcción de cárceles en todas las 

ciudades, asimismo, se instituía dar buen trato a los presos; en la Nueva 

Recopilación de Leyes se señalaba la separación de sexos, llevar un libro de 

:= lc_,111~ ll1.• Ca¡ií1Cllacilin T1.~nic<1 P1:nilcncinria. Modulo Prúctjco Onqaljvo l, INACIPE, l992;p. 34. 
\ lhllll!lll.Jl . .3!-i. 



registro de ingreso de internos con los datos relativos a sus procesos y 

sentencias. D~ · igual fÓ~a se consideró determinar que las cárceles fueran 

administradas por el Estado; Éstas se edificaron con base en el diseño de las 

fo11alezas militares, coriló'.1as de S~n Juan de Ulúa y Perote; al respecto, el 

presidio de San J~aiideÚ1Ó~íJ~ogra~relevancia como tal, desde la época de 
. ~ · .. ·. :-'"\:·.:··~-·~~:,31. '• - ., 

In Colonia hasúlel PCÍrfiriiitC! se. utilizó como lugar de reclusión para las 
' ·.-,~:-·· ~i:' ·'.'.-~_·",-:-:;:~'.~~"'7:::-cJ :··::~~~-~;y,~-~~" '. f · •. -_;:. ~ ' ,' - . -.';:' o. * • 

personas acusadas por ~~.litas ~ortrael gobierno, además, a él se enviaban los 

presos a los cu~l~s se 'ccirifu\;i'~IJ~~Ia p~na de l11uerte por la de prisión, pero 

cuyas p~na~ eran'. ~~Yº;~~:~~ 2il añós. Fiie clausurado ª raíz del triunfo de la 

Revolución MexicanaiiJorafCÍeri'deVenüsiiano ca~anza. 
- J• < .·~,:.;' /J,--.·, ':-~~:,~:-:.'.'. ,; -

' :-·. ~·' -:;."( . "''"'-' ;,,· ·;·.'.. 

Es importante reflexion~r sob;~· e(~istema lmperante en aquella etapa del país, 

pues la organiznció~ y ieil~fue~;~d{m en materia penitenciaria durante la 

Colonia, ha llevado a cón~híiT lá i~éxistencia de estudios sobre la materia, así 

como fuentes de lllfci~ación ~Úé amplíen el conocimiento sobre esta 

cuestión. 

Sin embargo, no debemos omitir que el articulo 297, de la Constitución 

Política de la Monarquía Española, promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 

1S12, re feria brevemente la situación de' Jos .. ~resos. y las cárceles, 14 

disposición que puede ser considerada como precedente del artículo 18 

Constitucional, de ahí en adelante las diversas leyes y por ende sus artículos, 

pretendieron regular lo relativo a las cárceles y los reos, sin lograr el objetivo 

trazado por los grandes penitenciaristas de la época . 

. LARA ESPl:--iOZA. S111il. L1t~ Ganm1!ns Comn!tuciona!cs en Mn1etig Penal, 21 cd., Ed. PomJa, México, 1999. p. 229. 



1.2.2 ETAPA INDEPENDENTISTA 

Para 1821 las leyes más relevantes como derecho principal eran la 

Recopilación de Leyes de Indias, complementada con los Autos Acordados, la 

Ordenanza de Minería, la de Intendentes y. la Ti_erra, Aguas y Gremios, y 

como derecho superior la Novísima R~copÍl~~iÓn. 15 Por consiguiente, es de 

entender que no existieran orden~mient~s ~'~recto de regular los escasos 

centros de reclusión, emp~ro,·ya se conte~plaba que el Ejecutivo hiciese 

cumplir las sanciones im~;~~st¡s,L~~· c~~celes que en ese momento operaban 
-·· ., ::,'.··.' .. - .. , .. ·;·,·,-. -. - -. 

contaban con tlllléres y oficios, además,' se dispuso la colonización penal en 

las Californias ;~n'T~~~s,l~·c¡uel~ii'1icabael traslado de reos a esos lugares 

con el fin detrab'ajar y pobla; dichi~l~frit~rl~s, 16 así mismo,' se reglamentó el 

· indulto a los reos. Es precisO's~iiala~ qÚe elart!culo 18 de las Co11stit11ció11 

Poli1ic11 de 111 · Repríblica Mexicc111a, sa11cio11ada por el Co11greso Ge11eral 

Co11s1i111ye111e el 5 de febrero de 1857, establecía la prisión únicamente por 

delitos que merecieran pen'a corporal, además de que durante el proceso ya se 

contemplaba la garantía de la libertad bajo fianza. Omitiendo la separación de 

hombres y mujeres y de la prisión preventiva con la de extinción de pena. 

Después el Esta/11/o Provisio11al del Imperio Me.tic11110 del 10 de abril de 

l 8fl5, compendiaba en sólo dos artículos sencillos la organización para 

asegurar a los reos y la separación entre los formalmente presos y los simples 

detenidos. 

1 ~ ~IALO CAMACHO. Gu~lil\'O, Dcr!.'Chn Penal Me'1jc11no, Tcorfa General de la le)' Penal, 21 cd., Edil. Porrüa. México, 
1'111:-i, I'· h!-1 . 
. , IJ..:111. 
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1.2.3 ÉPOCA CONTEMPORÁNEA 

Al iniciar el siglo XX el marco legislativo de México poco o nada atendía a la 

materia penitenciaria, tan es así que en el Punto 44 del Programa del Partido 

liberal Mexicano, del 1° de }11/io de 1906, comprendió de forina muy escueta 

In regulación de las colonias penitenciarias, pretendiendo suplir en lo posible 

lns cárceles y penitenciarías de la República, por lo que es hasta el Mensaje y 

Proyecto de Constitución de Ven11stiano Carranza, fechado en la Ciudad de 

Querétaro el Iº de diciembre de J 9 J 6, en que se estableció la distinción entre 

la prisión preventiva y la de extinción de pena, así como la ratificación de las 

colonias penales o · presillos que. depe~dlan directamente ·del Gobierno 

Federal.17 Debemos señalar que la Ley Reglamentaria del articulo 113 de la 

Constitución Federal, publicada el día lJ .el~· septielllbre de 1902, fue la 

.primera reglamentación que se ocupo de la mate.ria de traslados dentro ~e la 

República mexicana, asimismo lo q~e correspondía a la extradición 

internacional, contemplándose en esta Ley los traslados de reos condenados 

por sentencia ejecutoria, procesados que traten de evadir la acción de la 

justicia o presuntos responsables contra quienes se reclama su extradición. 

Aquellos que estén vinculaclos .de·, alguna manera con la historia del 

penitenciarismo mexica~6,.,no'p~cl;a~ ll~gar que ésta es parte de la vida del 
·:: · · '· .· :· .:· ... ,_.,..~_,;,I.;:-.i:.'1. · 

"l'nlacio Negro'' mejcirconocido'cÓméi:ta cárcel de Lecumberri, la cual fue 

inaugurada el 29. de séptiem6:ré "el~ 190b,·. p~r Porfirio Dlaz, misma que 
,· : "- -.;-

1
- .• - • • : '.~.· .co-".'.-.. ,-:¡,,-;=-.e· 

funcionaría como la nueva prisión de la Ciudacl de México, sustituyendo a la 

untigua Cárcel de Belem, en la que se en~ontraban hombres y mujeres, 

procesados y sentenciados, quienes fueron trasladados a Lecumberri. 

l.ARA ESl'l);OZA. Suul. Op. Cil .. p. 232. 



La Cárcel de Belem, conocida como Cárcel General de México, fue 

clausurada en enero de 1933, después de 71 años de existencia, dicha prisión 

se estableció en el año de 1863, al acondicionarse el Colegio de Niñas de San 

:'vliguel de las Mochas o ~an Miguel de Bethlem, ésta habla sustituido a su 

\'cz a la Cárcel de. la Acordada, que en 171 O entro en funciones por acuerdo 

de la Real Audiencia, llegando a su fin en el año de 1862. 

La: historia ·.que verse sobre presos o reos mexicanos, nos lleva 

ineludibleniente a la historia.del referido "Lecumberri", institución planeada 
'·.. ·, '-. _,- ·. . 

· para cusiodiar a lcis delincuentes en la ciudad de México, fue edificado con 

base en los plánteamientos arquitectónicos más vanguardistas de la época, sin 

embargo, quedarla muy lejos del propósito para el que se construyó. Las 

causas que originaron la descomposición del sistema penitenciario de ese 

momento son atribuibles a diversas variables, empero, una de las más 

relevantes es sin duda el marco legal. La historia del llamado Palacio Negro 

finalizó el dia 27 de agosto de 1976, clausurado por su último director Sergio 

García Ramírez, la población se traslado a los nuevos .centros preventivos del 

Distrito Federal. 

Por otro lado debemos invocar el Código Penal de 187I,\:onocido como el de 

Martinez de Castro, y~ que él fue. quien formuló la redacción del mismo. En 

aquel entonces se cohsideió'crear un Código)énal Ejecutivo, es decir, un 

ordenamiento qu~ estabcl~~i~r1 1á{~~~clici~~~s\, requisitos para aplicar las 
- ~ , ':'. :·~·-:- ;,., ' .. - ; . ' " . . .· ' 

sanciones dictadas p~r·e1 ófaanojurÍsdicdonal, estimándose que esta facultad 

recayera en elJef~ d:lEj~?uti~o. ~ •. ·· 

Martínez de Cast~~'sCl~ti:n!a que los internos debían estar sujetos a un sistema 

que peÍmiti~ra vrilorar'su ~onducta, en ese sentido, propugnaba por que se les 



I~ 

01orgará mayor . libertad, se •)es autorizará salir de Ja institución para 

desempeñar comisiones o buscar trabajo, Jo cual consideraba en beneficio de 
' • • 1 • 

su desarrollo, en fanto s~ les otorgaba la libertad preparatoria. Asimismo se 

selialaba en la éxposiclÓ~ de motivos del c6ctigo en ¿o~ento, que la prisión 

aplicada e~ las condi~iones inás cÓnducentes; e~ la pe~a que ha de servir de 

base a un ordenamiento penal, pues ésia es l~ Íl~ica que reúne las calidades de 

·. di~·isibl~, moral, revocable y en cierto 'modÓ re~~rable, además de reunir las 

.·de ser aflictiva, ejemplar y correccional. 18 

El régimen creado por este código era progresivo y estaba integrado por tres 

e1apas sucesivas b¡¡sadas en la buena .conducta y el aislamiento y podían 

operar hacia un régimen menos duro, o hacia abajo, retrocediendo en razón de 

la disposición negativa que ostentará .• el interno. En la última etapa el reo 

podía salir a comisiones fuera del reélÚsorio, no obstante, elementos como la 

miseria, inmundicia y coriupción,ob~tac~lizabari este noble proyecto, Por la 

misma línea se constituyó el C:ódik6 :Al~~raz de 1931, el que con carácter 

ecléctico clasificaba .e individualizaba el tratamiento de los internos. 

Cabe mencionar que durante .el régimen Portirista, el 14 de septiembre de 

1900 se promulgó el Reglamento General de los Establecimientos Penales del 

Disirito Federal. cuyo cuerpo constaba de 40 articulas reglamentarios y 4 

transitorios, ordenamiento que de manera sencilla intentó regular el sistema 

pmitcnciario de principios de siglo, de éstas disposiciones derivaría el 

Reglamento de la Penitenciaría de México en el año de 1902, el cual era 

considerado represivo y con sanciones muy severas, siendo derogado por 

decreto el 13 de junio de 1927, por el Gobierno del Presidente General 

Plutarco E lías Calles, 1'' 

., llJI ll·\ q.1.,\z~WEZ, Jorgo, Op. Cit., p. 121. 
ll11~k-111.11. J.l4 



Al ser abierta la Penitenciaría del Distrito Federal en Santa Martha Acatitla en 

1959, se transfieren a ésta todas las personas sentenciadas ejecutoriadas que 

estaban en Lecumberri, quedando ésta como cárcel preventiva. Al inicio de la 

década de los setentas se ini~ió un programa para la con.strucción de los 

reclusorios preventivos de la . Ciudad ·de México en los cuatro puntos 

cardinales, no obsta~te, por di~ersos factores no se pudo concretar más que la 
.'. ' •' -, .. 

construcción de Íos réclusónos norte, onente, sur y el centro médico para 

reclusorios, mis~o que ~~]ó ~é funcionar en 1982, por el alto costo de 

mantenimiento que requeri~'~qÚe.posteriormente en 1984, se trasladan a este 

lugar las intema~del Ceni~oF~JlienH de Readaptación Social de Santa Martha 

Acatitla, conocid~-¡)Óptil~rflie~te como cárcel de mujeres; actualme~te el 

centro médico d~ ~ecl~~6iiC>sJÚnge co~o centro de compurgación de penas, 

denominado Ce~tr~ Feiuenil de Readaptación Social, igualmente, se le 

conoce como "T~~e~a~··. 

i1or otra parte, tal)lbié~ se estimó la edificación de dos instituciones de 

móxima s~guridad, el primero en Almoloy~ de Juárez, Estado de México, el 

segundo de ellos en Puente Grande, Jalisco, ambos de jurisdicción federal. 

Con el auge de la reforma penitenciaria del momento, el Gobierno Federal 

pronrnlga la ~ey que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados, el 19 de mayo de 1971, la cual pretendía matizar de 

humanismo, así como establecer los lineamientos que serían considerados 

como pilares en la readaptación social del interno, por esto el Gobierno 

Federal conviene con los Estados del país para construir reclusorios modernos 

que permitiesen la aplicación de dicha Ley. 

En fecha 1 O de marzo de 1920, se promulga el Reglamento Interior de Islas 

Marias, con el que se preten.dió regular la vida dentro de la colonia penal, para 



el 30 de diciembre de 1939, se. dicta el Est.atuto de las Islas Marias, que . 

amplió las bases de la nueva regulación. Durante setenta y un años la Colonia 

penal de las Islas Marias estUvo regulada' por un reglamento anacrónico y 

obsoleto, por lo que eI 17 de septi~mbr~ 
0

de 1991, en el sexenio del ex 

presidente Carlos Salinas i:le Gd~~fi 'es promulgado el Reglamento de la 

Colonia Penal Féderal d~)a{ I~l~ef :M:anas,20 .toda vez q~e era menester 

modernizarlo e' itÍccirpcirar, l.af.n.uef~idendéncias penitenciaristas a la vid.a 

comunitaria de la colcmill, corñ'C> son la
0

edué:ación, la ecologla y el trabajo. 
'·'.,::,;'.e-.··.;'· .... .. , · .. - ' 

. ·. ,·-.;· -,~ 
; ,-_,,: ·, .o,-:f> ">'·.:;¡_>_: 

Durant~ el ;égimend~I p~e~i~~~t~'J>iüt1r~bElíasCaHes, se determina que la 

pena de prisión se aboqu~.a~~¿~fst~~Kd~;l'eadaptaciónso~ial que regenere a. 

los delincuentes. Para ~l ~obi~n{~ de ¿¡¡a~o C!Írde~a~'~e 6iint~~pla en el Pla~ 
Sexenal medidas de pre~en~ión y represión de la delincuencia y también para 

la regeneración del interno, ello con el objetó de establecer una reforma 

penitenciaria.21 Entonces se miró hacía las Islas Marias como un lugar en que 

el delincuente podía desarrollarse con mayor plenitud, ya que al estar la 

persona en un ambiente más libre y, supuestamente, menos viciado se lograría 

una readaptación más eficaz, así, la isla es considerada una colonia penal para 

extinción de penas. 

Solo dos leyes de ejecución· de penas existían en la República Mexicana en 

1967. la de Veracruz y la del Estado de México,22 se carecía nacionalmente 

rnmhién de un derecho penitenciario, sin embargo, al paso de las propias 

instituciones que el Estado mexicano venia construyendo, en 1971 se 

promulgó la Ley que establece l~s Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados, que regulab~ ·la situación de los reos federales y los 

=·· lc\1tt,.1k lil[lill.'iliu.:ión Tf.\cnko Pcnhcnciaria. Op. Cit., p. 4R. 
:•lltl'm. 
:: oJED·I l'El.AZQL:EZ. Jor~c. Op. Cil., p. 127. 
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del fuero común del Distrito Federal, contemplándose su acogimiento por 

parte de los demás estados del país: Hecho que para ~I tieinpo en que sucedió 

se puede considerar como dilatorio' ~n > I~ aplicaclón de ncinnas más 

provechosas para la' read~ptación 'clC. los:{'p.resos,. J_~s viejos y: obsoletos 

ordenamientos como .· lo. fu~ron 'el , Re~t¿íllehw •de .. General de Íos 

Establecimientos Penales del; Dist,rito Federal, el de la Penitenciaria de 
' ' 

México y el de la Comisión Técnica de los Reclusorios del Distrito Federal, 

que se expidieron el 14 de septiembre de 1900. 

1.3 LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1857 

Durante la época colonial México estuvo sujeto a las leyes que expedía la 

monarquía española. Al término de ese· periodo se d.ecreta en España la 

Constitución de 1812, publicada y jurada en la capital de la Colonia el 30 de 

septiembre del mismo año, sin embargo, no se aplicó totalmente y su vigencia 

fue por breve tiempo. 23 Pero en 1820 es restablecida y pu~sta en práctica con 

ciertas restricciones, pues fue desconocida por los independentistas de la 

nueva nación, así, la lucha por la emancipación dio· lugar a un congreso 

contb1111ado por José María Morelos y Pavón, de ahí surge lo que hoy 

conocemos como la Constitución de Apatzingán, denominada así por haber 

sido sancionada en ese pueblo el 22 de octubre d,e 1814, pero dicha obra 

legislativa no llegó a surtir efectos, ya que el movimiento de donde emano fue 

prontq aniquilado y por tanto la referida léy no se aplicó.24 

,, 1 AR~ ESl'ISOZ.~. Snul.' Qp; Cit., p, m. 
:

1 lhiJ¡:m:1';.2.21J. ·, . · , 



Consumada la Independencia y después de haberse intentado un régimen 

imperialista, la Nación Mexicana se constituyó en )lepública Federativa, de 

acuerdo a la Constitución de 4 de octubre de 1824. Años después y a 

consecuencia de varias revueltas llega al pode~ ungobiemo que estableció 

una República Central, expidiendo el 3Ó de diciembre de 1836, una serie de 

Leyes Constitucionales que sé modificaron el',12 dejunio de 1843, por otro 

Código Político llamado Bas~~'Org~~i¿~~.~1·r~stablecerse la norma federal 

en 184 7, en virtud de qu~ se,~dop'ia:1~c6nstifución de 1824, con las reformas 

introducidas por el Actá dél IS-~e~~yÓ clé e~e ~i,smo año. 

:.. ·:·-.. 
·~ :·:. : .:' :~. ;·;: ~.<:' 

El exceso y despotismo ej~r~ÍdÚ~r la clictadura'de S~ntaAnna provocan una 

re\'olución impulsada por el Pla~d~'Ayiitl~~'(i 0 dci,~a~~ de 1ss4), es de éste 
. '; "·" .. , .... «.,.,.-'·;·.,"'.>"'•. -... , · .. 

mo\'imiento donde emana' hi con~ocaioriá a un Congreso Constituyente, el 

cual se decide por la forma f~d~r~Í,j~rári<l6;~ ~]': Sde febrero de 1857 la ley 

fundamental del país. Con i'o anterior no hemos pretendido enfocamos al 

aspecto histórico netamente, sino . mostrar lo más concisamente posible el 

proceso por el que esta nación pasó, para dar vida a la Constitución de 1857, 

ya que en dicho proceso no fue posible ubicar alguna disposición que 

estableciera lo relativo a la extradición interlocal, sino hasta la Constitución 

de 1857.~5 en la que los principios básicos del hombre y el ciudadano son 

reconocidos y por tanto consagrados constitucionalmente, además de ser el 

primer ordenamiento que contempla el traslado de reos, también se constituyó 

como base estructural de la Constitución que hoy nos rige. 

Cabe señalar que en el proceso histórico mencionado en líneas anteriores, no 

se contempló en ningún ordenamiento constitucional o alguna disposición que 

regulara lo relativo a la extradición que hoy preceptúa el articulo 119 de la 



·: ~.¿ .:'..,o',\;~~'.'-' ->--·,; -

.- _.,.·._·;,- -:I:: .. :.-.·.:,-: .. •.:.~.· . .., ·,· .. ~ r· - . 
::~;;,,_; .;: ;;·~;, ,:' - .. 

Del articulo 113' de la. Constitución, Federal de' 1857, se, derivó la Ley 

Reglamentaria de, dich~ ái!Í~íí16,26:}~risid.~rariaii'.e¡ú~ '~ste'·p;eceptO establécía 

que: ... Cada estado ti~i;e Í~ obÚgd~ió1i d~'e1;t;'.eg~;.; siil'deiiifii·a;'/ÓscrÍmina/es . 
. . , .. ,. •" ' ', .. , ·· .. ,,.,,,. ·' •· ."'."'I -'>'" .-· "..·. ' 

de otros estados a lá a11tii1;idad <i11elos)edl~1;i'~.J·11 Era' ;ne~ésier crear um1 

. ley que regulara tal situación, toda vez ~ú~ ~bn ¿5¡ª dispo~i~ión s~ pretendía 

evitar que se dejara en la impunidad la comisióri de delitos por personas que 

estuvieran fuera de la jurisdicción de la autoridad que podía juzgarlos. De tal 

forma que las autoridades judiciales o politicas28 que se vieran en la necesidad 

de requerir la entrega de persona o personas determinadas, tenían que cumplir 

primeramente con los requisitos que establecen los artículos 16 y 18 

Constitucionales, razón por la que se proyectó. darle vida a la ley 

reglamentaria de que se trata. 

Dicha Ley estipulaba que a través de requisitorias o exhortos, según el caso, 

se solicitara la entrega de reos condenados por sentencia ejecutoria, 

procesados que traten de evadir la ac.ción de la justicia o presuntos 

r~sponsables contra quienes existan las pruebas que la ley exigía para su 

extradición, como lo indicaba el artículo 1° de la precitada ley reglamentaria. 

:'. Puhlk<1Ja c:n d Diario Olkiul Je: la FL-dL'fación el 13 Je scp1iLmbrc de 1902. 
· r OIW\ ·\DO. \larianu. ElcnlL'ntu~ lle Derecho Ct1n~1jrucional McyjcpaofJ899>, Ed Pedagógica lbcrm1mcricuna, 
1111f".11 1~1 

·. l.n l,1 k~ 1.!U~· .. ..: l''ilu<lia ~e: c11mJlrc:ndia c(1mn nuloridad~ distintas o Jnsjudicialcs, a las polfticas que como se sabe 
tunµl'll c.:1111111 .1u11•ntl,1Jc: .. <1<l111inis1rathus, JlC:ftl Ol'1:l>sariamcntc dcbion ser los gobernadores del Estado rcquircnic, pues en 



~·· 

Es pertinente señalar que el artlcülo 113 Ccinstitücib11,al pasó a ser dart!culo 

119 de la Constitllción deLpais: La Leycl~ ref~~eíidia 's~ ~on~tiiuyó de 35 
-·.:. .:''_ ... ;.c.:.:~-.-:·.'· .. -.. > ;···i-~',.'i;;.'..:"'·'..-·,'·. 1 ':~· ••• 1 ,.:';:·;··· ·> ~·· ., : 

artículos dentro de los cuale~ 71 articulo 7~, est.abl.e.c!a. los,siguiéíliés requisitos · 

para despachar un 'exhorto(:. ·< ~· --·~::;. ·.' . ---
• -: . •. ;:·1 ·:. - . . . - '., . "' ' ' .; .;~·,>\ 

:,. !1t.t~¡~ii~~f ~~:%~:;:f g~~~~~~~~tf .·;·· 
'Ínotive la causa legal del pr6c~dimiento,;;; .'.', \;,~':~''.i,;:,.;~, ~- >> · .. 

111. Las ÍnserCiones necesarias para :demosirár q:~{Í~:bl;~isiÓn 'dél ciéfüC> 'está·· .. 
• . . - .; .... : • -. ,. ',' . ·' ;,, ;_--·;,···.'! c., ··' · ••.•• ~.'".-, - . 

1v; 21:.~ia;:;~:c~:~::~~:~i~s º s~spechas fünci¡~~r~·~llik~~¡~r¿~\:nir~ el 

exhortado para rep~tarlo resp~ns~ble d~lhe~hci que se le imputa. 

V. La expresión de la pena que 66~,fo~e a la ley deba imponerse al 

·procesado; si resultare culpable: 

Por lo que respecta a la solicitud de condenados por sentencia ejecutoria, el 

articulo 8º de la Ley .en comento señalaba como requisitos lo dispuesto en la 

fracción 1, de la disposición arriba mencionada, asi como copia certificada de 

la parte resolutiva de la sentencia. Quedando entonces únicamente 

comprendido el traslado d,e p~rsonas éon las calidades ya referidas. En ese 

sentido los internos que guardasé~ ~I carácter de sentenciados ejecutoriados, 

no eran considerados para el er;ftc(d; ser transferidos a su lugar de origen, en 

d caso de que lo requiriesen el.los mismos. Porlo anterior es de advertirse la 

ausencia de regulación en esta ley del traslado a petición de reos sentenciados 

ejecutoriados a su lugar de origen, por motivos de relaciones familiares, 

económicos o por aspectos readaptatorios, lo que a mi parecer implicaba falta 

t.'! an1~·ul11 ~ lk h1 LL'Y Rcl!lamc111Jria del ankulu 113 de la Constitución de 1857, se señala a los gobernadores ojeíes 
1, .. 1111~·11' lklt1,h.'1Tit11ri11~. 



de visión a la situación que vive un reo en reclusión, iriéluyendo desatención a 

las relaciones familiares a que tie~~ derechri el interno. Si~ embargo; tal 

omisión se debía quizás a circ~nsta~~ias ajenas al momento que se vivía en 

ésa época, mientras que· en países_.de Europa la cuestión penitenciaria era 

influenciada por los tr~tadis.tas que de distinta~ escuelas propugnaban por un 

cambio más sensible en la aplic~ció~ de las penas. Lo cual evidentemente no 

se aplicaba en nuestro país1.qlle ~are~ía de un derecho penitenciario a la altura 

de las circunstancias, hechb ·que s~ traduce en la vigencia por casi 78 años de . ' . . 

los ordenamientos relativos a la materia penitenciaria que era vista como 

irrelevante. 

1.4 LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 119 DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

i\IEXICANOS 

Con la promulgación de la Ley Reglamentaria del artículo 119 de la 

Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1954, se deja abrogada la Ley 

Reglamentaria del articulo 113 de la Constitución Federal mencionada en el 

punto anterior. Moditicándose también el artículo constitucional que regulaba 

cstn materia, pasando del .113 aH 19. La ley de .1902 fue subsanada en 

aquellas lagunas y deficiencias que contenía, para así dar vida a la nueva ley 

de 1954. El cuerpo de este ordenamiento se limita por treinta y cuatro 

artículos. que en esencia son los mis~os que la anterior, como se ha referido. 



Tanto en una como en la otra, en el primer articulo se hace mención a reos 

condenados por sentencia ejecutoria, procesados que traten de evadir la 

acción de la justicia y presuntos responsables, que en la ley de 1902, 

única111ente se contemplaba a aquellos que estaban·suj~tos a extradición, 

111icntras que en la de 1954, se consid~ra aJos presuntos que .tengan orden de 

aprehensión. Dicha obligación no sub'sistirá cuandO eri Í~s ley~s dé 1'a entid~d 
requerida no sea punible eUi'echod~ q\ie Je trát~.AsÚambién, si las leyes del 

- <' ,,-;••¡ ., ..... '_.,, ·.. . . 

Estado requirente únicarriení~ilripong~l1·~¡ in~ulpado sanción no corporal o 

alternativa y cuando la c_oinpetencia solamente sea para las autoridades 

requeridas. 

CotTesponde a autoridades judiciales como administrativas la solicitud de 

entrega de un inculpado, cuando se trate de un reo que esté extinguiendo una 

condena. la petición la realizara la _autoridad administrativa. Esta disposición 

contenida en el articulo 3° de la Ley en comento, correlacionada con el 

nrticuio 6° fracción V último párr~fü, en el cual se establece: Para que se 

pueda obsequiar un exhorto o u~a req~fsitoria, deberá contener: Si el exhorto 
.· ,, ·¡;-

se expidiere CO/I//'(/ reos )'O condenados por.sentencia ejec11/oria, so/amente 

co111e11drá el req11isi10 de /afi;a~~ión;rÍn;erá. )• copia certificada de la parle 

reso/111i1•a de dicha seíiiei1~i~.La)i·~cció11 p;ime;·ade réferencia e111111cia q11e 

la filiación ,. se1ic1s parti~Úares ael i11dÍvid1;0 c111;~ ~:~1/·dclición se reclame y. . . .. . ,. :-.,. . ..· .. · .... -... :· 

si ..f11ere posible. s11 : re1r;1to, s11 · signación ántropométrica, s11 ficha 

daciilo.~copicd.í• s11 i·e'tí·átO esáilo a.falta de/fotográfico. 

De lo · anterior, podemos deducir que el traslado de · reos que estén 

extinguiendo sentencia ejecutoria, solamente procederá cuando una autoridad 

ad111inistrativa lo requiera, además, esta clase de traslado solamente tiene 

lugar a petición de autoridad determinada y no a instancia del propio reo, en 



11·· 
' : . . ; -

razón de que la ley en es.tud;o fue, promulgad~ para evi~ar I~ imp,uniciad y sus 

efectos, es decir,. perseguir. el delito y al! délincÚénte 'dentro de cualquier ' 
' , -. -. ·:;, - ' - ·. -· --... ' . '. -,. , . . . ' . . . - . ~ ' 

entidad. federativa, de •. tal manera que'; se pudiera ,esia~ eri· c~ndicfC>nes' de; ' 
' . '·· ;·, ',, "· . - -·, >· ..... y-•'::.·,·,,. ., .. · .,_,; .· .. ' . 

ejercer Ja acción penal y ponerlos ádisposii:ión''de la auforidád judiéiiiJ; ' 
' -·' ~-·• ::_. · . . ··, .. -'..·''.)._:~ :':)·,>_';:,~.'..< ·,.o·¡;,:,;·,:~:j/_'.:,'t-'"I~ >·,: . .:<_~:~::: .. ·¡.-<:·.- . • 

;··.;_:· 

se 1iecesitaba reciÜ~ri~'.:áoc~~e,~ta¿i¿no~~uen~i~'¿e: ~upo a la autoridad de 

otra entidad fedeiati~a';'~¡;¡~ ley 'no era idónea para solicitar lo conducente. 

M~tivo por el cu~l loshticlbs se remiten sin la debida fundamentación, quizás 

'estO: in1plique ládiÍacióll en' su géstión o su desdén, que en más de las veces 

cons~nl~ demasfaélo aemp~ que genera en los promovente~ su decepción y 

•''' -·,. '·)· 

·· Comoen)aL~y,d:e:,1902,'éstátambién exigla el cumplimiento de distintos 

req~ishÜs ;~ara q~e:ieCoi~r~~·r~;~I traslado, mismo que se requería mediante 

..• e.xho11~. or~~Úisi'¡b~ia'k1a;aÜt6ríaad,ju?icial o administrativa correspondiente 

( E1; '1a a~iigu¡{i~}'{~ ~~t~~~ a ~jt~ri~~de~ p~liticas). Dentro de las normas que 

estiiblece e~t~Ú~RegÚi~elltariá:poct¡Jios encontrar en el articulo 22, lo 

e relatlvo al trasladodeper~o~a~:~u~!han sido condenadas, es decir, personas 

se1;t~nciadas,ejecuto;i~d~~ qu~'s~,h~;lan purgando su pena, y de quien se 

requi~re su traslado, empe~~. fa entrega se tenía que dife_rir hasta que dicho 
- . ' ' . 

interno extfoguiera su condena, previéndose que pudiera prescribir la acción 

penal, el mencionado articulo señala que deberá interrumpirse la prescripción 
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de la ación penal en el proceso q~e m'otiv~ la req~i~itoria, ele tal manera; que . 

el requerido no pudiera evitarla aplicai:ió~ de la ley e~ su contra. Est~ 
:;ituación es la única que se r~J~CiÓnk~¿n: el asuntoq~e ~~ t~ta, y as( com~ la 

Ley Reglamentaria de J9o2;éstafa~~;~o~ont~~plóel tr~sladoa petición de 

reos a otra entidad federativa ... 

La creación de una ley que regulara el artículo 119 de nuestra Constitución, 

que contempla los traslados interregionales, era de presumir que debía 

reglamentar todos los supuestos de traslado de reos rlentro de Ja República, Jo 

anterior, pareciera que no estaba lejano de esta Ley, toda vez que del texto del 

primer articulo que a la letra dice: Las autoridades de una entidad federativa, 

cuando fueren requeridas en los términos que establece Ja presente ley, por las 

autoridades de otra, tienen obligación de entregar sin demora a estas @imas, 

a los reos condenados por sentencia ejecutoria, procesados que traten de 

~radir la acción de Ja justicia o presuntos responsables contra quienes se haya 

dictado orden de aprehensión, siempre que elexhorto o la requisitoria se 

ajusten a las prescripciones de esta ley.· .· .' 

··.::. :,;' 
·. ,r· 

Encontramos el traslado . de sen\:ncia~os'i:~iiut~~f di¡ 'a otra entidad 

federativa, sin embargo, esta cuestión,se limitabi(úllicamellte a petición de 

autoridad judicial o administrativa/ád~~ás d~·]~J~ ;l~;:t;tición debía emanar 
' . - ... -.. , _____ , .. ·.--:--;-.···-·1- -,.'',' .... _ 

por la existencia de un proceso petidie.nte en·sucontra:· . . .····" 

El objetivo de la Ley era normar los trasládos a efecto de evitar que Jos 

delincuentes se mantuvieran impunes, es decir, perseguir el delito y al 

delincuente aun fuera de Ja jurisdicción de. la autoridad que tenla potestad para 

detenerlo. No obstante, considerando que dicha Ley era el único 
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ordenamiento que comprendió" el traslado. de reos en el país, solamente 

regulaba la solicitud y entregade los mism~s .. 

.. ·. cáBe~· mencionar,, que~ el .próc~dimi~ní~' 'f~'sia~~ado ·para la entrega de 

• se;1terc_iados · eJecut~riad;s; ~.i~cesa~~~c qJ·~ t';~t~ri d~ evadir la acción de la 

···~~;.~K~:s~nf r;:~n~:s i:d~:0::ª:1h·~~J1~ttt~i~~rt0Z~~ ::;::e:r:~: ·. d:: 

. ni-tÍculol 19 Constitu~ional, preceptU~ba que,i~~·,:a~Íorldades administrativas . 
',<,3',,;·-

debíán dirigir su exhorto o requisitoria, a las' & sl.1 ~isma categoría de la 

entidad donde se presuma se encuentra el re¡(~ lo que éstas turnaran la 

solicitud a un Juez de la localidad, p¡r~ qu~ ~í la estima legal la obsequie en 

sus tém1inos. Por lo que respecta a lás. autoridades judiciales, estas enviaran la 

petición al Juez de Distrito. o Partido Judicial en que se encuentre el 

inculpado, por conducto, del Ministerio Público. 

Quizás este procedimient~, que' en apariencia parece sencillo, fue la causa de 

la desaparición de esia té Puesto que en dicho trámite intervenían. 

autoridades judiciales.y ~~·ri;i~istraiivas, siempre con la participación del 

Ministerio Público, en ~s~s '.cir~Jnstancias, entiendo que la función de la 

Representación Social era,fundamental en todos los supuestos de traslado, tan 

es asi. que se estimó que Ónicamente l~s Procuradurias Generales de Justicia 

eran suticientes para gestionar éstos; Lo cual derivo en la abrogación de la . 

Ley Reglmnentaria del articulo 119 de la Constitución General de los Estados 

. Unid(ls Mexican()s. mediante la reforma al precepto constitucional publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993. 

Para comprender mejor lo. anterior, invoquemos eI antiguo texto del artículo 

119, c~mo sigue:Cada Estadó tieneob/igacidnde entregar sin demora los 
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cri111i11a/es de otro Estado ode/ extranjero, ti las autoridades que los 

rec/a111ei1. 

El decreto de reforma estábleció lo siguiente: Cada estado y·'el Distrito 
' . . ., .· ' 

Federa/ están obligados a entregar sin demora a los indiciádos, procesados o · 

.1e111enciados, así como a practicar el aseguramiento y'entrega de objetos, 

i11.l"fmme11tos o productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier 

otra entidad.federatim que los requiera. Estas diligencias se practicarán, con 

interl'l!11ción de las respectivas procuradurías generales de justicia, en los 

1ér111i11os de los convenios de colaboración que, al efecto, celebren las 

c·11tidades.federatims. Para los mismos.fines, los Estados y el Distrito Federal 

podrán celebrar convenios de colaboración con el Gobiemo Federal, quien 

actuará a través de la Procuraduría General de la República. 

Aclarando que el traslado• de extranjeros. q~~ contemplaba la. disposi~iÓn 
modificada, fue comprendido eÍl ~n\ ter~~r párrafo de~tró de'.. la misma 

•• ' • ., " J • • • • • • •• • •• ~ 

reforma, por tanto, ~s ·• pertinenté nierlcionaf'. lo?ré1áiiYo ~ ª la extradición 

internacional, así coni~ elterc~~·párr~rº d~1 ~;;,6~1b·W9;1as~r1r~diciones ª . ' . . . "' --,_"--'" - -~i'·"' . •h' 

requerimiento de Estado extranjero sei;an\)1~a1nitadas .·por el Ejeclllivo 

Feclernl, con la intmenclón de la a1it~ridd:c/j,;didf&1 ~,; /os términos de esta 
• -.« .. -,. ·> '/.·;:; .. ·, ' -~ .... 

C'o11sti111ció11, los Trawdos lnternaéfoiiales:'qi}e/1Uespécto se suscriban y las 

h'.1·es regla111e11tarias. En .esos c~i~s, ~Í:~íi'/~{:d~i}1tez. que mande cumplir la 

rrquisiwria será bastante para ;,,~¡¡;,~;.c'/fa~Í~1u:ión hasta por sesenta días 

11111111·ci/es. 

Dicho lo anterior, procedereiriós;i e~~li~ar e!porqué de la abrogación de la 

Ley Reglamentaria q~e s~ ~st"~~fici>)'~ que en el articulado transitorio no se 

sciialó. esto tuvo lugár en virtud cl~lprinéipiÓC que sobre validez temporal de 
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las !~yes e¡¡presa ~i artl~ul~ 9° del Código Civil para e!Distrito Féderal, qu~ 
formula. lo siguiente: Lale,1•.só/Ó qu~da abrogada o derogad~ p;r otra 

. ' -·· • . ~ - ' .· ' '¡ - ' - l. - ' - ' , 

·posterior qlie asl lod~clal·e e.\presalnéñte<J·q11féo/1ie11ga disposiCioi1es _total 

·.o piwci~lt11e11téiA~oí1lpatÍ61'eido1;1dÍé}a1~i~~¡~',;.\-~ . .·/ . . . 

La incompaiibilidad';.de:la"·L:;; ¡~i1a~ent~rl~-•·1t1 ;;¡;:c~n.1a·_fefonna de 
• . -- • '"·- <"•; ..... ·" '.,_,,_. . ,,:·.,... . 

1993, ocasionó la )lérdicla total de ~igencia' el~ í~ inen~i~il~<la ley. ra1 efecto 

se origina en dirección de superior a inferior, porque én la n\leva disposición 

expresamente se previene: Estas dilige11cias, las de solicitud y entrega de los 

s1¡ietos pasivos de extradición, se practicaran c01i i11terve11ció11 de las 

respectims procuradurías generales de justicia, e11 fos térn;inos de los 

co111·enios de colaboración q11e al ~fecto celebren la~. entidades federativas. 

De tal fonna, que hay una indicación clara acerca de qué órganos de' autoridad 

practicarán las diligencias de que se habla, ~iend~-.~~~ªS,)~st~111:n~e la~ ... 
Procuradurías Generales de Justicia de cada Estado;1á'deLDistl"Íto Federal y 

la Procuraduría General de la República, en esé'.~eritid~;;;;s_iJi¡~~e~i~e ~l 
por qué de la eliminación de la vla .ju~Ígia1'Xy~~d~;'l~k''lluioriclades 
administrativas ejecutoras, además existe ~~ñ~Í~;iii~htdcl~~hy'~r~~is~ de que 

esas diligencias se realizarán en los ténnln:~fJ~;I~·~~~~i~6ión que emane de 

los convenios que celebren la~ entid~d~}}¿cl~-~~i~~~;:io>~~e a su vez significa 

que no hay salvedad expres~.·.~ii:iJfü,'i'!ia'~~\¡~. aplicar disposiciones 

pro1·enicntes de otras fuentes. .••. ' · '.:J' :. ;:•;'::. 

Con motivo de lo descrito 'arrib{~e ¡)io'c~dió a celebrar y publicar un 

convenio de colaboración ~im'base ene! ~rtícufo 119 Constitucional, entre la 

Procuraduría General de la RepÍlblica, la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal y Ías Procuradu~ías Generales de Justicia de los treinta y un 



.· .. : .· 

estados finnantes de la Federación, mismo que seria publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el Jde diciembre de 1993,29 

: IJ 1.·1111\i:nil1 4Ul' 'il' cita""' tnuaJo con mnyur nmplltud en el cnphulo correspondiente, 



CAPiTULO 2 

MARCO TEÓRICO LEGAL DEL TRASLADO 

2.1 ETIMOLOGÍA Y CONCEPTO 

Considerando que el ténnino traslado en materia juridica esta relacionado con 

la extradición, la cual tiene sus inicios propiamente en el ámbito 

internacional, además de que fue esta fi~ral~ que primero· tuvo 

reconocimiento en lo que se refiere a la entregade reosde.ün esiadó a 'otro'; el 

ténnino traslado que en este caso' ocupa la maieria ~s~ri~f~J'.d,e est~ trabajo, 

tiene también su base etimológic~: 

El ténnino traslado deriva del látín ''tra11slatus" de "trans" al otro lado o 
•., • 1 ' 

más allá, y "lallls", extendido, dilatado?º .en ese sentido, trasladar implica 

llevar o mudar una persona,º casad~ u~ lug~r a otro. Asl también, el articulo 

163 del Reglamento d~ Reclusorlos ~ C~nt~os de Readaptación Social del 

Distrito Federal, expresa lo rel~iivo' a los traslados que se realizan dentro de 

esta ciudad, y que a la letra dice:.1 .< · .. 

Articulo 163. Los i11tem0Sde1.ll~./Úc_luso,rfo podrán ser llevados fuera del 

Estableci111ie1110 co11 las medidas ·ae' ~eg111;;(1d(J. previslas e11 el ma1111al 

correspo11die111e. 

'"F·'í'ª"ª l. Di\cionnrio EocjclonCdicO.ld. Es¡msa Culpe, 10- c.-d., Madrid, 1994, 
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Los traslados serán permanentes, eventuales o transitorios a otro 

reclusorio cuando cambie su situación jurídica, cuando pasen a depende1· de 

otra a11toridadj11dicial; poi; motivos de seguridad individual o institucional o 

para la obserl'ancia del. régili1en de visitas, establecido ·en el sistema de 

reclusorios o para la .•resolución de emergencias poi·· problemática · 

soci<¡((1111i/iar. 

Los traslados podrán verificarse para la práC/ica de diligencias. 

judiciales o para lá atención mé~icá especial que deban recibir en otra 

institución. Deberán J11ndame1ltd;;s~ én petición escrita, debidamente 

rec¡uisitada, de la a11tbridads~licÍtai1te'.· 
' . . . ~- < ;.-

El traslado de lm inte~;n~a oírO réclusorio por cambio de su situación 

juridica SÓ/o podrá rea/i~ai:se con base en /a determinaciónforn111/ada por /a 

autoridad competente.· 

El Director Genera/ de Reclusorios y Centros de Readaptación Social, 

estci,((1c11/wdo pam ordenar, por razones de segurid~d de las personas o de 

/m instituciones, el iras/aa°' d~lntemos a otro reclusorio dd Ínis11w i¿llero, 

dehiendo ratificarlo el c~i1sejo d~' ta Dirección General. de Rechisori~s en 

.1e.1·iri11 ¡1oste1:io1-..· .. E11 ... e~toscdf~f s~~~~'.:á~~.vi~op~1··.'~~cri•t~··~¿Ni·~···J.~···1~s 24. 

lloras siguientes,.a la autoridad a ci1va disposic'.ó11:se·é11c11e11trail el o los 

i111emos 11·asladcu/o;;asic°.;11~~; s¡¡sd~fe;1~01:is ?Jii1~·i¡iJ;.~~/'.f /r ' ... 

::·. '"·. ~·: ,· : ..... ,. 
·:.:·t";;'.,·,'·;·, 

trasladados,. p;·evios /~s esttidios' técni~os'y'ta a;itorizaclÓ11 correspondiente, 
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e¡/ reclusorio a.donde se encuentre su pareja, P1:eviame~teo al término ~e la 

l'isita bitima, podrá~1 disfrutm· de visita familiar e11 el área respe~tiva. 31 

En raz6n de lo anterior, los internos pueden ser externados, sacados o llevados 

del lugar en que se encuentran, para ser enviados a distinto lugar. Además es 

peninente señalar que la figura del traslado que nos ocupa se encuentra 

vinculada a la extradición en materia internacional, toda vez que es ésta la que 

en un comienzo reguló dicha actividad, en virtud de diversos tratados o 

convenios que especificaban la fonna y requisitos para ejecutarlos. Concepto 

que se tratará en el capítulo respectivo. 

Sin embargo, diversos tratadistas de la materia consideran los traslados 

, realizados al. interior de la República como extradición interregional. En tal 

.. · l·i~ud: )ª. e~tradición interregional también llamada extradición interna, 

' é'dóméstJ~a,)nterloc~l o interestatal, es una fónnula jurídica que da legalidad a 

l(entféga de indiciados, procesados o sentenciados que haga una entidad 

l~derati~a b regional que goce de autonomía en su régimen interno, a otra 

emida.dde .su misma condición jurídica política. Por la organización politica 

de México como estado federal es viable esta forma de extradición. 

Sánchez, define a la extradición interna como: "El 

procedimiento interno. de extradición es un conj11nto de actos, formas y 

formalidades legales q11e deben observarse por los funcionarios competentes 

ele 111w entidadfederativa req11erida, para hacer entrega a otra req11irente, de 

11n procesado o de 11n sentenciado para que, en el primer caso, se p11eda 

contin11ar el proceso, y en el segundo, se cumpla 1111a pena o 11na medida de 

seg11ridad". 32 

11 RL'gl.11ncnh1 puhlicudo en el Diario Oficial de la Fed1.TDclón el 20 de febrero de 1990. 
•: C"Ol.Í~ SÁ~CflEZ. Guillermo, Op. Cit., p. 18. 

--~----------------~~--

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



En un espacio de gobierno coll fa~ultades, atribuciones y competencias para 

ejercer el poder público dentro del á~b.itode sJt~~torio en su carácter de 

componente de un Estado Nacional,' . es eritendible ·que Ja extradición 

interregional no se basa como Ja intemacim1al; en la idea de soberanía, sino en 
'- .... : ·- _-, 

la supremacía de Ja Constitución Federal y en Ja autonomía reconocida a los 

Estados integrantes de la Federación, a .través del pacto federal. Por tanto se 

debe entender que Jos traslados /~ut s~ realicen entre los estados de la 

República deberán siempre ajustarse a lo que disponga la Ley Suprema y las 

leyes que de ella emanen. 

., 

Como se observa; el. sigáifi6'¿cio;del traslado interregional refiere cuestiones 

de entrega de pe~sóna's·J~n~~·~~~~n involucradas en cuestiones penales, en 
' '·- .. ,_" --·.·.·. 

rehición. de.'una,averig1i'aciÓl1 previa, un proceso y de sentenciados, aún 

cuando se meridioiía ~ r~os sentenciados ejecutoriados, esta clase de traslado 

se promue'~~ pó~paAe de autoridades que requieren que dicha persona cumpla 

c~n Ja condena que se le impuso en Ja jurisdicción del estado solicitante. Lo 

que significa que la sentencia condenatoria sea cumplida y nada más. Es 

pertinente citar la disposición establecida en el párrafo segundo del artículo 

1 19 . de .. nuestra Carta Magna, toda vez que es en. él donde se plasma 

· actualmente la extradición interregional, Ja cual se establece de la siguiente 

forma: "Cada estado y el Distrito Federal está11 obligados a e11tregar si11 

demora a los i11diciados, procesados o se11te11ciados, así como a practicar el 

aseg11ramie11to y entrega de' objetos, instnimentos o productos del delito, 

atendiendo a la autoÍ·idad de,. cualquier otra e11tidad federativa que los 

requiera. 'Estqs dÚige1i~lh~'.:s~- jJracticará11, co11 la i11terve11ció11 de las 

respectivas proc111·adui·{á~ie1~1f~les de justicia, e11 los térmi11os de los 

co11ve11ios• de colabo1:~Jió;1 '¡,1i~. a/efecto, celebre11 las e11tidades federativas. 

Para los mismos fl11es,il~~· estados y el Distrito Federal podrá11 celebrar 
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co11ve11ios de colaboración con el Gobierno Federal, q11ie11 actuara a través 

de la Proc11rad11ria General de la República. "33 

2.2 OBSERVACIONES A LOS ARTiCULOS 18 Y 119 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Estimando que el articulo l. 8 de la. Constitución, es la fuente principal del 

derecho penitenciario, del cual deriva la garantía de seguridad jurídica para 

las personas que purgan una condena, en cuanto a su tratamiento 

readaptatorio, que se traduce en trabajo, capacitación para el mismo y 

educación, además de otros derechos consignados en el mismo, así como la 

reciente reforma que instaura a favor del sentenciado, su derecho a compurgar 

su pena en el lugar más cercano a su domicilio, lo que significa un factor 

adicional para lograr rehabilitar a estas personas. 

Dicha situación al ser consagrada en nuestra Carta Magna, es síntoma de la 

necesidad de atender este rubro, toda vez que ésta hipótesis es actualizada día 

a dia en los centros penitenciarios del Distrito Federal, sin embargo, desde la 

existencia del articuio'.18, únicamente ha tenido tres reformas, en los años de 

1965, l 977y·20Ó{partiendo que la estructura del artículo, está casi como en 
,.· . -·' :/, ,• .. . .. _,, 

su ruídmien!O','er{'.ia Co~stitución de 1917, implica que la cuestión 
,· ...... , 

penite"'ciari~ esta.considefadá Como irrelevante. 

Aun cuando el artículo 119 de la Constitución señala cuestiones sobre entrega 

ele. indiciados, procesados y sentenciados, a la autoridad de otro entidad 

"C1instituci1in Pnlíticu de los Es1odos Unidos Mexicanos. 



federativa que los reclame, no contempla los traslados de reos por simple 

solicitud del niisÍno o de ul1 familiar, sino de autoridades que requieren la 

,entrega de estos para · i~~e~iigarlos, procesarlos o que purguen condena, 

ade,niás el o Jc,s convenios que se invocan, deben ser celebrados por las 

Pro,cúradurías de los Estados y la Procuraduría General de la República, lo 

que .le da el carácte'r de persecución del delito y no de asistencia al condenado . 

. . 2.2.1 ARTÍCULO 18 

Como se refirió en el primer capítulo de este trabajo, el articulo 18 

Constitucional tuvo diversos antecedentes, desde aquellos que derivan de 

ordenamientos españoles·hasta los primeros proyectos de constitución de la 

. incipiente Nacióri:Meicicaría;;o~ forma breve aludiré a los precedentes que 

fu~ron dand1fü~a:~di¿'¡{¿;~;~~~Jl~'Ártic~lo297 de la Constitución Política · 

de la Monarquhl'E~~~iiol~, promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812; 

' artíéulo 21 <del D~creto éon~titucional para la Libertad de la América 

Mexicana, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814; artículo 72 

del Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, suscrito en la 

ciudad de México el 18 de diciembre de 1882; artículos 31 al 35 del proyecto 

de Constitución formulado por J. Joaquín Femández de Lizardi, publicado de 

mayo a junio de 1825; articulo 5°, fracción IX, del voto particular de la 

minoría de la Comisión Constituyente de 1842, fechado en la ciudad de 

México el 26 de agosto del mismo año; artículo 13, fracciones XII y XVII, del 

segundo Proyecto de Constitución Política de la República Mexicana, fechado 

en la ciudad de México el 2 de noviembre de 1842; artículo 49 de Estatuto 

Orgánico Provisional de la República Mexicana, dado en el Palacio Nacional 

·de México el 15 de mayo de 1856; articulo 31 del Proyecto de Constitución 

Política de la República Mexicana, fechado en la Ciudad de México el 16 de 



· junio de ,J856; artlc~lo' lll de la Constitución. PollÚca de la República 

Mexlc~na, sanci()n~da poi el,Corifre~() Ge~era1·c~~~d~ycmte el 5 de febrero 

·de •. IS57; '~rt·l~ufo 166 '>' 61 del•. Estatuto ProvlsioriaJ 'del ·Imperio Mexicano, 

· dad~'e~:elPaÍá~io de Ch~pultepe~-~~1.l(l de abril de 1865; Punto 44 del 

' Pro~~ª~ª d;l Partid~ '(¡b~r~l r\1;;i¡~;~6.· fechado en la ciudad de San Luis 

··.~issó~ri,E.Q .. ~:; ~1.1~A:}~@,~é19o6; Mensaje y Proyecto de Constitución 

de Vénustiano Carran·za, JechadÓs en la ciudad de Querétaro el 1° de 
'.. . . ' . ~.' '\ ' . ~ 

dicién1bre de 1916-' · 

Del estudio r~alizaélb. á los antecedentes arriba señalados, se concluyó que 

duránte -~l · p~riod~;~~ que México pasaba de ser una colonia española a una 

nación ll1depéncll~~ié, no existió artículo alguno que tratará sobre la 
,' ' ,, ') 

extradidón de reós' interna. Asl también, se encontró con que ninguno de ellos 

· pres~ribi~ l~ ~elaifJri ~la clase de traslados que hoy determina el artículo 18 

' . Con~tiitigiÓna:{É'~·fé'ririinos generales siempre se reguló respecto a la prisión 
,,.:, ' ·~' , . 

< :de,,persb\ias col1 cÍÍstintas calidades (indiciados, procesados o sentenciados), 

>'. ?'t~l1~bié~'1cí ~if~~ente a .las mini mas reglas que debían observarse dentro de los 
¡ .''.: >.:_·;~::· .. ·.~:).{('. ~\· ·.:"i':) .~· ... '¿ 

·. ';·i estableciniierifos de reclusión. Integrándose a nivel Constitucional los 
',.-;. 

:;{ i ~.~i~c,ipios necesarios para sustentar la finalidad del penitenciarismo moderno . 

. · · : El p;imer párrafo del artículo 18 Constitucional dispone la necesidad de la 

prisión cuando la ley respectiva, así lo consigne, de tal forma que a nadie se le 

puede privar de su libertad si el delito que se le imputa no es sancionado con 

pena de prisión. La doctrina incluso considera la situación de que tratándose 

de un delito con pena alternativa, no darla lugar a prisión preventiva, toda vez 

que tanto el articulo 16 como el 18 de nuestra Constitución se complementan, 

de tal fórma que al ejecutar una orden de aprehensión en la cual se impute al 

sujeto pasivo un delito que sea sancionado con pena alternativa, y aun cuando 



se .acredite el cu~~º del delito y su probable responsabilidad, se violarían sus 

ga~antl.as constitucionales, en .virtud de que el articulo 18 expresa claramente 

que h'~brá prlsión preventiva por delito que merezca pena corporal. 

A,si tanibié~, se, consagra la garantía de que procesados y sentenciados deben 

. estar completámente separados. Aunque en la realidad no se cumpla tal 

_disposiciÓn por el terrible hacinamiento de reos que existe en todos los 
' " ' ' .· - ~ " . . . . . .. 

centros. de; reclusión del país. Principalmente en los del Distrito Federal, 

dm1de '1a población asciende a casi los veinte mil internos, sin embargo debe 

coiisid~rar~e qUe tanto el Gobierno Federal, como los locales no cuentan con 

1.os re~urscís suficientes para edificar establecimientos en que puedan ser 

env.iad~s im<ls y otros. En esas circunstancias la Suprema Corte de Justicia de 

la Nadón estableció la tesis jurisprudencia( siguiente: 

TRASLADO, ORDEN DE. CONSTITUCIONALIDAD DE LA. 

INTERPRETACION DEL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL.-

Resulta infundada la pretensión de la recurrente, en el sentido de que el 

articulo 18 constitucional impone, a las autoridades encargadas de la 

prevención y readaptación social, levantar edificaciones especificas para los 

individuos sujetos a proceso y para aquello~ que compurgan una pena, pues 

en realidad lo que se pretende, a través de la garantía individual contenida en 

el precepto, es que los primeros se encuentren privados de su libertad en lugar 

distinto al de los segundos, hasta en tanto no se decida, mediante sentencia 

firme, sobre su responsabilidad, en la comisión del delito que se les imputa, a 

virtud de que mientras una sentencia no venga a establecer la responsabilidad 

penal de un individuo, no es justo ni conveniente que tenga contacto con 

quie'nei ya han sido sentenciados en definitiva y, por ello, tienen el carácter de 

reos .. En esa virtud, la orden de traslado de un individuo a la penitenciaría, 



1,' 
cuando aún se encuentra sujeto a proceso, no ~s violaioria por, si sola de la 

garantía indi~iduál previsfa · en el articulo 18 del pacto federal, ante la 

ausencia de elementos de convicción que acrediten que en dicha penitenciaría 

sólo se encuentran internados indivlduos que compurgan penas, o bien, que 

no existen en dicho lugar departamentos o secciones que separen sujetos a 

proceso. Todavía más, incluso aceptando que en la penitenciaria únicamente 

se encuentren privados de su libertad individuos que mediante sentencia finne 

ya han .sido de~laradÓs responsables, por sentencia definitiva, de la comisión 

del delito qlle se les imputó, ello no seria obstáculo para que el juez que 

conoce de. llna causa. penal ordenara, por razones de máxima seguridad o de 

. esp~cio; qué qui~ne~ se encuentran sujetos a proceso fueran trasladados a la 

p~nifollciarí~.~ cÓn· la sola condición de que al ejecutar esa orden se les 

m'¡~tuvier~ •. ~·o;,;~l~f~mente separados de ·quienes tienen el carácter de reos 
,,, ' 

dentro delprópio,rÍ:cinto, con lo que no se conculcaría ni contravendría el 

á;1i~oae1 cÓns!Ítiiy¿nte al establecer la garantía individual que se analiza. 
:., ' . ',,",. ··, , .. ,', . ·.; .. , . ~ ' 

:"'.:~·-· .·-.,_:-.. ·. . ·: -".'.?,·'. l::::' ·\ 

1\n1paroen r~·vikl~~··J606/89. Atanasia Becerra Esparza y coagraviados. 26 de 

feb~ero d~ j 990: S V'<ltos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretario: 

G~b~iel Ferl1áncl~z M~rtfnez. 

Novena Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacetá 

Torno: VI, Septiembre de 1997 

Tesis: la. XXIX/97 

Página: 252 

Por lo anterior se deduce que únicamente es menester separar procesados de 

sentenciados, con el único requisito de mantenerlos materialmente apartados, 



independientemente del lugar en que se encuentren. La razón de tal criterio es 

evidente, pues,· éomo ·se refirió · en ' lfneas ~nteriores,. ·no existen centros 

pre~entivosyde ext.irición de penas s~fiderites para recibir a la gran masa de 

procesados y senÍenCiado'~q~~·~xisteri hoferrdl!l, por !oque esta tesis alivia 

un, poéó el • gran. i)i¿bl~ni~ : ~J~ ;¡~11~~ l~s a~tbrldades administrativas para 

tra~ladar a ibsintelll~~ :d~ Ü~-'.~l~ii6 ~;e'ventivo a uno de extinción de penas. 
--->:,~:~/:-, ;\;'>_-e 

' - . ,,:,-.'_ .. ··.·_,-::; :·.-_: 

Un aspecto. muy' importante del articulo en comento, es la referencia a los 

medios que deberán ser utilizados para readaptar a los internos, basados en la 

educación, el trabajo y la capaeitación para el mismo, elementos considerados 

como esenciales para Í'esocializar a los infractores sociales. Separación de 

l'arones y mujeres respecto del compurgamiento de la pena de prisión, 

el'identemente qúe individuos de distinto sexos deben estar separados, ya que 

las características 'personales y flsicas no permitirían la convivencia de 

mujeres y hom~res. Al menos por el momento, porque pienso que en un 
··' ·"•" ,,- . 

futuro podríall :résidir en el mismo lugar, esto quizás cuando el grado de 

·desarrollo d~ las~~Íedad humana haya dejado atrás los vicios y conflictos que 

no le perrríit~n is'~~b1~6er c~ntros de reclusión idóneos. 
' . ' ' . -.. -· ' ~- . ' ', 

: Por lq,qu~·r¿~p~ct~·a la celebración de convenios entre la Federación y los 

Estados, para :·que los reos del orden común extingan su condena en 

establecimientos, de_l · Ejecutivo Federal. Lo que parece ser un traslado 

ordinario, no· lo es,' aquellos internos que se encuentran compurgando una 

sentencia por un delito del orden común en el Distrito Federal, diflcilmente 

solicitarían sú traslado a un Centro Federal de Readaptación Social. La razón 

es que 'en estos centros la disciplina ejercida es extremadamente dura, que 

inclusive reos que fueron trasladados a dichos centros, por comportamientos 

de indisciplina que los señalaba cqmo personas que constituían un riesgo para 
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la institución. que los resguardaba, quedaban muy disminuidos psíquica y 

· fisicam'e~té. No obstante debo admitir que hoy la disciplina en tales centros 

~ed~rales/comó lo es el Centro Federal de Readaptación Social número 2, 

e PÚenf~'Gr~nde, Jalisco, del cual se evadió el hoy afamado narcotraficante 
_.,. •'."~. ,,/,/ . .J;'~.c~·-:'..~-":i ¡..,;:;, .' , '. 

} '.'Chapo,gúzmáii," ha sido contaminada por la corrupción. Pero a pesar de esta 

.': , )J~a·t~n;'~s~ándálos~, la seguridad y el régimen que se aplica en ellos es muy 

t ~~l~i~t~, ,' t;~blén' el Centro Federal Readaptación Social número 1, de 

··.· Ahn~loya'de Juárez, Estado de México, hoy "La Palma", es tan riguroso que 

Únicamente pueden ingresar a ellos reos considerados de Alta Peligrosidad, ya 

que pudiera pensarse que por ser administrados por el Gobierno Federal, 

deberían estar presos en tales lugares, aquellos internos que se encuentren 

cumpliendo penas del orden federal, lo que no sucede, tan es así, que el 

Reglamento de los Centros Federales en su articulo 12, establece los 

requisitos para que un reo pueda ingresar, así como las condiciones por las 

que podria otorgarse su externación. 

Los establecimientos designados para la reclusión de menores infractores 

fueron creados con el propósito de aplicar el tratamiento readaptatorio, a 

.. aquellas personas consideradas como inimputables, que por ser incapaces 

jurídicamente no pueden estar conjuntamente con individuos estimados 

adultos, y que no pueden ser dejados en libertad por representar un riesgo para 

la sociedad, lo que se sustenta con base en los dictámenes que emite el 

Consejo de Menores cabe destacar que en la Ley para el tratamiento de 

menores infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, estipula en su artículo 78 último párrafo, lo 

rel.ativo a la extradición de menores, señalándose como aplicables entre otras 

leyes, la Ley Reglamentaria del artículo 119 de la Constitución Federal, que 

·;-· 

---------~ 



actualmente está' abrogada, 'sin embargo, invoco esta situación como 

referencia ilustrativa. 

· . Entrando en materia con. los traslados toqa lo referente al quinto párrafo, en el 

cual··~~ establec~;é,FÍ~~J~cti.cl~:i~~~.~.~xl~~ri~s ~~;.eÍ ~i~anj~ro para cumplir 

.• sus·conderíasenMéxico;:lcle'extranjércis en el.país de su origen. Dicho 
_"_'.-: ~ :.-·:':· ·-- ·;~. ;._,__.-·· ... , - '.'....'> ' + ~;·2.:: ·:.-:,.,,._:.,!,!J ·>,.: --'. ,·_,_ - ._, 

articulo en su último párríifo a· fa letra dice: "Los reos de nacionalidad 

me.~fcana qÚ~ s; ~nci/~,;ti·~;, comp11rgando penas en países extranjeros, 

podrá1i ser. tras/adad~s a'¡~ República para q11e c11mplan s11s condenas con 

base en /Ós sistemas de readaptación social previstos en este artíc11/o, y los 

reos de nacionalidad e.~tranjera sentenciados por delitos de orden federal en 

toda la República: o del fuero común en el Distrito Federal, podrán ser 

trasÚulados a/país de su origen o residencia, sujetándose a los tratados 

. inten1a_cionales que se hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de 

lo.í·'estados podransoli~it~r al Ejec11tivo Federal, con apoyo en las leyes 

· fo~a/es res;ectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos tratados . 

. Elt1:asladode los reos.sólo podrá efectuarse con s11 consentimiento expreso." 

Como es de advertirse, el traslado aquí regulado obra solamente para internos 

a quienes se les considera legalmente sentenciados ejecutoriados, por lo que 

se excluye a procesados, obviamente por encontrarse a disposición de 

autoridad judicial, no obstante, pueden ser sujetos de extradición interna y en 

casos.extraordinarios también externa, como se dispone en algunos Tratados 

suscritos por México, así también en el articulo 1 º de la Ley de Extradición 

Internacional, publicada en el Diario Ofici~I de la Federación, el 29 de 

diciembre de 1975., se contempla también Ja extradición para los que tienen la 

calidad de acusados, es decir, aquellos que están siendo sujetos a proceso 

penal y que consecuentemente no se les ha dictado sentencia ejecutoria. 



Quiero opinar respecto de lo Citado por el maestro Ignacio Burgoa Orihuela, 

insigne catedrático. de nuestra ni~xima casa de estudios, referente a que el 

quinto párrafo del articulo 1 B ,ci~stitucional suscita varios problemas 

jurídicos, pues séñala quéeri~ei'é~~ode'qúe trasladaran a reos mexicanos que 
-',•.·, 'p·, . " 

se encuentran compurganéió'. álg~llá"pena en el extranjero, se daría a la 

sentencia condehatoriá ~f e~to~ ~xtraterritorlales, para cuya ejecutividad habría 
- . 

previamente que determinar si los delitos se encuentran tipificados en la 

legislación mexicana y sí durante el proceso se observaron las garantías 

equivalentes a las que consagra nuestra Constitución, en el supuesto de que no 

se hubiesen satisfecho, el sólo hecho de que el reo condenado por tribunales 

extranjeros ingrese al territorio nacional, producirla su inmediata libertad, 

pues no puede admitirse que ninguna persona purgue en México una condena 

que se hubiese decretado contrariamente a nuestra Constitución y a nuestras 

Leyes. 

Lo que el maestro Burgoa no ha tenido en cuenta, es en cuanto a la potestad 

que cada Estado tiene para juzgar a aquellos que han infringido sus 

ordenamientos, tan es así que en nuestras leyes penales, así como en otros 

orden~mientos se establece la facultad de juzgar a todos los que quebranten el 

orden y .la paz social, asimismo esas leyes tuvieron que adecuarse a las 

garantias que consagra nuestra carta magna, tipificando que es delito y que 

está permitido, por lo que si un extranjero actualiza cualquiera de las hipótesis 

que estipula el Código Penal Federal, por citar un ejemplo, será entonces 

sujeto a proceso en tribunales mexicanos, lo cual no implica que deba 

estudiarse si el hecho cometido por el infractor es o no delito en su país de 

origen, pues llanamente debe sufrir las consecuencias de la sanción 

previamente establecida a su proceder. Toda vez que el cambio en el entorno 

material o formal se realizo en nuestro país, causando por ello perjuicio a las 



personas o sus bienes, mismas que se rigen conforme a las leyes de esta 

nació'n. E~ ese sentido ~s lógico suponer que tal facultad manifestada por los 
., '. ' 

·:Estados significa el eje'rcicio de su soberanía, la cual no puede estar sobre ni 
' . ' . ' ,. .. . ' 

: : 'cieb~Jó"'eie ó1;os: E.~t~áos, ~d~\;Jás , ~ nadie corresponde aplicar justicia en 

;;;:,~~J~j~~;~&~~~i~~i~~~:::,::::·~:::~:~ 
- - ; (·~ ?.:·· 

.'_'. _•.-.. ""' ,- . ·, ·. . -:>·', 'P:.' -·.;~:,·, 

·isÍt~n1Íiié~ olvida q~·¿:est'~'.61a~e de extradiciones, tienen como finalidad . . .. · .. , ..... -... ,---· ,,,._.·;· 

·regresar al interno.a sü éniomci original. Tomando en consideración que este . ·. "' " - "' ._, .. ,. - . ,._ -. . . ,, 

' elem~llfo es _rele~arite p~~~ su readaptación social y que además es un derecho 

qu" las ~üévas, te~·rías' p~nitenciarias les han reconocido. 

•·•··.·. ·· Ahórá bieii/1~ úitima parte preceptúa que el traslado de reos, sólci podrá 

·,;~-:, -~reciu~~~~-~()~ --~2go.isentimiento expreso. En ocasiones, funcionarios 

.·:_-,· \:ad~~rito~ ~(1a;,áf~as'·J(ir1dicas de la administración pública del Distrito 

'.,, .. f ede~l; ~sév'er~n ~~~ l~s' iraslados verificados dentro del Distrito Federal, así 

collÍo:·a ótra entidad •foderativa tienen que ajustarse a tal disposición. Sin 

emba~g~,;el crit~rio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece lo 

' si~ui~~ie: ,· 

)'RASLADO DE REOS, CONSENTIMIENTO NO NECESARIO PARA 

é Et·:-No es verdad que para trasladar a un reo al centro penitenciario donde 

ha de cumplir la sanción privativa de la libertad impuesta, deba efectuarse 

sólo con el consentimiento expreso del sentenciado. Esa prerrogativa que 

consagra el articulo 18 constitucional, es exclusiva para los reos de 

nacionalidad mexicana que se encuentran compurgando penas en países 
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extranjeros, o para los reos no mexiéanos que estén cumpliendo condenas en 
'• " ...... ¡ < 

prisiones nacionales, en cuyos c~sos .'sus respectivos gobiernos podrán 

celebrar tratados para que IÓ~:sentericiadris·cumplan sus penas en su país de 

origen, hipótesis en . quf sí· s~ ~eq~iere.,.que los propios reos den su 

consentimiento expr~so~ . 

. Amparo directcié102/s5~.:'.__Reynol Castrejón Astudillo.-14 de agosto de 
•, :,..,· .·';' .. -. . 

'1985 . .::.:::.s vol<Ís;'--'.Ponente: Raúl Cuevas Mantecón . 
. . . . "'º_:-··.'>-:-' :_:.' ... -

/V~lúrnen~s 19.9-204, segunda parte, p. 73. 
. . '~ ...... · .. · ' . _. . ' 

Cot~o·l~tesisjurisprudencial lo señala, el consentimiento expreso únicamente 

' deb~~~ ser: manifestado cuando se trate de extradiciones de carácter 
. . . . ' 

i~ternacional,: sin embargo, es lógico que en los traslados que se realizan al 

. interior,· de la' república, los internos igualmente expresen su consentimiento 

de ser trasl~clados aotro Estad~, máxime si son ellos quienes lo solicitan. 

El problema generado porla necesidad de abatir Ja densidad de población, de 

los centros de reclusión de.la 'capiÍal, asimismo proporcionar un elemento más 

para auxiliar en el tratamiento readaptatorio de los internos, llevó al legislador 

a considerar esta cuestión dentro de la misma Constitución, de tal manera que 

se adiciona un último párrafo al articulo que se analiza, y que vine a sustentar 

la tesis de que el acercamiento de un interno, con sus familiares es un 

aliciente que le permite tanto al propio interno como a la institución en que se 

encuentra, paliar un poco la tensión y desesperanza en el sistema. 

En razón de lo anterior, en fecha 14 de agosto del año 2001, se publica en el 

Diario Oficial de laFederación, el decreto por el que se aprueba la adición de 

un sexto párrafo al articulo 18 Constitucional, y que a la letra dice: 
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"los sentenciados, en /os casos y co11dic/011es que establezca la ley, podrán 

compurgar sus penas en /Ósce1itros · pe11ite11ciarios nrds cercanos a su 

domicilio, a.fin de proporcionar sri"réinf~gr~ció~a la com¿11idad como forma 

de readaptación soéidl. '..' ;:.· ' < ..• :' ;y•.;~:·: ' ' ,·. : ' 
.- __ , ":;··~·.: , .... ·,·,,,:, ..... - >>:>~ ,. -

- ;:~!;~\ .:': ·, '1 · ,, ". ¡· .. ' 

' .. -·._ :: .· .. _ '; .. :·-; _._...,_,----~·-,, __ :.',~· .. -,-.:'.,:.,_ ... _,,,;:·-·~~f.\).',(:.'-:···,. _.-. 
Como es de ad~ertirse/el legisla°:or h~ '.querido' consagrar este derecho a los 

sentenci~dos eje~~to·ri.~tl~s/~~,¡4¡;¡~¡'1~~ ·~~~~?/:con. las condiciones qu~ 
establezcan las Í~ye~ cofi'.¿spbt\'clientes, con la condición sine qua non de que 

sea al centro peniienciari6, rilás cercano a su domicilio, que bien puede ser el 

propio o aqu~l · ~n\¡~e residan sus familiares, esto con el objeto de que el 

, int~r~?i,sienta es~.sentido de pertenencia a determinado núcleo social, y así 

pueda lograrse su reintegración a la sociedad. 

, . '\; ;· ~~nque n~ . s.e menciona expresamente los traslados interestatales, a 

~otiC:Ít~cl del propio interno, esta situación está comprendida tácitamente 

~i'eri'tro 'ele éste párrafo, en virtud de que la intención del legislador es simple y 

llanamente acercar alinte~o con su familia, de tal manera, que esto pueda 

ayudar a mánt~~ér Í~s relaciones sociales de la persona y logre crear un 

anhelo,'e~·.es~ sujeto,que,d~1il'lquió, a efecto de que tenga interés por regresar a 

' ' la so~i~tl~d co~~,~~;íiiiril~i~';~e bien . 

. ~oo~~t,ante,~~onsi';i:~·qt~;e;,últi~o párrafo en comento, carece de elementos 
.- .. · ...•. ,, · .. ,_ ;: ··-- '· .l:_. •-",-'"' -. 

'que s~n iie~e~~ri~s;\/p~r~ '.í:vitar que las autoridades puedan realizar 
. ~ ¡~ . 

• e interjlrétacioll~s ,,~eqüivricas. Ya que regularmente cuando algunas 

disp~sibiol1ÚsoA i.;,bi~~~s u obscuras, su aplicación es deficiente, y a mi 
. ' ··'·. •,{.,,. ¡· .··.· • 

entender, cu:ando ~e úéne un sistema tan ineficiente, es menester que las leyes 

n~ dejen lu~ár a dudas,i~clu~ive se exprese en téfll)inos claros y sencillos. 



2.2.2 ARTICULO 119 

Como principales antecedentes co~stitucionales ,e históricos en nuestro país, 

respecto de la extradición, destac~ el Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana, que en• su· a~lcuÍo 26 seiÍalaba: ningún criminal de un estado, 
- - . - " ,.:...,_ •,-,_~ _._-.;;_-'--'·'- .. ,----'-

tendrá .·asilo . e/1. oirá, :·~,;/~ Úé;, ~. s~M. entregado inmediatamente a la 
,·_ · . .,, /1:. '.·:: ~~- '.:·. : .. ~).L!:~.:;:·~\(.:: ... :,:~~:-~.- :: :· .:< 

• autoridad que le reé/ame: la Constitución Federal de 1824, complementó lo 
' , ; ,· -, ~-.: >· , /i/.": ·; :-~'.--,·~ -_. :1 :.~:'.'_ ~ .. ~·-·:::::':'"/'.':'._\.. !~-~:'\ :' -·:·.~: •, . 

anterior,' ali dispó~er{que\cáda uno .de los estados tiene la obligación de 

entreg~f in~edjat~,~e~t~:1~?~~Binales de otros estados a la autoridad que los 

reé1a111~; A<lemás":dé'~~·iiír~g~~·ª fos fugitivos de otros estados a la autoridad 
-.... , '' _,.. .. ', ... -~/·' ¡;· .. , . :::·~ - ·,· 

: ,'··,' i-.~ .. -(~:·: ... ~-'. '' 

Las, Cons:it~cio~es p;oste~~;es a ·la de 1824, no sufrieron modificaciones 

. ~~st~ncialéS al r~~~ecfó;?ñb)u·~ sinO" hasta. la Constitución de 1917, cuando a 

pa~ir. de lo~ :el~,aje~los r;r6rid~s eriI,a Constitución de 1824, que tratan la 

extradición entre e~ÚcÍ~dés j: federativas, se incluyó la extradición de 

extranjeros, p~raconfo~~i~i prim~r párrafo, adicionándose en ambos casos 

como requisito el . auto; deí juez que mande cumplir la requisitoria de 

extradición, la que seda bastante para motivar la detención por un mes si se 

trata de extradición entre estados de la república y de dos meses cuando verse 

sobre materia de extradición internacional. 

Durante más de 85 años el contenido anteriormente referido, formó los dos 

únicos párrafos del articulo 119 en comento, durante este lapso la extradición 

tanto interna como internacional, estuvieron sujetas a la autoridad judicial. En 

ese periodo el Congreso de la Unión, expidió la Ley Reglamentaria del 

artículo 119 de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, 



conocida también como Ley de Exiradicióri Nacional, misma que se publicó 

en el Diario Ofi6ial ele la Fed~raciÓb,ef df~ 9'de enero de Í9s4.. . . . - . ~- . . . 

LÓ anteriormente expuesfo consÜ~yé ~n soporte para verificar los traslados 
- : . . -. .. " . . ' _. . ., . . - .. ,.~··,_ . - -

interestatales, toda· véz que las facultades,que cada estado tiene en esta 

materia, están restringidas por el princiipio de territorialidad, por lo que sus 

no~as no pueden ir más aÚá de lasfronteras de su territorio, por ende las 

disp:osiciones vigentes de cualquier estado, no pueden ser utilizadas para 

gestionar el trámite relacionado con. Jos traslados. En virtud de lo cual la 

regulación de esta cuestión debeser delegada al marco legal federal. 

La extradición implicala exl;iéncia de dos o más estados, cuyas atribuciones 

en esta materia. de . eitfudición están limitadas por el principio de 

territorialidad, por lo que'~J~.kormas no pueden ir más allá de las fronteras de 

su territorio Y po/ende\f~s'<li~gosiciones 'que se deben aplicar no pueden ser 

las de un estado; pdr la~Tiru'ítaciones que presentan. En todo caso se debe 

· entender que la regl~me~tició~ de las relaciones interestatales en materia de 

·extradición deben estar sujetas a la tutela de la Federación. 

Para el año de 1975, el Congreso de la Unión expide la Ley de Extradición 

Internacional, con el objeto de que se aplicara en trámites, de solicitud de 

extradición de gobiernos extranjeros, relativas al traslado de connacionales o 

extranjeros, para que sean procesados o bien cumplan su condena en su 

propio país. 

El dla 28 de agosto de 1993, el artículo 119 en comento, sufrió 

modificaciones esencialmente en lo relativo a la extradición, ya que al 

transferirse el contenido del hasta entonces artículo 122, al primer párrafo del 
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: ·' ' ' . .. . . . ' 
J. . .-- • 

articulo 119, los dos primeros párrafos ya señalados pasan a ser el segundo y 

tercero, respectivam~nte, EÍ; vigent~ párrafo segundo establece que cada 

estado. y el ,Distritii :Feder~1:.están'obligados a entregar sin demora a los 

indiciados,proces.~d~s ~.~ehiirici~dos, así como a practicar el aseguramiento 

y entrega de 'obJet~~>i~st~~~~,~~ ·¡, productos del delito, atendiendo a la 

autoridad ~e cualq~ie?~tr~ :~~tidad federativa que ~os requiera. Señala este 

párrafo qlle ·~~~s~dÚi~ell~ia~· se practicarán con la intervención de las 

r~spei:tivas procur~durias ge~erales de justicia, en los términos de los 

convenios de colabo~ación que al efecto celebren las entidades federativas, y 

para los mismos fines, los estados y el Distrito Federal podrán celebrar 

convenios de colaboración con el Gobierno Federal, quien actuará a través de 

la Procuraduria General de la República. El contenido actual del artículo 119 

constitucional en materia de extradición interior, no lleva a la conclusión de 

que la naturaleza juridica de esta institución ha cambiado, toda vez que el 

constituyente originario le atribuyó la de un acto de naturaleza jurisdiccional 

o mixta, después de la reforma, se constituyó en un acto eminentemente 

administrativo, gracias a la intervención que se concede para la 

substanciación del procedimiento respectivo, a las procuradurias generales de 

justicia de los Estados, la del Distrito Federal y la Procuraduría General de la 

República, 

Por otra parte, el texto rompe con uno de los criterios más importantes del 

formalismo jurídico, que consiste en la necesaria existencia de una serie de 

leyes derivadas del texto de la norma fundamental que la desarrollen en 

materia de extradición interna. La reforma provoca una relación un tanto 

pragmática al permitir que de la norma constitucional se vaya al contenido de 

un convenio, para poder desarrollar todas las hipótesis que se requieren en la 

aplicación de esta materia, 



La. refom1a se. extiende: en contenido al ~no referirse únicamente, a la 

extradición de süs m'íiltiples modalidades, sino que inclusive menciona la 

entrega de p~rsonas ya'sujetasapr¿seso e incluso sentenciadas. De igual 

manera•••¡ª ieforma,;}éÚ~i~ózeI·'téfino criminales, utilizado por el 

~onstitu~ente d~ i~fo, y ~on'~;yo~··P~~cisión. técnico procesal estableció la 

~.di5;tin¿i~h e~ H~s.~6~.1i:~~~~~;:;~~fr;·_1~~i~i~dos, procesados y sentenciados . 
. . , .. " ' ~' '::· ;"·.º·'.'.:::r:,· 

<A~nque la refo~a no esiabl~~~ ~n artÍculo transitorio alguno la abrogación 

de la Ley Reglamentaría del art(culo 119 de la Constitución General de la 

República también conocida como Ley de Extradición Nacional, empero, al 

perder la extradición la naturaleza jurídica que el texto Constitucional anterior 

le otorgaba, debe entenderse que deja de tener vigencia por contravenir el 

contenido de la norma suprema. Tomando en cuenta lo que establece el 

articulo 9° del Código Civil para el Distrito Federal, "La ley sólo queda 

ahmgada o derogada por otra posterior que así lo declare expresamente o 

que contenga disposiciones total .o parcialmente incompatibles con la ley 

anterior. " Es de concluirse que de la lectura de dicha reforma debe deducirse 

la abrogación de la multicitada Ley. 

Cabe señalar, que por lo que respecta a la Ley de Extradición Internacional 

continua vigente, toda vez que las modificaciones al texto constitucional, sólo 

tuvieron como propósito acentuar la intervención del Ejecutivo Federal, en la 

sustanciación del procedimiento de extradición, pues anteriormente la 

Constitución era omisa con relación a la intervención del Ejecutivo Federal, y 

dejaba a la Ley Reglamentaria la precisión de tal injerencia, con la reforma 

Constitucional queda claro que el Ejecutivo Federal, es el encargado de llevar 

a cabo el trámite de extradición con la debida intervención de la autoridad 

jurisdiccional. 

'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~ 

. _,,,,._ 



.SJ 

2.3 INSUFICIENCIA EN LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 

MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS 

La intención de crear un ordenamiento que regule las bases mínimas, que se 

requieren para readaptar a los delincuentes, recayó en la Ley de Normas 

Minimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, publicada en el Diario 

ollcial de la Federación el 19 de mayo de 1971. Es pertinente señalar que esta 

Ley Federal dispone en su articulo 3°, la aplicación de las mismas en el 

Distrito Federal y en. los reclusorios dependientes de la Federación, lo 

pertinente a los reos sentenciados federales en toda la República, 

promoviéndose su adopción por parte de los Estados, para este efecto el 

ejecutivo federal podrá celebrar convenios de coordinación con los gobiernos 

de los Estados. Añadiéndo~e ·en su cuarto párrafo lo relativo al traslado de 

reos sentenciadós deL.orci~ri 'común, para que extingan su condena en 

establecimientos• de~encúeri~~s;déI Ejecutivo ·Federal, disposición que se 

consagra en el artfc~fo)áidi'riu~strá Constitución . 
. : ·. :<- . > ,~('.' "•: :,_·', ·~:~._:-:. : .. "' ··,· . 

··:':'_,,··¡·· 

Muchas ócasio~cis),'esi~. o~denamiento es invocado, por autoridades 

·. ad;;1Ínislrati~~~ ~arJ ~~dar eiacto que ordena el traslado, de un reo del fuero 

· común del DistrÚo F~deral a otra entidad federativa, la razón es que al ser la 

única ley Federal que regula lo concerniente a la materia penitenciaria en la 

República, es tomada entonces como el único elemento jurídico en que se 

pueden sustentar, ya que las leyes locales no tienen fuerza legal fuera de sus 

jurisdicciones. Aunque la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 

Readaptación Social de Sentenciados, fue creada para regular un área que 

durante bastante tiempo estuvo olvidada, la rehabilitación de delincuentes. 

Basada en los mfnimos · factores que deben lograr la convivencia del ser 



humano con sus congéneres, el trabajo y la educación, Sabemos que hoy están 

en boga los derechos humanos y que <las iristit~ciones • q~e inte~tan · 
defenderlos todavía tiene~ queforjar c~mino,n1á~ime en un país ~Ómo el · · 

nuestro en que los d~rechoshulnanos no sonr~cono~id~h resp~tados, sino 

conferidos y autoriz~dos pÜr l~~ a~t6:~~~de~;·_;~~~-dÍfe~e¿bi~ ~~e e~ ele viial 

importancia para los inte~os;r:r ; e) /¿ -·; 

Soberanía es un factor ese~cial ···e:·- la -· confonnación de un Estado y si 

consideramos a los Estados Unidos Mexicanos como la unión de Estados 

Federados, que otorgan y reconocen el poder central en una Federación, quien 

tendrá facultades y atribuciones consignadas en una Constitución, instrumento 

legitimo de una Nación, en que se asientan las disposiciones suficientes para 

el desarrollo de un país. Así también, se establece lo relativo a las nonnas que 

deberán regir en toda la unión, sin perjuicio de que cada Estado pueda emitir 

sus propias leyes. 

Debiendo cada Estado integrante ,de la}ederación respetar la soberanía y los 

actos juridicosde los o,tros, en los ténninos que disponga la Ley Suprema, 

asimismo ningún ·Estado estará obligado a cumplir las leyes de otro. Como se 

dispone en el articulo 121 de la Con~titución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra dice: "En cada estado de la Federación se dará 

entera fe y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos judiciales 

de todos los otros. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, 

prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el 

efecto de ellos, s11jetáiíd.ose a las bases siguientes: 

l. Las leyes de'1111 estadÓ:sólo tendrán efecto .en su propio territorio y, 

por consiguiente, 1lopodrdn ser. obligatorias fuera de él: 
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En. razón de lo anteri()~; es de coÍegirse la carencia de obligatoriedad, de las 

leyes locales en 108 de;nás Estádos integrantes de la Federación, en esas 

cir~unstancias, ~s pertirie~te' la creación de Leyes Federales que regulen 

materias determi~ad~~.:'dci t~l foima que cada Estado pueda fundarse en ellas 
·' ' ' .·, •_\ • .!;> •• • -,. _,,; • ' 

para requerir ~on legáÚdacÍ ·~otro Estado lo que ellas manden. Retomando la 
...... ·;: . - . ,_~;.';- .·. ,: ·-'.:: - . ' 

cuestión 'de .. insuficiencia en la ley en comento, concerniente al traslado 
'' - - . ~. -~ ... - . '• . . 

interregional'a-petldón de los internos, es de entenderse el porque es utilizada 

dicha ley para emitir actos como el que se ha referido en líneas anteriores. No 

obstante, esta ley fue sancionada para efectos de estatuir, los factores mínimos 

de readaptación social, de delincuentes en toda la República, pero acaso no es 

elemental que un interno, que desea regresar a su estado natal tenga el 

derecho de hacerlo. 

Echemos una mirada a la legislación federal y se darán cuenta de la carencia 

de leyes federales en materia penitenciaria, sólo existen cuatro ordenamientos 

que . tr~tan sobre esta disciplina, dos reglamentan sitios que administran 

'autoridades federales, como son los Centros Federales de Readaptación Social 

y la Colonia :Pen~I Federal de las Islas Marias, los restantes prescriben lo 

.relativo al. tratamiento readaptatorio, uno de ellos es la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia de 

Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, asi como 

la Ley que establece las Normas Minimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados. 

Por tal motivo y en virtud de que la única Ley Federal existente en materia 

penitenciaria, no satisface las necesidades que se requieren en materia de 

traslados, toda vez que el artículo 3°, de dicho ordenamiento solamente 

comprende los traslados a Centros Federales, mediante los convenios 
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correspondientes, sin considerar que se carece de regulación a nivel federal, 

en ese sentido, y teniendo la adición de un sexto párrafo al articulo 18 

Constitucional, en cuestiones de traslados, solamente falta que se integre al 

·~]e1iosu'na reforma a la Ley en comento, a fin de que se regularice el trámite 

iJ1l;~rente a los traslados foráneos. Los múltiples actos de autoridad deben 

es.ta(débicÍamente expresados en la Ley, igualmente que los derechos y 

obligaciones de todos los gobernados, principalmente cuando la autoridad 

debe poner en marcha a las instituciones para el beneficio de los ciudadanos. 

2.4 LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

Los convenios de colaboración o coordinación llevados a cabo entre las 

distintas instituciones de la administración pública, tienen por objeto regular 

situaciones de interés público y los celebran entidades de todos los niveles, 

Federal, Estatal o Municipal. Dentro de los convenios que llegan a realizarse 

entre los diversos órganos de la administración publica, se encuentra aquel 

que'versa sobre el traslado de personas que tengan el carácter de indiciados, 

. procesados ó sentenciados. Interviniendo en ellos instituciones que en la 

.· 'esfé~"c!~sus respectivas competencias tengan rel~ción con la cuestión que se 

trat~·. de regular. Es de entenderse entonces que por la gran variedad de 

órganos públicos, los co.nvenios existentes sean de distintas naturalezas, como 

.: p'Ueden ser: judiciales, administrativos, mixtos, etc., dependiendo de las 

· -. ·: i1Gtóri<lac1es que intervengan y de la materia de que se trate . 
. . '"'.';":': 

De aéue~do con _el articulo 116 fracción VII, de la Constitución Política de los 

EstadÓs. Unidos Mexicanos, la Federación y los estados pueden celebrar 
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convenios. entre sí, sin emb~rgo, tales convenios deben someterse a los 
\< •' 

Sigui~~t~s ptiricip~oS: ·:··. ,, · 

' Qüe tanto el' Congreso ú iá uríió~;' ~ririio i~~ legislaturas de los Estados 
• . ' .• · ·, • . ..• ''. .• ~1 : .. ··,~' .. ~·,-·""' . '"< .: . •: '· '(' 

. deb.e'n dar .deritro ele: stis:~especti~aS"comp~t~l1cias, 'leyes en las que se 

. ·. establezc~~ las ;b%s~s\):4J~;,\d~~~lli'!()Oiarse en cuenta, tanto por la 

~arnil1istr~~ió~~;púb1i~Ú~cief~i,J~~~/~or los gobernadores para celebrar 
com•eíiios: •.. ' ••:'(•;• .~;\\,: ~ ,, . 

,. . ~ue. mienil"as las leyes fe~érales y locales, que contengan las bases, no se 

den por parte d~l Congreso y legislaturas locales de los Estados, no puede 

celebrase ningún convenio . 

., Tanto el Congres·o de la Unión como las legislaturas de los Estados Pueden 

promulgar leyes en las que se fijen las bases generales para todo tipo de 

convenio o en forma específica, proponer una ley que consigne 

simplemente las que deben tornarse en cuenta para cierto tipo de convenio 

respecto a determinada materia. 

,. Que son convenios que pueden celebrarse en forma potestativa, 

teóricamente no es obligatorio celebrarlos ni para la Federación ni para los 

Estados. 

,. Que si bien la Federación puede celebrar un convenio con un Estado no es 

obligatorio que celebre otro y en idénticos términos con otro Estado 

vecino. 



:;.. Que los convenios suponen únicamente la intervención de los poderes 

estatales en funciones federales, más no a la inversa, excepto lo expresado 

en el articulo 18 párrafo tercero de nuestra C?nstitución. 

"' Que la intervención estatal puede ser respecto de tres actividades, las tres 

de carácter ejecutivo: ejercer funciones federales, ejecutar obras cuya 

realización corresponda a los poderes centrales y la operación de obras 

realizadas por el gobierno federal. 

Los convenios solamente pueden comprender actos de naturaleza ejecutiva, 

que han sido confiados al presidente de la República y que se delegan por 

com•eriio a.1 gobernador de un Estado, la rama judicial local no puede tener 

competencia sobre otra clase de materia diferente a las previstas en forma 

expresa pór la .Constitución en sus articules 104 fracción l; 107 fracciones XI 

'yxu'y 13J: La resolución de los conflictos en los que exista interés público, 

e~ l~~ duela Federación sea parte, en los conflictos entre Estados y en los 

• crisos conc~rnientes al cuerpo diplomático y consular, siguen siendo de la 

competencia exclusiva del Poder Judicial Federal. Es pertinente mencionar, 

que la función legislativa federal no puede ser objeto de convenio. Las 

legislaturas locales no pueden adquirir jurisdicción adicional en virtud de 

convenios. 

Como se refirió en los párrafos precedentes, tanto en la Constitución como en 

leyes y reglamentos se comprende a los convenios como una forma mediante 

la cual se crean, transfieren, modifican o ext!nguen derechos y obligaciones, 

concepto manejado básicamente por la legislación civil y la doctrina. Sin 

embargo, tales convenios deben estar sujetos a los principios ya señalados. 

Dentro de los convenios existentes el que nos ocupa es el convenio que regula 



el intercambio de reos ~ntre estados, mismo que consiste ~n el intercambio de 

persdnas ~eriteríciad~~ .•que . púed~n . teríninar •. de · cu;nplir . la· cond~na · en su 

esiado natal; como pll¿de. ~f ertirse el coricept~ tral1scrlto,Ú~n~. relación con 

la extradició~inte~;cibri~1; 'e~t~~lecida en los ar&ulÓs IS, '.1 sú!Íimo párrafo 

y. l 1·9:pá~fo.te:c~~~:·'~le\'a ;Co~~tiiÜ~i'óri:P~litlc~'de·;os.· Estados Unidos 

. Me.xicancis. 

· Cuando se realizó la reforma al articulo 119 de la Constitución, también dejo 

sin efectos a la entonces Ley Reglamentaria de dicho precepto, lo que motivó 

la suscripción de un Convenio de Colaboración, el 25 de septiembre de 

1993,34 en el marco de la Conferencia Nacional de Procuradores Generales de 

Justicia de México, con base en el articulo 119 Constitucional, así como la 

participación de la Procuraduría General de la República, la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal y las demás Procuradurías de todos los 

Estados integrantes de la .Federación. Dentro del objeto del convenio se 
. ,' ' 

destaca lo relativo a la materia de .investigación de hechos delictivos y 
·,- ···'" .-.,, ... 

aseguramiento· de· instTl.tiTI~~Íos/ vestigios, objetos y productos relacionados 

con los mismos, así ~o¡;;~ i{~~~rÍ~{ie entrega de indiciados, procesados y 
' - . __ , ,,·H' -' ,;,• ., 

sentenciados, respedto a 'e~i~ Óltima el convenio hace referencia a una serie de 

reglas, a que d.ebgri~ ~~Jetarse las entidades federativas para la entrega de los 

sujetos, cuya sit~aclón coincida con la materia objeto del convenio, previo 

respetó de las garantías individuales y los derechos humanos. 

El convenio en estudio es celebrado para la ejecución de lo previsto en el 

a~íciilo ) 19. Constitucional, actuando cada órgano en el ámbito de sus 

respectivas facultades. Dicho convenio se conforma de seis cláusulas, dentro 

de JafC:ualés el inciso "A'' señala que en materia de investigación de hechos 

__ :~~ OiariÓ_ Ofl~ial d_~ 1~- FcderuCió~. publicado el 3 de septiembre de 1993. 

:·"·'-;_¡ ,;·:: :'·: ~- ~ '¡ :-:'.'{.:~., -, .. , 
·:- • :·~,: '• _.,,~_,¡._- .. 



delictivos y• aseguram.iento de instrumentos, vestigios, objetos y productos 

relacionados con Jos mismos, se i~tercambiará información en forma ágil y 

oportuna, actuand~ co~' ~bsoluto respeto a Ja Constitución General de la 

República, a las C:()ristitu~i~rie;~ de las Entidades Federativas y a las leyes 
• •".,•,;• -••• • ••• ,_ -e, ""o"•"••••,,-•••' • ¡- - • 

.. pénales de pr&cedimiento que las rigen/· 

. ·~~· ~nierio~; impl!c;, íb~o:·aq~eilo: l'elacionado con las cuestiones de 

investigaciÓndel delito; ~CÍ~~sori'~¡ i~tercanibio de información, la entrega 

de los instrumentos y· pr~cluctos idel 'cielito, . así como Ja internación en 
' ·- .... ·.---··-.·"e' .•,·; 

territorio ajeno con la correspondient~ autorización del Ministerio Público 

respectivo, que sin Óbice de~·~~·:w~;¡¡..~~bd las Procuradurías de tod~ el país,. 

para recabar Ja· infcinÍ1aclÓr{q~e·:J~qul~;én;·~·•·.~fecto• ~.~• .. ini~~r las 

Averiguaciones Previas para 'S~:;posib'1e: CóriSfgnaCióil>:S,~.)~~l:~: .·; -"' ·-
... , "\:'- ·., ,.,.,,. ··:-. -,--'. '• ''·" _., ',!-·' .•.. ·,.,_.,,, .\·:~::/•;'·, (::::..:::··.'.\ 

': ;t:~~-- >, .· < >¡-'. ;"!;(> ·:- ·,\-

Porlo que con~iernea1iPc1iíll~uJá')'rirri;~~.inciso .;B", se especificafor~Jativo 
.. ,.,:-, -. , - -

• a la entrega de. indiCiados»• procesados o sentenciados, en la misma se 

estipulan 13 reglas dentro de las cuales se establece Ja forma de girar, ordenar 

y ejecutar una orden de aprehensión, asi como Ja persecución, búsqueda, 

orden de presentación, detención y traslado de aquelJos que tienen las 

calidades ya mencionadas en lineas anteriores. Todas estas actividades se 

sujetaran a estas reglas y a las leyes de la materia; asimismo se indica Ja 

posibilidad de IJevar a cabo un convenio de manera verbal, a efecto de 

localizar y capturar a persona determinada, señalándose Jos requisitos que 

deben contener Jos oficios que solicitan el traslado de una persona. 

Se encuentra en el punto 12 del inciso "B", cláusula Primera, del Convenio en 

comento, Jo ~el~CiÓ~!\dci a cuando una pe
0

rsona requerida se encuentra 

purgando una pe~~·~~ otr~ e~;ldad, su entrega se diferirá hasta que extinga su 
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condena. Quedando la autoridad requirente óbligada a realizar todo lo 

necesario par interrumpir la prescripción. 

En Jos ': siguientes P.Untos se contempla el intercambio y análisis de 

información criminológica y d~tos concernientes a personas involucradas en 

el trámite de una Averiguadón Previa, de igual forma, por lo que respecta a la 

procuración de justicia las procuradurías se proporcionaran recíprocamente 

asesoria y cooperación científica y técnica en las especialidades periciales y 

de avance informático. Además se comprende la capacitación y el desarrollo 

del personal del Ministerio Público, Policía Judicial, Servicios Periciales y de 

Administración, se promoverá la edición de manuales, guias, prontuarios, 

fonnularios o cualquier otra publicación que verse sobre la materia de 

procuración de justicia. 

La Cláí.tsula segu~dac iÜ~~~ura·'1a :prevención de que el convenio de 

colaboración ~nt~e la~,~~~~~:/iid~~~s ~o ~~a de carácter limitativo, sino que de 
- . - . - . ~··-- . - . •, .. - ':,, .. ·,, ... ;.·.'· .. 

acuerdo á la~ necesld~d~s ~ ;eqJerimientos locales, regionales o nacionales, 
•. '·· · . ._,.-• ·.;, .. ,.·-.··,··:,_, ....... . 

podrán su~ciibirse;'1~ccrerdbs, ' convenios o bases independientes o ... · - . -····-·· ·-· •,' ';-.::,..·:'""". 

'coinplementarias a ll\s d i:'óiw'enio, entre dos o más procuradurías, debiéndose 

.. p~blicar en el Ü,iari~'onclal de la Federación y en los órganos oficiales de las 

· .. ·· en;idades signal~~i~t· .. 

C~n;oes d~ad~ertitscieii ~icho convenio no se contempla el traslado de reos 

' sentenciádos ej,~cutorl~dci~;.,'á otra entidad a petición del mismo, sino 

únicamente tra.sladcis po~ 6u~stiones de procuración de justicia, es decir, los 

requerimient~s;'de fastádo son formulados por procuradurías, quienes en 

cumplhniento de :~~"deber buscan integrar y perfeccionar la indagatoria en 

turn~, a linde ejercer la acción penal. Evidentemente no seria de otra manera, 
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. . 
. - ., - -. 

toda vez que son éstas y la Proc~raduria Géneralde la República, quienes en 

la búsqueda de satisfacer la pers~dúciÓll d~l\telito y sus efectos, celebran este 

convenio para agilizar· Jasdiligenci~s y ~s~gurar al delincuente. En ese 

sentido, es de concluirsé que el traslado que nos ocupa tampoco fue 

considerado dentro de tal · acue;do, ~ aunque se comprende el traslado de 

sentenciados que se hallen compurgando una pena en otra entidad, éste es 

motivado para el ejercicio de la acción penal. Lo cual esta totalmente alejado 

de adecuarse con el traslado por razones de acercamiento familiar. 

2.5 REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Las disposiciones comprendidas en este ordenamiento reglamentan la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, asignando 

atribuciones a cada una de las Unidades Administrativas y a los Órganos 

Político Administrativos y demás Órganos Desconcentrados que conforman la 

Adminisiración Pública Central y Desconcentrada. Dentro del cuerpo de este 

Reglamento ·se establece que para el despacho de los asuntos que 

corresponden a las Dependencias de la Administración Pública, se adscribirán 

diversas entidades publicas, a efecto de que el funcionamiento. de la 

administración sea eficiente. De tal forma, que a la Secretaria de Gobierno del 

Distrito Federal le quedan adscritas entre otras direcciones, la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social, así como la Dirección de 

Ejecución de Sanciones Penales, quienes son las instancias que en esta 

localidad ejercen las facultades concernientes a la ejecución de penas, 

evidentemente en la esfera de sus respectivas competencias. 



La Dirección de Ejecuciónde Sanciones' Penales)pari elDistrito Feder¡I, es 

actualmente la autoridad adminlstrátiva parar~alizarysoli~itarlaanuenciade .··. 

···.cupo. para que.en ~asodet]~eésta seaotorgad~seiristfllllle~;eeltraslado a.la• 

'e enddad requerida por ~1. r~o: ~~t~ 1atrib~Hón;~~ ~j~tc!cl~ ~~i~,ridnpe~t~ por la· 

· •·.Dirección· General de Prevendóii y'Reaélá¡Ííiiéión sóéial del Disiiiiéi Federal, 
" .' ' . . . , .. ·· -. - : ··' ·- ·-~ . . . 

quién era considera~a,como la instancia superior para aplicar Jo relativo a Ja 

máteria peniten~iaria.' Sin ~mbargo, con Ja presunta búsqueda de la mejor 

satisfacción del interés público, mediante las reformas de diciembre del 2000, 

se especifican las atribuciones de cada una, de manera que una atienda lo que 

respecta a los arrestados y procesados, la Dirección General de Prevención; y 

la segunda atenderá lo· que tenga que ver con sentenciados, en este caso Ja 

Dirección de Ejecución de Sanciones del Distrito Federal. 

Es debido destaca~. que de . l?s ordenamientos precedentes se advierte la 

carencia ·de reglal1lel1taciÓn en materia de traslado de reos sentenciados 

' ejecutoriados; a ~tr~ entidad federativa de nuestro país, solicitados' por los 

• < . .. ... propios 'i.ritenios Jára r~gresar a su estado natal. Así también, se derivó de los 

•••· /1 pu~ib~ arit~8or~s:q~~ únicamente es contemplado el traslado de aquella 

·: :. ; tb1~;1;;;·~'k tri~terJa d~ Extradición Internacional, sin embargo, es cuestionable 
'; \r..:.>'.-·: ;-~~./:::·,\::, '.:.-/ _:· ·: . 

11'1· .:,qu~ ~olam,ente el Reglamento Interior de la Admjnistración Pública del 

··· ·-· ..... :--~.':'D'f~~-~¡·1~:~ Fed·erat~ comprenda el traslado a otra entidad federativa, como lo 
'•:-·;'"'' - ' 

L~si~blec/su artículo 41 fracción V, que faculta a la Dirección General de 

. Ej~cuciÓn de San.cienes Penales de la Subsecretaría de Gobierno del Distrito 

Federal, a participar en Ja elaboración y cumplimiento de los convenios de 

coordinación que se celebren con los gobiernos de las entidades federativas en 

materia de supervisión de los sustitutivos y de los beneficios de la pena de 

prisión, para el traslado de reos del fuero común a establecimientos 

dependientes del Poder Ejecutivo Federal y para que los reos del fuero común 



, . ' . ' .' , 

c~111plan su sentencia en establecimientos dependientes de los Gobi~rn~s de . 

los'' Estados, o de los Municipios en los ·casos que sea conducente.35 Cabe 

; señalar, que los convenios mencionados por dicJÍó' Reglamento no existen, ya 

que de la investigación efectuada en la Direceión de Ejecución de Sanciones 

mencionada, se infonnó de la carencia de dichos convenios._ por lo que los 

oficios de trámite para iniciar el procedimiento correspondiente, se fonnulan 

sin fundamento o convenio ~1guno: Además, e1 trámite que en el capítulo 

respectivo explicare, se lleva ~,cabo mediante oficios petitorios que en más de 

las veces no culminan favorablemente,. inclusive algunos tienen más de un 
. l.,.· 

año de estar en trámite desd~ que el interno solicitó su traslado. 

La razón del por qué las autorldides responsables del Distrito Federal, no han 

considerado invitar o pr~mó~~r lBcelebración de un convenio con las 

autoridades ejeciitoras de icis' kstados, q~e incluya y regule el procedimiento 

de las transferencias de.iríternÓs del fuero común de esta entidad, al estado 

que en su caso designe el réo, y viceversa, es motivo de indiferencia y desdén 
' ' 

·a Jás, cuestiones que versen con la ejecución de penas, y no es que yo lo 

afinne por que he trabajado en el sistema, sino porque los hechos pasados y 

los actuales nos demuestran el rezago que hay en muchas de las esferas del 

· · p~nitenciá;ismo mexicano, independientemente de los avances o logros que se 

h~y~n obtenido. 

Nuestro Código Penal para el Distrito Federal, consigna en su articulo 77, lo 

siguiente: cori·esponde a/Ejecutivo local la ejecución de las sanciones, con 

co11sulta al órgano técnico qu~ se1iale la ley. Para el despacho de este asunto 

el Ejecutivo delega esta facultad en la Secretaria de Gobierno del Distrito 

Federal, quien es auxiliada por distintas instituciones de la Administración 

" Puhlk11d~1 en la Gacela Oficial del Disirito FL>dcral, de íccha 2R de Dkicmbre del 2000. 



Pública del Distrito . Federal; : entre .ellas . se cuentan con Unidades 

. Administrativas, de . Apoyo Técnico Operativo, Órganos Polltico 

Administrativos y Órganos.Desconcentrados. En el caso que nos ocupa, es la 

Subsecretaría de Gobierno del Distrito Federal, a ·quien se le adscriben la 

Dirección General de Prevención y Readaptación Social del Distrito Federal y 

la Dirección de Ejecución de Sanciones Penales, como lo establece el numeral 

7º del Reglamento Interior en análisis, quienes atienden l~s ·asuntos 

concernientes a la aplicación de penas. En tal sentido, la Ley de Ejecución de 

Sanciones Penales para el Distrito Federal, regula la ejecución de las 

•···.• sanéiones penales impuestas por órganos jurisdiccionales del Distrito Federal, 
'''''·'";.-, ,.·.· ' -

en dicha ley se faculta a la Secretaría, a través de la Subsecretaría de 

;·G~bÍ~m~, de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social y de 

la.DÍ~~c~ión de Ejecución de Sanciones Penales para que apliquen la aludida 

.·:l_ey._.e1npero, en el Reglamento en comento se establecen atribuciones 

detenninadas para cada una de ellas . 

. En el precepto· 40 se disponen las atribuciones que corresponden a la 

Dirección General de Prevención y Readaptación Social, y en el 41 las de la 

Dirección de Ejecución de Sanciones Penales, ambas del Distrito Federal, ésta 

última conjuntamente ca~ .·la Secretaría y la Subsecretaria de Gobierno del 

Distrito Federal, son qÚlenes'.p~eden celebrar los convenios de coordinación 

que contemplen los traslad~i.a~ ~eos del fuero común, para que cumplan su 
•'" --;··· 

condena en establecimientos dependientes de los Gobiernos de los Estados. 

Con relación a¡() anterior, la fracción VII del artículo 41, del Reglamento en 

estudio, detem1ina que la Dirección de Ejecución de Sanciones deberá vigilar 

que todo interno participe en las actividades laborales, educativas y 

terapéuticas, asf como se le practiquen con oportunidad estudios que muestren 

su esfuerzo y la evolución de su tratamiento y mantenga siempre contacto y 



relaciones con familiares y seres queridos •. Esto significa que las relaciones 

familiares son tomadas en cuenta 'como u~;factor determinante en la búsqueda 

de la readaptación social deLiritemo, y claro que lo es; ya que no se concibe -· ,_.. . _.' - - ' . 
un tratamiento fuera de la~ relaci6rie~ liumánas, principalmente de aquellos 

que significan lo q.úe .. urio má~:q~i~~~Jri6 igJ~Íforma, en la fracción XVI, del - . ~· .. . . 
multicitado Úglanienio'· s~,idispone la coordinación necesaria con las 

. ,./-:·~1.'· :'._,~·:-:'":-'.~'-'·,.;_',~=_·. ( __ ,_. 

autoridacles-delos g~biem'os/ederal, estatales y municipales, para el mejor 

ejerciéio de las hirib~ci~~~~"que le correspondan conforme a este Reglamento 

y a ot~a~ dispo~i~i~~~s legales. Lo que una vez más implica cubrir aquellas 

áreas que son ~ené~Í~r para facilitar el tratamiento readaptatorio, mediante la 

realización de instrumentos juridicos que estipulen los lineamientos, a efecto 

de lograr: el ~bj;ti$o deseado. Es debido mencionar, que aún se tiene un 
;·:.', 

marco.legal penitenciario en vías de desarrollo, que sí se abandonó su reforma 

' y atenciÓn fü/pÓr desinterés y quizás porque el asunto (la presunta 

readaptación el~ d~lihcÜenl~;s) es despreciado por la sociedad y por los 

políticos eti tumo:!úfo~~~~i~~ ~~iildas por las hoy afamadas organizaciones 

no gubemalllenia1~~;·~a~CJ~~~ugnado cambios al régimen penitenciario y que 

entré ellas y lós' nuJ~o~ dÓ~trinarios impulsan los cambios que se requieren en 

este.ámbito. 

Las atribuciones conferidas por el Reglamento multicitado, a la Dirección de 

Ejecución de Sanciones Penales del Distrito Federal, antes ejercidas por la 

Dirección Ge~eral de Prevención y Readaptación Social del Distrito Federal, 

constituyen elementos' que en lo futuro deben ser acogidos por leyes federales 

y porque no, en la misma Constitución. Quiz~s haya quien considere que este 

asunto no tiene relevancia, y ésta seria la cuestión a señalar, por que sabemos 

que el derecho está. en constante evolución, debemos aceptar que aspectos 

·aislados pueden llevar a la solución de problemas generales. Una gota de agua 



puede constituir la parte de un todo, que aunada a otras manifiesta su 

grandiosidad como el mar. 

2.6 REGLAMENTO DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Este ordenamiento contiene dentro de su cuerpo disposiciones relacionadas 

con el traslado de internos por .distintos motivos, dentro de los cuales se 

encuentran aquellos por problemática socio familiar y para dar cumplimiento 

al· régimen de visitas establecido en el sistema penitenciario. El haber 

considerado lo importante que significa que los internos puedan mantener las 

relaciones afectivas y familiares con personas del exterior, constituye un 

elemento de suma importancia para la vida del propio interno dentro de los 

centros de reclusión y su readaptación. No obstante, ésta ha sido criticada por 

su ineficacia, ya que de todos es sabido de los malos resultados obtenidos en 

este rubro; si se mantuvieran aquellas medidas tan infames que se practicaron 

en las cárceles de la antigüedad, e~'s~gufo que las visitas de los familiares, así 

como de la esposa o coilc~b¡~¡ ~~~íail.prohibidas, situación que generarla en 

los reos un resentimie~to, ~á,~:profun'dó del que ya de por sí guardan contra el 

sistema que los oprime. ' 

· · ·Dentro de los derechos básicos que poseen los internos están los que permiten 

tener visitas del exterior, comprendiéndose a sus familiares directos, amigos y 

cualquier persona que desee visitarlo, sujetándose a lo que disponga el 

Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito 

Federal, es este punto tan importante que los preceptos del 79 al 86 del citado 



. ,. ' ' 

Reglmnento,. reg~lan Jo relativ,o a' iás' rela~iones con el exterior, Señalándose 

el .. derecho que'.tienén·fosinternos a .conserv~r, fórialecer· y en su caso, 

·• rest~blecersus relaci~nes'ra~iliares,' de á~ist~.d y de compañerismo, para lo 

. < c~~I. 'i~~ áUtoridades de los ~estableéh¡;ientosdictarán las medidas apropiadas, 

::se~u{la~/l1ecesid~d~s del traia~iento. Esto••iniplica que dichas relaciones 

. hu~1'anas son indispensabÍes para Úe~ar a cabo el tratamiento readaptatorio, y 

es"qu~ no se puede entender ~n ~i!iteÜl~ de tal naturaleza que se apoye 

principalmente en el trabajo, lacapacita~iÓri para el mismo y la educación, sin 

el sustento de las relaciones famillarés>t~da vez que estas son a mi parecer, 

bases tan elementales para eLde~arr911~~·d~ uriá persona, que sin ellas no se 
' ~ : 

concibe a un ser humano salud,ab1~s.0Tiá,1mente: 

Los traslados báskamente se autorizan por cuatro causas: 

1; ·Por cambio de su situación jurídica, que implica pasar de ser un procesado 

a Un sentenciado ejecutoriado, en razón de lo cual puede ser enviado a un 

centro de extinción de penas. 

2. Por medidas de seguridad individual o institucional, que significa evitar 

que un interno pueda ser lesionado o bien éste lesione a otro u otros; así 

también, procurar ante todo la seguridad de las instituciones de reclusión, 

en ese sentido, al tener evidencias de un posible motfn o evasión se planea 

la transferencia de varios internos, mismos que conforman grupos de 

dclincue.ncia organizada,ásí)sJpret~nde impedir transgresiones al orden y 

la disciplina que d~beh ·µ;i~\~j~¿e; ~~ dichos establecimientos. 
. .';'' .: . -.-'.· ,, ".: ~-. -

3~ Cuando pasen a ,depender: de otra autoridad judicial, en este caso se 

traslaci~ a la,pé~~orill,· erivirtud de mandamiento de autoridad jurisdiccional 



o bien porque se tien~ conodi!Uiento de que se encuentra a disposición d~ 
otra autoridaclque le se~Írá'pro~eso, es decir, un~ vez que detenninado . . - . '· '. ' .. , ' .. 

. ··.·proceso a coiÍcluicloOj pero se'encuenfra pendiente otró ante distinta 

autoridad, se procéclda'.traslada~ a la ~~rsona al l~g~r en que se halle quien 

deb.erá cle jitzgarlo; 
'~ ... : ,·,.: .-' .· 

... ~:.'·~; ~·\> 
4. Para la· observancia del régimen• ele vlsitas, esto implica solicitud de 

;raslado por ilJici~tiva:del lnterii'~ o familiar, su fundamento se encuentra 

en el régimen de visl~~s. El~ inÍ~rn'o manifl~st~ que sus familiares no 
·.· ., .·.··.··,,_,".!''• .. ,_ .. · , ... ,,- .... 

pueden .acudir ccin regularidad ·a visilarlO. o viceversa,. ya que el lugar en 

que residen o está recl~idÓ.0el int~~o:·~~inc~~~tr~más cerca de tal o cual 

centro o domicilio, e;}azón'dei~~~~l:req'~ie;e~:su'.Í~slado al centro que 

corresponda, evid~nt~~~nt~';'c)u~! dé~trri :'aei.'~r~~ediihiento se valoran 

distintos factores parádet~hiiin·~~l~··~~o·~~cÍ~~~ia dé su ~ambio. · 
.;_,·:·~:;).:,,-.;~·,,_ .-. ¡-· ·l~ . .:¡f:; ~ -· 

~';~···-~/.' .. · •. , ''" . 
e•··. 

Como puede advertii-se én e!Reglámen'to de mérito, se contempla el régimen 
·,,·.-, .. ,. . 

de visitas pára eltraslado por cuestiones de problemática sociofamiliar, y 

cor~o se citó en·el pári-af~ precedente, este traslado lo puede requerir tanto el 

interno como su familiar, atendiendo a situaciones diversas que tengan que 

ver con las relaciones humanas, dentro de las cuales se encuentran las que 

establece el interno con sus seres queridos. No obstante, también inciden otros 

factores en esta situación, entre ellos tenemos el aspecto económico, la lejanía 

del lugar de residencia de la persona que lo visita, la salud, la corrupción, etc. 

El saber que el Reglamento de Reclusorios contemplaba el traslado por las 

cuestiones ya descritas, nos llevó a elucubrar de porque no se incluía en el 

articulo 18 Constitucional, Leyes Federales o en algún Convenio, ya que 

únicamente se prevé esta situación en el ramo internacional. Actualmente se 

trata de buscar que realmente los internos logren readaptarse, en base a 
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medios. señalados por estudiosos de la materia penitenciaria, es as! que 

conferencias, investigaciones, estudios, asf corno el auge que últimamente han 

tenido los organismos de derechos humanos, que propugnan por el respeto a 

Jos derechos más elementales de los reos. Entonces ¿Porqué no se ha 

· considerado este derecho en algún ordenamiento federal? 

Quizás debo aceptar que el rubro perteneciente al Derecho Penitenciario no es 

relevante para el Estado. Ya de por sf, la carga que implica mantener al menos 

en el Distrito Federal a 20,000 internos, es una erogación que menoscaba al 

erario público. Pero, Jos Esiados Modernos que hoy conforman las naciones 

del mundo, deben observar y buscar alternativas de solución a cuestiones 

como la que se trata. Porque evitar esta clase de problemas, negándolos o 

dándoles la espalda, trae como consecuencia un aplazamiento en el desarrollo 

social, que bien podria afectar otras esferas importantes en el crecimiento de 

nuestro pais, no debemos olvidar que un Estado se asemeja a un organismo en 

el cual todos sus órganos deben trabajar de forma correcta para el bienestar 

general del mismo. Un Estado con instituciones débiles no tiene otro fin que 

el de ser suplantado. 



CAPÍTULO 3 

LA EXTRADICIÓN INTERNACIONAL 

3.1 ANTECEDENTES 

Uno de los antecedentes más antiguo se encuentra en la civilización egipcia, 

como se refirió en el primer capítulo. Además de distintos acuerdos o 

convenios que también·. ya he citado. Esta institución surgió como una 

necesaria cooperaéióll ~n el orden internacional para evitar la impunidad del 

delito; Hoy en día cobra mayor importancia ya que la rapidez de las vías de 

comunicación facilitan que el delincuente pueda sustraerse de la acción de la 

justicia del país en que delinquió, no obstante, los mismos adelantos 

científicos auxilian a las instancias competentes de perseguir a los 

delincuentes y poder dar con ellos, de tal forma que se este en condiciones de 

solicitar su extradición. Sin embargo, en el pasado la situación era distinta, 

aunque se sabe que las penas eran atroces muchas veces el delincuente no era. 

inhibido, además, buscaba la fonna de evadir el castigo en caso de que 

estuvieran tras su rastro, por lo que procuraba alejarse del lugar en que corria 

peligro, para lo cual se trasladaba a otra región en la que pudiera sentirse 

seguro de que las autoridades no lo podrían aprehender, motivo que llevó a las 

incipientes naciones a celebrar tratados para asegurar que dichos delincuentes 

e\'itaran la sanción correspondiente e impedir la impunidad. 



72 

La palabra extradición viene del griego ex: fuera de, y del latín traditio, onis: 

acción de entregar, el concepto nos lleva a verificar su práctica en el ámbito 

internacional, implementada entre los signantes de un tratado para lograr 

auxilio o colaboración reciproca, en la entrega de un indiciado, procesado, 

acusado o sentenciado por una de las partes (requerida) o para que la otra 

parte (requirente) provea que la administración de justicia cumpla su objetivo 

y fines y se reprima la delincuencia.36 Fue conocida en Roma y en la Edad 

Media, usándose el ténnino extradición despuésdel primer cuarto del siglo 

XIX. Algunos autores hablan de ~xtradición de delincuentes otros 
, .'i',., . . ~·:~-r>·:,·. ,,_ 

simplemente de extradición .. Nó obstante, el sólo hecho de escuchar la palabra 

extradición nolleva a la1ld~~'~ci úri procedimiento mediante cual una persona 

o.riers~nas,son r~cla~ad;~'~drun estado, independientemente de la calidad de 
·.'··. 

Cotn~ se mencionó en el capítulo primero de este trabajo, ya en la antigüedad 

existían tratados entre algunas civilizaciones para extraditar a los 

delincuentes, entre ellas podemos encontrar a Egipto, Grecia, Roma, etc., 

después de nuestra era también se continuo con la celebración de esta clase de 

tratados, en el derecho Longobardo se encuentra una institución análoga, en la 

que la persecución del siervo' fugitivo originaba la entrega dondequiera que se 

le encontrara, al juez competellte, otros más como por ejemplo en el siglo XII, 

el celebrado entre el rey de Inglaterra y el de Escocia; en el siglo XIV entre el 

rey de. Francia y el ~onde de Saboya, en España el realizado entre Pedro 1 de 

Castilla y el rey de Pottugal en 136037
, los cuales trataban sobre delincuencia 

polÍtica y delitos de lesa majestad. 

nms cnN 1~, 
~ALU\ D~. OR\Ci!!.N 

~· CoLIN SÁNCHEZ, Guillermo, Op. Cit., p. l. ________ . .._.. ... 
. \~ \'ILLAREAL C~RRALES, Lucinda, Lg Coonerpclón I01emncional en Materia Penal, Edil. Porrúa, r et)., México, 
J llt_N, p. 208. ' 



E1me los precedentes cci11tempo!áneos en el ámbito internacional, se hallan el 

Tratado de los P~fses Escandinav¿~ de 1963, que suscribieron Suecia, 

Noruega, Dinamárda; · IsÍandi~} Fi~l~ndia, que !~ego 'rue ampliado en el año 
:<·-· ': e,:-: .... ·:-:;.~1-_·~'.'::.-('<--¡;_.:.{ .. -.'·.''.·:·/·:,'·ó·~ .. ~·--::;·::";«·;'.,;~( ·-~--·>'·':'_.':- _:.:. -.- · ' 

de 1972.aotrospafses(Bélgica;Fran~ia;Hol~nda,, Italia, Luxemburgo, Gran 

Br~taft~; •• Gl~~i~;· rÜ:q~f~;)riariCi~,' Íá •e~í~Ü~es,Ale~ani~ Federal, . Austria, 

Suiza y' Mália). México Íambién a suscrito dichos convenios con otros países 

ele Eurn~a-yAméri~a Latina principalmente. 

3.2. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL 

Al hablar de extradición inmediatamente evocamos cuestiones de carácter 

internacional, y es que ésta figura surgió precisamente de este contexto, 

relacionado con aspectos de dominio territorial de la ley penal. De tal manera 

es aceptada la pot!!stad territorial de la ley punitiva del Estado, que se confiere 

la entrega de aquellos que infringieron su estado de derecho. Diversos autores 

definen el ~on~epto de exÍradÍción, dentro de los cuales nos permitiremos 

citar algunos, el maestro Malo Camacho la define como: "la extradición es la 

entrega que un estado hace a otro, de 1111 individuo, acusado o sentenciado, 

qi1e se encuentra en su terrÍt~rio y que el segundo reclama, con el fin de 

j11=garlo penalmente o p~i;a que cumpla y se ejecute la sanción, pena o 

medida de seguridad que le /ue impuesta, conforme con las normas del . .· ' .'. 
derecho penal illfemii de. iln país y de las normas del derecho penal 

internacional". ·'8 

"\l·ILO CAMACHO, Gu51avo, Op. Cit., p. ll5. 



------~----~-·----:·-.--._~::-""::""-

También el insigne maestro .Guillenno Colin Sánchez, define esta in.stitución 

como.: ºuna Íns.tit11ción. dé Derecho Internacional, implementada. entre los 

signántes de ,;n tratado para /ograrauxi/io o co/aboráción reciproca, en la 

entregá decrm indici~do, procesado o ·se~ténciado por una de las partes 

(requerida) o para que la o~ra par/~ (reqr;irente) provea que la 

administración de justicia c11mplá fü objeÍivo y fines y se reprima la 

delincuencia. "39 

Por su parte Porte Petit, la describe co~o: "La extradición consiste en la 

entrega que un Estado hace ci otro, de 1111 individuo acusado o sentenciado, 
,.- . 

que se encuentra en el territorio del primero y que el segundo reclama, con el 

fin de juzgarlo o de q;1e cumpla ia sanción o medida de seguridad 

impuesta .. .io 

El maestro.PavónVa~corice!Os;Ia~conceptúa.dela siguiente fonna: "Acto de 
• •. . ' ·. , •. -. --•.•.. " .. , - - H :.-.- ~ •' -

cooperación intema~ioiia( 1ne1~aí1t~:~(cual_ ú/1"Estado h~ce entrega a otro, 

pre1•icl peticÍón, .·de un delii;c1ienr~:.qi/e ;e encuentra materialmente en su 

territorio, para el efecto de 'ser)Úzgddo/~n el Estado requirente por un delito 

cometido, o bie1Í para ~1Í~'co1;ipur'ii;euna pena anteriormente impuesta ''.41 
'(»·('.:··,.-r·· 

Luis Jiménez de Asu~/{la:'des~ribe como "la entrega del acusado o 

condenado, paí·a jiá.g~f/~·o ejecutar la pena, mediante petición del Estado 

donde el delito se pe1petr~. hecha por aquel país en que buscó refiigio".42 

1
'
1 lhi1kin. pp.1·2. 

,., PORTE PETIT C ASDADUOAP. Celes1ino, Anuntnmjen1os de In Panc General de Derecho Penal, Ed. PorrUa. 
MC\ico, 199(1, fl· 149. 
'

1 PAVÓ'\ VASCO~CELOS, Fnmcisco, Op. Cit .. p. 488. 
': JJ.\1ESEZ DE AS(.i,A,,, Luis, Lcccionc..-s de deres:ho penal, Tomo 7, Ed. Pedagógica Iberoamericana, S.A. de C.V. 
\h.;\il:ll. l'J97, fl· 113. 



Porlo que sé refiere~ Ja i~y de Extradició,~, e!l su árticulo 5°,se expresa de 

foimamlly somera e'!c~nc~pto q~eh~'invoc'aao de parte de esto,sautores, y 

. que a· ¡a letra dice! Podránse1; ei1trega~os c~nforÍn~ a esta ley /os)/úiivid11os 

: CO/,;r<Í . q11ienes: en.· ~tm ~af~; ~e. haya' ¡;ICO~ef.~ .~n::;p2~é~o~ pei1~I •' COm~ 
.. p1.;es11ntos responsables de·¡¡;, delito'o' q1~e s~~~~}e~ía;~ad~ip~i~ la-~j~c;1Ción 
• deuíwsente1icia dictadá ¡io1· las autoricJ1Ídes)u'aiCiales del Estado solicitante. 

,._. _ __ ·: __ , ' ' -·- ,. _~· "..,-;'~-d.-. _·.c. __ • -'·' "·' - t 

,:·\_ ·:::·:-', 

Ahora bien, hoy en día el ~arácterj~rldico y normativo de la extradición, en la 

etapa contemporánea, es 'un acto del Estado, con matiz politico diferente de 

aquel que le era ca~~cterístico en otros. tiempos. Como institución jurídica se 

con~idera parte del Derecho Penal Internacional, a pesar de que corresponda 

al orden jurídico de ~ada Estado: Independientemente de su origen y motivos, 

la extradici.ón ·se ubica dentro del. marco general del Derecho Penal. Cabe 

mencforiar, que en el marco jurídico mexicano, conforme a lo establecido en 

nuestra CÓn~~it~ción•,~eliJ>residente de la República en ejercicio de sus 
·. ·. . - :·'·¡···" '<, ·' • 

. · facultades,representá en ~¡ exterior aJEstado mexicano y por consiguiente 

c~al~~ier acto que realice citr~tadÓ que celebre por sí o delegando su facultad, 

deb~rá ser a ri~mbre del p~is~ ·. 

Precisamente el articulo 89 fracción X de nuestra Ley Suprema, señala que el 

Presidente dirigirá·¡¡¡ política exterior y celebrara tratados internacionales 

sometiéndolos a Ja aprobación del Senado, mismo precepto dispone los 

principios a los que se sujetara el Ejecutivo Federal: La autodeterminación de 

lo.1' pueblos: la 110 inte11•e11ción: la sol11ción pacífica de controversias: la 

proscripción de la amenaza o el 11so de la f11erza en las relaciones 

internacionales: la ig11aldad jurídica de los Estados; la cooperación 

intemacional .pái·a el desarrollo y la l11cha por la paz y seguridad 

intemacionales. D~ acuerdo con e.stas bases, el Estado por conducto del Poder 



Ejecutivo Federai celebrara tratados de extradición, que de igual fonna serán 

sometidos al procedimiento estatuido en la Constitución y demás leyes 

aplicables en Ja materia. 

De. lo .anterior se. d~sprella·e que lá extrádición es conse~uencia de un trátado, 

~uando menos entré dóspais'es y su neéesidad evidenie, ya que .de acuerdo 

con.el principio:"Ei lugar de Ja~eni~s el JUgar el delito". Se previene la 

impunidad, pero ésta sólo ~s· alca~z~bl~ mediante Ja asistencia jurídica 

internacional emanada de dich6s trá;idos. Asimismo, el precepto 133 de la 

Constitución, establece que: Está Co
0

1i;t/t11ción, las leyes del Congreso de la. 

Unión q11e emanen de ella ytodosfos tr~tados que estén de acuerdo con la . . . - . . 

111is111t1, ce/ebmdos y que se ceÚbrenpor el Presientede la República, con · 

t1probación del Senado, serán /a LeyS11pre1;10 de toda/a Ünión.+ofj11eces 

de ct1dt1 estado se arreg/ará1{a dicliaConstitllcióii; ley~ y traíados, a pesm· 
. .:,·. ' ,.·._ ..•.. '·.- .>;•' 

de las disposiciones en contrario qríe prieda hafo .. en'i /aS <:~i1sÍit~cicines o 

leyes de los estados. Como se advÍert~ l;s tfiitados ti~~éJ1'é1"~1~aÜ~~ de una 

Ley Federal, incluso sobre leyes local~s que pudieran estar en contraposición 

con el mismo. No obstante, el artículo 15 de Ja misma Constitución, dispone 

que: No se a11toriza la celebración de tratados para la extradición de reos 

¡mliticos, ni pm·a la de aquellos delincuentes del orden común que hayan 

tenido en el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de 

com·enios o tratados en virtud de los que se alteren las garantías y derechos 

estt1blecidos por éstt1 Co11stit11ción para el hombre y el ciudadano. Implica 

entonces que tanto Jos principios indicados en el articulo 89 fracción X, como 

lo dispuesto en el numeral 15, ya referidos constituyen restricciones a la 

celebración de tratados de extradición. 



11 l 
Aunque gramaticalmente se entienda. que los tratados se equiparan a la 

Constitución, no es asl, toda• vez ' que ésta tiene jerárquicamente bien 

delimitada su supremacía y por que éstá co~stituye el fundamento principal 

del estado mexicano, en esás circunstancias, no debe haber otro ordenamiento 

igual o equiparable a ella. El t~~tado de extradición es de mayor jerarquía que 

las·normas.integrantesde los. ordenamientos jurídicos secundarios, en virtud 

de que éstass~ eÍlcuenirán dentro del orden legal de un país de forma 

. supletorla o comple~entaria; toda vez que el texto Constitucional establece la 

estructu~a! org~niz~~ióny fu~cionamiento de Ja vida jurídica de Ja nación, por 

.· .. ende ·e) tr~tadÓ na debe ~ontraponerse a ella, en especial si se trata de 

•. garantías de cúalqi.tier'naturaléza; d¿ Jo contrario crearía inseguridad jurídica. 
:. '. :~~·:' ~·\.~~.~.':,:-~.:· .. - - . ' :i.. _.' ~ 

. ;-:'· ;"'~:i,:·::~-. :' ·:: /., :·-

Para conside+ llevár a c'bo.la celebra~ión de un tratado, primeramente cada 

• E~t~~? :tol11ájn cu¿~t~Ha': d~n~~ni~ÜcÍ~ .·y trascendencia del mismo. Pero 

~tcno'scpílédén préguni~r~e ~óíno se inicia el acuerdo o convenio con otro 

p~ls' ~ p~ís~s, simplemente enviando una rogatoria, llamando por teléfono o 

cuando se ha suscitado algún problema que deba resolverse mediante el 

aludido tratado. Pues aunque parezca increíble el acaecimiento de eventos de 

cualquier naturaleza, genera el interés de parte de Jos Estados Internacionales 

para celebrar estos tratados. De ahí deriva el acuerdo de voluntades entre dos 

o más estados soberanos cuyo objeto es crear, modificar o extinguir 

obligaciones. Estos tratados también son conocidos como: convenciones, 

convenios, pactos, concordatos, declaraciones, arreglos, acuerdos, etc. 

3.2.t FUENTES DE LA EXTRADICIÓN 

Las fuentes más importantes en el Derecho Internacional, donde se encuadra a 

la extradición, son los tratados y Jos convenios internacionales, dentro de ellas 



se encuentra también la costumbre que ha impera_do en este -ámbito y· es 

reconocida por la mayoría de los países; los principios_ géner~les del derecho 

tienen validez y son aplicados por ·el Tribunal Perma~erite de, Justicia 

Internacional, no obstante, lae".tradición-Hené su IÍnic.a fuénté enÍa J,,ey, es 

decir, en el tratado colTespo~di_ént~;Y·-~n 1~\e; ~e E~~~acllciÓ~. ~ e~tradiciÓn 
tieite su origen en dos cl;s~s d~ ftl'ent~-~:Í¿s lntem~~ y las externas: Dentro de 

··; '·<·c;.;.••·:--:0\•it,•;';·-;.:L•~é•:-"·,;·•• - ; _-.._,.-_ 
las primeras observa~os'IasÍeye~;relácionadas con él derecho interno, en este 

c~so México se sll~í~~Ía·~~1ii'c6h~·~¡'ttl~ión; la Ley de Extradición y el Tratado 
·- : ,- '-.

1
·<:·:• .. ;~ ·:,~·-; :. ; '.:f·.·.:;.':~-~t~.-:ó:I(,_-_~-:.}·:_->;.:-. :,: : >'. 

que en el caso·concretó• se haya celebrado, por lo que se refiere a las 

segúridas, apanice~)~-~ 'cl¡y~;s~s c~nv~nios bilaterales y multilaterales que 

tiene-·· s~scritÓ Mé~i~Ü ioh otros Estados Internacionales, así como la 

costumbre y los pn~~ipios generales del derecho ya precitados. 

3.2.2 FORMAS DE EXTRADICIÓN 

Las distintas formas que puede tomar la extradición son básicamente dos, 

empero, los tratadistas de la materia la clasifican en otras tantas como las 

siguientes: 

Activa.- Tiene lugar cuando existe pedimento de un Estado, por 

· conducto de su representante al de otro Estado, para que le haga entrega de un 

. sujeto para ser sometido a un proceso, aplicarle una pena o una medida de 

seguridad. 

Pasiva.- Es aquella en que el Estado requerido tiene en su poder al 

delincuente y lo entrega para su juzgamiento o el cumplimiento de una 

condena. 



Definitiva.- Tiene este.carácter cuando no existe obstáculo que la limite 

o condicione. 

Temporal.- Lo.es, sfexistetotivo'de carácter legal a que deba sujetarse 

en cuanto al tiempo u otro aspect~~ ~~;ri¿:5ti6J~o6~rrir si el s1.1jeto reclamado, 

está sujeto a proceso e(el p~fÚ~.tj~eB~iJ§'.;~~{(~ulllpliendo una pena. 
- -··· --·-- ""·~·.,:,'',~-~-·:.'-:.~~;fo-::.:IC:);.'./~~~'.::{.; · -

Espontánea.- Efco:~iid~ltJ~Jié~ ~~~o "oferta de extradición" y 

consiste en ei ofreci~iJdi~,::~e.~;;;.iídi~iÓ~ pÓr parte de un Estado, en cuyo 

territorio se en~uentra\~'p'~iirih~'·eiG~ d~berá ser objeto de extradición. . -- _.,_.-,, \¿·i··>'.ii·~>:'-·-·,·- ... . 
.·.:·::;· .. :_:. ·, ·::«:~\~~)}<~ ·,:· ~.> -

De T.rfasito> Es'el permiso de tránsito que otorga un gobierno para el 

traslado de. ~~~\~~ii6~atqÜ~,s~rá objeto de extradición entre dos países, 

· durant~ el tr!Í~~it~·~6r'¿{¡'·(~rrilcirio, hasta llegar a su destino en el territorio del 
,''.·.·.·-

Estado requirente. . ' ··. 

Impropia.- Se le llama asi porque se traduce simplemente en la entrega 

de una persona al pafs extranjero en donde existe un proceso o se ha dictado 

una sentencia en su contra. 

3.2.3 LA REEXTRADICIÓN 

Existe dentro de estas clases de extradiciones la denominada "Reextradición" 

cuando una persona que ha sido objeto de extradición entre el Estado 

requerido y el Estado requirente, encontrándo.se en este último, es solicitada a 

dicho Estado requirente, que ahora se constituye en Estado requerido, en una 

nueva extradición, por parte de otro Estado requirente, para el mismo objeto 

de juzgamiento o cumplimiento de una pena o medida de seguridad por razón 

ESTA Tmm; NO SALfi: 



de la existencia de un delito anterior y diverso de aquel por el cual fue 

primeramente extraditado. 

3.2.4 NATURALEZA JURiDICA DE LA EXTRADICIÓN 

La naturaleza de la Extradición Internacional es finalmente un acto 

administrativo, en virtud de que para ser obsequiada habrá de fundarse en un 

trotado o en la Ley de Extradición correspondiente. En el marco legal 

mexicano dicho procedimiento culmina con un acto administrativo que se 

sujeta a la garantía jurisdiccional en cuanto al individuo a extraditar. Para 

precisar esta cuestión, cabe señalar lo establecido en el párrafo tercero del 

articulo 119 de Ja Carta Magna que a la letra dice: Las extradiciones a 

requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por .el. Ejecutivo 

Federal, con la intervención. de la a11t~h'dad judicial en los ténninos de esta 

Constitución, los Tratadoslnternacio,n~lesque al ~especia se suscriban y las 

leyes reglamentarias. 

En esos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria será bastante 

para motivar la detención hasta por sesenta días naturales. Además, al no 

incluirse dentro de los Tratados de Extradición el procedimiento interno, al 

cual habrá de sujetarse Ja evaluación de Ja procedencia del traslado, se delega 

esta situación en la Ley de Extradición, toda vez que en los numerales 1 º, 2°, 

3º y del 16 al 37, se establece el procedimiento para determinar la 

procedencia de Ja entrega de un reclamado, y precisamente en el articulo 30 

de la aludida Ley, dispone que: La Secretaria de Relaciones Exteriores en 

vista del expediente y de la opinión del Juez, dentro de los veinte días 

siguientes, resolverá si se concede o rehusa la extradición. La entrega de los 

individuos se .realiza por parte de los funcionarios de policía del lugar donde 
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está; o bien se lleva al sujeto a la fro~t~ra para que la policía del país de que 

se trate lo reciba sin más trámite,tan1biéti se lleva a cabo entregando al 

reclainado en el aeropueri~ dohde saldrá . 

. ·. ' ' , ~ ' ,· 

En virtud de lo anterior, es 'en úhhna illstancia la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, dependiente. del .·Ej~ciiti~o·~'Federal quien detennina sobre el 

obsequio de la petición, enese se~tidbeso~o~no señalar el hecho de que el 

trámite que se verifica. ~nte:.~hciu~rde;bisirlio,·.deberá ser valorado 

finalmente por la aludlda sci~r~Í~~~:;:~;tá'i~~ÍÜ~i~e de que el Juez del 
'.,_; . ,.-,' . ·,· ' . ' " "'·::~ ' . .. 

procedimiento declare la prcié~denéiaide:lá extradición. Considero que esta 

cuestión tiene que ver 'cci~··~sp¿¿,~~;d~ carácter político en la esfera 

internacional, en otras palabras, la reciprocidad constituye la base del actuar 

mundial y forma parte de la costumbre de los Estados soberanos para cumplir 

con sus Tratados, toda vez que no existe un órgano supremo en el mundo que 

. dicté los lineamientos a seguir y, además, ejerza coerción para que se 

cumplan. 

3.2.5 LOS SISTEMAS PROCEDIMENTALES DE EXTRADICIÓN. 

En todo estado de derecho existen normas que regulan el procedimiento para 

otorgar la extradición de ,una persona. La clase de procedimiento depende del 

sistema jurídico adoptado en el lugar de que se trate. De manera que existen 

doctrinariamente tres sistemas: el inglés, el francés y el mixto, el primero se 

tramita por el juez a quien corresponde conceder o negar la extradición, que 

deberá ser el de mayor jerarquía, en cuanto al segundo, el titular del órgano 

ejecutivo es quien determina la entrega del sujeto requerido, por último el 

mixto se caracteriza por elementos de uno y de otro, el juez de mayor rango 

jerárquico resuelve la procedencia o la negativa de la solicitud de extradición, 



empero, esa determinaciÓnse sujeta a la discrecionalidad del titular del poder 

ejecutivÓ, lo· má~ c~rióso es que si el juez determina la negativa de la 

extradÍción, el eje6~1ivo regularmente la acata .. Como s~ puede advertir. el 
" -. :> :'_ ·- - •. : ·-'·· - _:._ ·, ·- - - .. ~ ' 

Estaco mexicano se encUadra en el sistema mixto; eri raióri de' lo referido ya .. 
. .. . .. -·--· ·' .... ·,•- --·· - - ; 

anteriormehte, está .significa entonces un procedimiento espécial. al cual. se 

· . s~I!Jet~~Í. pf6foo dé~~tr~dición en México .. · 
-'--':'.:·. 

- .,,-· 

. . Elccmteni~C!de los instrumentos regularmente es el mismo en todos, los casos 

y lo~ ~éq~isitciss~n lossig~i~n~~s: ·.·. · 
' - ' .. -. ··.' .: ... ,-._ 
.::"... . -~;·_;;:.;- ~-;. '.>t.·: 

•• - J -. -., ' - ~ 

1) Óue e.l d~litÜ''por,~f~~alel reo fue declarado culpable y sente.nciado 

. . ~ea ta~bié~pu*i.bl~~~h.eÍ estado receptor. 
- -.<_' ·, ·. ~,._ '·"·~:.~ .. ::.::- t-~-,:J:~<:\·(' ¡/~,::':'. .-
2). Que el reoséa ~aciona.l del Estado receptor. 

3). Que el ;eo,no~s(é~d~iciHado en el Estado Trasladante. 

4) Qü;ePde1\icV'.;i1~~::p~litico de acuerdo a lo estipulado en el 

.. Tratádo, ~í':t~Íú'~~c6'·u~:deHto de las leyes de migración o en las . ··"· ~· _,,-,/--'--- .·,, · .... 

leyes néta01enté militares. 

5) . Qii~ l~ pá~~ de la ~~~~encia que quede por cumplirse en el momento 

de Ía ~olicit~d sea de por lo menos un año. 

6). Que ningún procedimiento de apelación, recurso o juicio en contra 

.de· la sentencia o de la pena esté pendiente de resolución en el 

Estado trasladante o que el término prescrito para la apelación de la 

condena del reo haya vencido. 

7) Que el reo no tenga o haya tenido la condición de esclavo en el 

Estado requirente 

8) Que de la extradición se excluya a los súbditos nacionales. 



Las anteriores condiciones constituyen verdaderos pnnc1p1os de la 

extradición, en tal ·sentido que enumerare aquellas que los tratadistas 

especializados consideran ineluctables. 

a) Principio de legalidad, el cual hace consistir en no admitir otras causas de 

extradición que las exp.resa111ente señaladas en el derecho escrito (nulla 

traditio sine lege). ,· 

b) Principio de ide~ticlad; eI cual consiste en la doble incriminación, lo que 

significa que ~¡·~echo motivante de la extradición debe estar incriminado 

tanto en la legisláción del Estado requirente como en la del requerido. 

e) Principio de la especialidad, el cual significa que el extraditado no podrá 

ser juzgado por ningún delito distinto del que motivó su extradición. 

d) Principio de la exclusión de delitos pollticos, que implica la excepción a la 

entrega de delincuentes y que encuentra su fundamento en el derecho de 

asilo. 

e) Principio de la exclusió,n cjé la entrega por delitos esencialmente militares. 

f) Principio de ,mini~a\9q~Núrat·; preator, el cual excluye la extradición 

relativa a delitos de ~iriimii ¡¡~~~edad. 
. . ~ ·.·. ·. '. '; . ' 

.. ·:: .. >':'> 
,· ··. , .. ·:' 

3.2.6 PROCEDIMIENT.O 

El procedimiento de extradición tiene dos fases: 

1) La solicitud formal de extradición de persona determinada. 

Cuando un estado manifiesta la intención de presentar una petición 

formal de extradición y solicita la aplicación .de medidas precautorias, éstas se 

acuerdan si la· petición contiene la expresión del delito y la manifestación de 



existir en contra del reclamado una, orde~ de aprehensión emanada de 

autoridad competenié: .•··· · 

• Si• la. Secretaria:d;"R~lacion;es E~teriores estima• que .. · la petición ésta 

fu1idamenÍ~da,·Ya 'tr:~s~i;i;á'.'~]·P~o~Jfid~r.G~~e~áldé la R!!pública, quien 
, .. - _-: <_:,:: ·º ' .. ;».-,<:o'-.,-:-'.;:~ ·.1 }·'-~:-:: __ ¡·;:\,:: ;;·;ir--~:·:·.\.'{~,::·,.~;.:<.:x:->~':.<'.·'.- _..:_.: .- , .: • • 
. promovera ante al juez de. D1stnto para que dicte las medidas pertinentes, la 
:, ·, ., . . ·:_ ~ ._.-- ~.-') \-~~~~~",_ :·~:;s-;:<-. :>~----:~-~'. ~-(<·~:~::- ,::,,_:~¡·:·~:: ----~'.>··:-~:'. ;· :' 
que regularmente consiste en ~rra!_go o~~~tención. 

,.- ' . .-.~;-~·' :.'" . 

Si transcurridos dos meses, a partir de que se hubiesen cumplimentado 

las medidas precautorias, no se p;e~eni'a la petición formal de extradición a la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, se levantaran inmediatamente las 

medidas decretadas, el Juez que conozca del asunto notificara a la precitada 

Secretaria, el inicio del plazo, para que a su vez ésta lo haga del conocimiento 

del Estado solicitante. 

2) La petición formal d~ extradición. 

a) La expresiCÍn d~j delito motivo de la extradición. 
-·.··:: ·:.:·":·:-: >.\;,.-;· __ '. -.. _ 

b) La prueba· qtle '.•acredite los elementos del tipo del delito y la 

probabl;;~spo~~~bilidad del reclamado, cuando ha sido condenado 

por. los tribunales del Estado solicitante, la copia auténtica de la 

sentencia ejecutoriada. 

c) El compromiso del Estado solicitante, cuando no exista tratado de 

extradición entre México y el Estado requirente, de cumplir con lo 

establecido en la Ley de la materia de México. 



. '.' - ~' . . . 

; : ' -.~· -< _-·:" ., - . 
d) La reproducción.'deLtextC> de Jcis preceptos de la ley del Estado 

. ; .. -, . ,' · .. ,._¡ ':, ! (',•.' -· . . '. . 

solicitante qúe definan éfdelito y determinen Ja pena y los que se 
; . : . ";. . - ~ •., -, -. . ,. -". " ., .. -. ' .... .'· , , ' ' . . 

refieran•a.'1a'pre~crlpciÓn'1de:Jaación.·Y de la•pena, asi como Ja 

declara~ión' autóriza<lfcl~··su'~igerici~ enla época en que se cometió 

eldeli;~i':;·~<·\["'.é;:;;f;: ,}{!:'f:;,(' . 1 
• . 

e) El texio :a~téntico !de .1arorden de aprehensión librada contra el 

< reclri~~'.d¿'.(t :··'••}¿7:;;;/ .. ':'·· . 
. :? L,éís,\dit~K~~Yr~~i~~~dentes del reclamado que permitan su 
•.·. : ·. identificación y su .localización. 

·-·, ·::.:_<./ ', -, -,-·'·-")\. .•... --;~)-ti-·.; -.. > -

.:·_.~-'..-:e:,.:_<:·;~_:'.~(:. :~- •:¿'- ·; 

'\~"s~~;e~in~"cii~cii'~~iories Exteriores al recibir la petición la examinará, en 

/· .· /c~s6º·a~·~~é"'i~ ~~cu~~~;~.·impr?cedente lo comunicará al solicitante. En otras 

· · ·• J~t~bras: la ~~~i~iÓll,~e'éXtradición que no reúna los requisitos del tratado o de 

:: la úl la Secretaf.i~\() hiírá saber al estado requirente, para que subsane las , ,._ .· ..... ···- ___ , ___ ,,,_,. -·- - ... '"" 

-- · ;-.-.ó~f,~liSiO~es-::;~:;-defe:ctO'S:'.-fridiC-ád~s, ·si ei reclamado se encuentra bajo alguna 
meclid~'~recauto:rÍa;:}:~tÜ~ces~.deberá cumplir en el término que se estipule. 

·Acln)itida Íap~ti~ióri;:i¿i·sefretarla. enviara Ja requisitoria al Procurador 

Gepe~ai d.e la R~púbÍi~~ '~bo~~añando el expediente para que promueva ante 
'. ._ ' . --~ ,•" . -- ' _, . . -, .. 

el Jue~ de DisÍrlio que éori'espo~da, el auto mandándola cumplir y ordenando 
' .. -·' ·:·. - ' , .. ·, . ' 

la deténeión d~l reda~adp/y si procede el secuestro de los objetos o 

productos del delito, si ]() hubiere pedido el Estado solicitante. El Juez de 

Distrito competente es aquel donde este el reclamado, si se desconoce el 

paradero de éste, será competente el Juez de Distrito en Materia Penal e.n 

1urno del Distrito Federal, el Juez es irrecusable, Jo actuado por él no admite 

recurso alguno ni cuestiones de competencia. 

Detenido el reclam.ado. comp~recerá ante el Juez de Distrito que le hará 

conocer la petición de e~tradición y documentos que Ja acompañan. El 
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recl~riiado nombrará defensor, si no.lotielle {désea hacerlo, se.le presentará 

· m;á Hsta de'.def~~sores de oficio, si no I~ design~
1 

el Juez ¡() hará en su lugar, 

'el dete~1ido.~od~á • s•olici,tar'.a1 Jllez~i'diferin1iént6'de·Í~a~~Iéncia cuando el 

. :~~rf :~~~1f;~~r if ~\J~~~~~:~~~~::.~::;; 
Extradición lnte~~cio~~1?~~~~I~'peis~na>~s distinta de aquella de quien se 

' ·. . ·'' _. ''-·.·_,,_ '·"'·'· .. ·; -

pide;· el deÍenidó ~ii~()n~fá'd~·vei~tedías para probar sus excepciones, el 

· plazb p!ldrá am~IÍ~~s~.P~~;~¡' J~ez previa vista al Ministerio Público, quien 

. podrá~endirlasp~~ti~s ~~é estime pertinentes . 
. ' ·;. '/?-: '~:,·, •T,.:. ·• ,-~<1 · • 

·· , ,'·Ali11~ielldb ~p·1~'pe'd6ión las circunstancias personales y Ja gravedad del 

. ·. · :, iJ~Útci;~'I Ju~zp~d;{?~!l:~~~der al reclamado, si él Jo pide, libertad bajo fianza 

~t~~i~~¡~~~~¡t~A!:ii~~i":,.:: •:oit:'~0 :::,:~ '7:'"~::: 
, , , desahog~das, eJJuez te~drá cinco días para dar a conocer a la Secretaría su 

··:;r ··d7;J~Íf 1f i!f ~0J!J:~~~f rfüjfüh~~:11!:~u:~~: :~:;~::~ª~~:s 1:xr:::~~:~:: 
. ,,· .·. ,,,_ ,··,.,·. · .. · .. 

yei'expedie~te del Jue;·cl~':Óistrito, Ja Secretaria de Relaciones Exteriores 

dictará Ja determin~ció~ ~Ue·~~nsidere pertinente, Ja Secretaría tendrá veinte 

días para resolver si 6ol12ede () nlega Ja extradición, en el mismo acuerdo de 
,~ _- . '. · .. :· 

proceder se resolverá sobre .la entrega de objetos relacionados con el delito 

imputado. · 

.-- -.: .-· ' -_º. , 

Si la autorid~d reh~~a conceder la extradición, el reclamado será puesto 

inmediatamente ~n libertad, si la extradición se rehusa porque el reclamado es 

mexic~no, Ja S~cretaria notificará el ac¡¡erdo al mismo y al Procurador 

General de' la República, poniéndolo a su disposición y remitiéndole el 
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expediente para que el Ministerio Público consigne el caso al tribunal 

competente, Si se concede la extradición se notificará al reclamado, el cual 

tiene quince dias para impugnarla mediante el juicio de amparo, si no lo 

interpone o es negado en definitiva, la Secretaria comunicará al Estado 

solicitante el acuerdo f~vorable a la extradición y ordenará' la entrega del 

reclamado. 

La Procuraduría General de la República previo aviso a la Secretaría de 

Gobernación, entregará . al. redámad~ al . p~rsonal . autorizado .. én puerto 

fronterizo o a bordo de l~> ae;~~áve, la i~terve~~ió~ de las autoridades 

mexicanas cesa en el mome~to~rldJ~'1:a~r~n~v~ esté lista para emprender el 

vuelo. Si en sesenta dias natur~le(~ partir del día siguiente en que el 

reclamado quede a disposición del Estado requirente, éste no se hace cargo de 

él, el reclamado recobrará suJibertad y no podrá ser entregado al mismo 

Estado, por el mismo delito qÜe motivo la solicitud de extradición. 

La regulación de la extradición exterior como la interior, la podemos 

encontrar . la primera de ellas, en la Ley de Extradición Internacional 

proníulgada por decreto del Ejecutivo Federal el 22 de diciembre de 1975, 

expedida por el Congreso de la Unión el 18 de diciembre del mismo año, y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, 

abrogando la antigua Ley de Extradición de 19 de mayo de 1897. Por lo que 

concierne a la extradición interregional esta tiene su fundamento en el artículo 

119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 

el Convenio de Colaboración suscrito por todas las Procuradurias del país y la 

Procuraduria General de la República, publicado .en el Diario Oficial el 3 de 

diciembre de 1993. 



El tema relativo· a la extradición genera intenso debate y ha provocado 

distintas reacciones, en razón de ciertas cuestiones que están en juego, en 

otras palabras, nos referimos a la soberanía de los Estados y a las formas de 

criminalidad que afectana.l~:humanidad, el narcotráfico, los delitos de lesa 

humanidad, crímenes M~ú~da, terrorismo, contrabando, pomografia, trafico 
' . . . . ' ' " t i' -, . ' - . . ~ 

de órganos, lavado de dineto,;.:tra.fjco de armas, espio~aje, etc. Es por esto que 

la figura de la e~tradició:n\{t~~)~~p~rtantepara ias Naciones del mundo, ya 

que de esa forma se evlt~ í~:i~pJ'nidict:f se consigue ~ancionar los delitos, 

además de hacer resget~/r~·~~~~~~ti.~'.~1,"~s.t~d~o1: ". 
'·~· ,:_-.. ·.::~ .-':..· ·' ".~,·~·~:·f:.:1'" 

Los sentenciados.·mexi~~~~~,,~~~#¿~resan a México para concluir aqui su 

pena obÚeri~n lo~. b~_n~flcios de t'~ legislación nacional, México tiene 

convenios con :· diferent~s·· paises para el traslado de condenados y 

cumplimiento de sentencias. 

3.3 EL TRATADO SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

PENALES 

La finalidad actualmente de la pena de prisión es readaptar al delincuente, así 

que dentro del cumulo de medios existentes encontramos el traslado del reo a 

su lugar de origen, lo cual en muchas ocasiones ayuda a que la persona no 

pierda sus vínculos familiares, mismos que proporcionan al interno un poco 

de alivio a su soledad. Considerando esta cuestión se penso en la posibilidad 

de que aquellos que se encontraran en otro territorio purgando alguna pena, 

regresarán a su país natal con los suyos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El traslado mencionado fue valora.do por los congresos de las Naciones 

Unidas sobre Prevención del Delito y Tratam.iento del Delincuente. Esta 

situación es tan relevante que la ONU a impulsado convenios entre las 

Naciones para llevar a cabo tales tra~ládos. ·Y como ya se ha expresado, el 

interno requiere reencontrarse ccin·~W~116s ¿on quienes pertenece, de tal 

forma, que eso. le proporciona s~i;irld~d;~ consuelo, cariño entre otras cosas 

también importantes. Al ¿el¿br~:r~~,,~i séptimo Congreso de las Naciones 

Unidas sobre Preveric\óíí:d~I okfiió':·y Tratamiento del Delincuente, que se 
,_ •·.:"' ','; ·:-;.•·_: .. :,. .. ;...-.,., 

realizó en Milán, IiaÍia; llcórdártdo~e i.m inodelo de traslado de reclusos 
,\'" 

extranjeros, asi como r~~bmendaciori~s resp'ecto al tratamiento de los mismos. 

Esos modelos se p~omueven para. facilitar y convencer de la utilidad de la 

celebración de Tratados, a los diversos países que conforman la ONU, 

asimismo se fomenta el apoyo para. l,a rea~aptación de reos extranjeros que 

hayan sido sentenciados eri un pa!s di~tinto al propio o al de su residencia. 

En razón de lo anterior, sé llegó a un Acuerdo Modelo que asentara las bases 

para el trnslado de esta naturaleza.en materia internacional. Dicho Acuerdo 

Modelo hace referencia en. ;rlmei téririill~ en lo que podr!a ser el equivalente 

a la exposición de 1116ti~o{<l/cu~í4úi~~ :le;; a la resolución 13 del Sexto 

Congreso de las Nacionesi}nidas sob~e Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente, en lá qu? se' sollcitaba a los Estados miembros de las 

Naciones Unidas. a considerar el establecimiento de procedimientos que 

permitieran efect~a'r el traslado de delincuentes del país en que hubieran sido 

sentenciados, al de su residencia u origen. 

La justificación de la propuesta se explica en razón de las dificultades que 

experimentan los reclusos extranjeros en los establecimientos carcelarios, por 
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cuéstiones como • 1as >difer~ncias, idiomáticas, culturales, religiosas, de 

cÓstu~bies,de ~li~~ntacióh, entre Citra~, y en la consideración que el mejor 
,. ,_ .. · ..... , ·,'._ . --· ., -

mcJdo de lograr la relnsé;~iÓn sÓ~iarde !Os delincuentes, es dar a los reclusos 

;cxiia~J~i~s5icipirlutÍid.~d· .. aéc~mplir; sus· condenas en el país de su . - - ,, . . - .. 

' ,. ll~Cicln~iici~d.~ c61l el có?ven~ÍÍriiento de establecer procedimientos para el 

' ; _:l;á~i~cl~-&~ r~clusbs en ic~erd"ó; internacionales bilaterales o multilaterales y 

·: io~i~~·~;en cuenta los ya ~ig~ntes en materia penal, se aprueba el Acuerdo 

Modelo sobre el Traslado de Reclusos Extranjeros, acompañado de una serie 

de recomendaciones ·relativas al tratamiento de reclusos extranjeros y 

haciéndose una invitación a los Estados revisar los vigentes tomando como 

ejemplo el Acuerdo Modelo. 

En el Acuerdo Modelo se contiene un preámbulo, en que se señala el deseo de 

impulsar la coop::rac,ión m~tua en materia de justicia penal para promover los 

ti nes de éstá y ¡c)~'iJ{;J~ reinserción social de las personas condenadas y 
.... -;·;-.: _;;, -_:·-·, ',':-, :'',:·'<:.J:'.ti''.':;;;"' 

, considerand? que· pára el logro de esos objetivos, se requiere dar a los 

} ' reC:iu~9~~xt~anJ¿¡g~J~1·J~~ibiÍidad de cumplir su condena dentro de su propia 
-~·/_: ;·:"·:~ .·',:: -:~{;«,:: .. ,·-:-:~~:;i_:_:;·>;·tI: ~ -·-\'/·::-_ , --~_?._ r.~:.;;o-~, ·, /'· :· 
:;,~,;;\'sociedad,' mediante eltraslado a sus paises, respetando los derechos humanos 

,','• ·;··~~~?aii~c!~'f~~ ~~¡~~¡~¡º; universalmente reconocidos. 
'.' .. :_/' 

·;-:--"~'.·>; -~- ·~ 

, .Elacuerdo cciritiene cinco subtemas dispuestos de la siguiente manera: 
..... , .·- ·" 

l. Principios Generales 

L D.ebe promoverse la reinserción social de los delincuentes, facilitando en 

~lp·l~zo"·''m'ás breve posible, el regreso de: las personas condenadas por 

delito 'en 1 extranjero a su país de nacionalidad o residencia para el 

. ~~~pÍh,;í~'nto de su condena. De conformidad con lo señalado, los Estados 

deben _prestarse recíprocamente la mayor cooperación posible. 
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2. El traslado de reclusos debe efectuarse sobre l.a base del respeto ~utuo a Ja 

soberanía y la jurisdicción nacionales. 

3. El traslado de reclusos podrá efectuarse en !Os.casos.en que el .delitci que 

motive la condena, sea sim~ionaclo con penas' de prlva~fón de libertad tanto 

por las autoridades. judiciales ,del E~tado\~fuf¡¡~te;(E~iá~osent~nciador) 
. '· - ·;, 'i :_ ','-.i '-~·~', ~,::~:: ':.>;- ~-: ..:·· .. :.·;--,:: re:·~:·,.~-1:.:: :.; ·)!, .. :: ,:~-~-:-:::: .} . ;_::.:: ·:-: · ·,_·. · .. _. -. 

como por. las del Estad? al 'é¡ue,:d~b~·'éfe~t~arsé-;~ILt~as,lado·, (Estádo 
administrador) co~ a~egl~ a·-sITs '¡;~~;~ J:ci~~';¡~~·. ,, ... · -~ ··•·· ... -...... '. . ... . 

4. El traslado podrá-se~ ~ó!i6it;d; Í;ni6 por el Estado sentenciador como por 

elEstádo ádministrador .. Tanto el recluso como sus parientes más cercanos 

podrán manifestar a cualquiera de estos Estados su interés en el traslado . 

. ~~ra este fin, los Estados contratantes informaran al recluso de sus 

- autoridades competentes. 

5 .. El traslado dependerá del acuerdo entre el Estado sentenciador y el Estado 

administrador y deberá basarse también en el consentimiento del recluso. 

6. El recluso deberá ser informado cabalmente de la posibilidad de traslado y 

de sús consecuencias jurídicas, en especial si puede ser sometido a juicio 

por otros delitos cometidos antes de su traslado. 

7; Debe darse al Estado administrador la posibilidad de verificar el libre 

cm1sentimie~to .rl~I recluso . 

. 8. Las no~ias relativas al. traslado de reclusos serán aplicables a las 

· selÍtendas Mprisión, así cómo a las sentencias que impongan medidas de 

. privació~ de lib~rtad ~or la comisión de un acto delictivo. 
- - - --.--· - -

Tr~tándose de: p~rs~~a~ . incápacitadas para expresar libremente su 

volumad, su representante legal será competente para consentir el traslado. 

1 l. Oiros requisitos 

1. El traslado sólo podrá efectuarse sobre la base de una sentencia definitiva. 



2, En el momento. de la: solicitud de traslado, al recluso le quedarán por 

. curnplir, por regÍ~ ·general; al menos seis meses de condena, sin embargo, 

·el··. ira~lado;e. i:ítorg~rá't~mbién en los casos de condenas de duración 
lndeteniiinad~; ,; ' ,' i}. ' .. 

La deéisiÓll soGfe ~(fri~l~d~ del recluso deberá tomarse sin demora 

alg~1;a, .. •• / :t, :;y ',_ .. > . ·· .. 
4; C~ pérs~n!l':éi~é~~¡¡':'lras ad~dá"J;~ra el cu~plimiento de una condena 

"·'. > .. ·· .,:\ ~~··~·· :.i~·\.~;;:':>:~~.~;/·::~:~;~~~t'.:~·::;"~';·;)'.t·/::~t/:\. , ; 
'dictada en el Estado 'sentenciador,; n? podrá ser juzgada de nuevo en el 

. ~ :fü::;~:¡;f lj~~~d~~fr':f f ~li~d ~cto en el que se base la sentencia que 

'"'~·.·),"" \;~:>:·, :.·. ·" 
. ,". ,:··_·- "~.:,~.~:.: .'<':.. ·.· 1· 

·.;:,::A>.:·.;~:·:·. ··"'-.1".·> -

.· 111: Ncín11as de ril'océdiniienió . 

(: L_as autoridades ~ompeteníes del Estado administrador: 

. ~l Continuaran la ejecución de la sentencia en forma inmediata o previa 

orden judicial o admillistrativa o, . . . 

b) Modificaran lacondena; para sustitÚir.ta sariciÓn impuesta en el Estado 

sentenciador por la. s_aÍición prescrit~.par~·-u'k'ae1'¡;;)~~á1ogo por las leyes 

del Estado administrador. 

2. En el caso de ejecución ~6iít,in~áda,' el Estado administrador estará 

obligado a respetar el carácterjuridico y la duración de la sentencia en la 

forma establecida por el Estado sentenciador. No obstante, si por su 

carácter o duración esa sentencia es incompatible con la legislación del 

Estado administrador, este último podrá adaptar la sanción a la pena o 

medidas prescritas por su propia legislación para un delito análogo. 

3. En el caso de modificación de la condena, el Estado administrador estará 

facultado' para adaptar el carácter o la duración de la sanción con arreglo a 

su legislación nacional, teniendo debidamente en cuenta la sentencia 



93 

dictada en el Estado sentenciador. No obstante, las sanciones que entrañen 

privación de libertad no podrán ser trasformadas en sanciones pecuniarias. 

4. El Estado administrador estará obligado a respetar las conclusiones 

relativas a los hechos en la medida en que estén consignadas en la 

sentencia dictada en el Estado sentenciador. De este modo, el Estado 

sentenciador es el único competente para revisar la sentencia. 

5. El periodo de privación de libertad que el condenado ya haya cumplido en 

cualquiera dt: los. Estad~~. ~e deducirá íntegramente de la condena 

definitivá. . ,, i .: >. ,.L; .. ' .: ' . 
El· traslado nó podrá redundár' en' ningún caso en la agravación de la 

situái:ión del ;eclÚ~o; . . 

Cualqui~r g~~to. ~n el que se incurra por razón del traslado y que este 

relacionado con el transporte, será sufragado por el Estado administrador, 

a no ser que éste y el Estado sentenciador hayan tomado otra decisión. 

3.3;1 EJECUCIÓN E INDULTO 

l. La. ejecución de la sentencia se regirá por las leyes del Estado 

administrador. 

2. Tanto el Estado sentenciador como el Estado administrador serán 

competentes para conceder indultos y amnistías. 

3.3.2 CLÁUSULAS FINALES 

1. El presente acuerdo será aplicable a la ejecución de las sentencias dictadas 

con anterioridad o con posterioridad a su entradá en vigor. 



94 

·, 

:!; El presente acuerdo(estará'sÜjet~ a ratificación; Los instrumentos de 
;.•' . ·,,-.·; 

ratificación se ···•· depositara.n lo · .'antes posible 
,. ' 

3. EÍ presenie ~cue'rd~énfrar~e~\~igdreltrlgésilnci'cHa'si~iente a la fecha en 

'· ·~=~::'.~il1~!~1i~~~~\t1i!~i~1~f ~~~~}12~,::::. 
surtirá efecto en·~'~;~1~i~·;&~~ef~\~~~~s 6~Üí~'aós d~~de la fecha en la que 

la notiflc~ciÓ~i :¡ ': :\ .. ·.h.'~Y.·~· " ';, .,id~' · redbicÍa por 
;-~ ,', 

Como complemento de éste Acúer~~·Modelo, se anexan recomendaciones 

sobre el tratamiento . de reclusos., e~franjeros, en las cuales se r~tifican 

situaciones de respeto a los derechos' humanos, coíno el no encarcelarlos por 

el hecho de su nacion~lldad, del>ié~dose resp~tar, además, su religión, 

creencias y costumbres .. Asi ;¡¡~bÍé~/'se' l~s proporcionaran las mismas 
.- : .. :,-''. :: •';·_·· ... ,.~.;::< ~·::_'-.:,>/_}~·_;, ::,:.!.f,??: ~·:" .; 

facilidades para educación, fral>lljo~.~aj)acitaci?>n profesional y cumplir con los 

sustitutivos penales y tr~larilienf65 d~ 'f~~dapt~éión · soéial, se les orientara 

juridicamente facilitándoseles el~·~~~~cfriion las autoridades consulares. 
:(:.' .;.' ::· .• ' "·i •.. : 

.·· ' 

El contacto con sus familiares, visitas y correspondencia será facilitado, así 

como con organismos civiles e internacionales. Finalmente, se sugiere la 

concertación de acuerdos bilaterales, para regular la vigilancia de los 

delincuentes que cumplan condena condicional, o se encuentren en libertad 

vigilada y que les presten la atención necesaria, para contribuir a la solución 

de los problemas, que enfrentan los reclusos extranjeros. La posibilidad de 

lle1·ar a cabo este traslado esta contemplada en el artículo 18 Constitucional 

ya comentado. Con base en la manifestación del mutuo interés entre México y 
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cualquier otro. q~e quiera pennitif que sus nacionales aquí sentenciados, 

cumpl~n su pena de pri~Íóii eii'J~gares que les proporcionen el contacto con su 

familiá'y sú n1edio su'1í~fa1 p~h1: i~d~éí~ a una mejor readaptación social, que 

tainbién,seríri elcast~~a~íi'io~tn~xié~nos sentenciados en el país de referencia. 
, ;.,'•,;~·,e ,,. .. .<.>'···. ;_ :':.- _i,.'··:~:;;-_-;::<,·.'{"_c' .. '•-.· . 

Lo~ t~atadrii·s~8~ei'ej;cJ¿f2~'..Cle sentencias penales pueden ser de carácter 

, bil¡t~~~i'~ ~u1ii1~te~af81~i~~:~~;~omo fin facilitar la readaptación social de los 

reos' senÍenciadós. en un país distinto al suyo. Mediante estos tratados o 
··.·, .... , _. ·, .,, ··-: .. 

con\;enfos. l~s iiitcifuos ptieden cumplir la condena que les fue impuesta en 

.· otró Est~do ~~ s~ p~Ís de origen. . . . . . -

Entre Jos moti~os que llevaron a celebrar, esta clase de convenios entre los 

paises; sé encuentra el fin que persigue la aplicación de la pena, la 

readaptación social del delincuente. Estimando que la ejecución de la 

se~tenéia en el país natal de· Ja persona, es definitivamente mejor para su 

rehabilitación, de tal fonna que se evitan situaciones de discriminación, así 

como agresiones y violencia que;se;suscitan con los extranjeros en las 

prisiones, además, hay ra~ones a¿~¡¡'~~~; d~ soledad, culturales, laborales, de 

idioma, costumbres; alimentación, religión, etc. 

En Jos tratados sobre ejecución de sentencias penales, podemos encontrar 

varios principios: el principio de reciprocidad; el delito debe ser punible en 

ambos países; ·el reo debe ser nacional en el Estado receptor y no estar 

domiciliado en d Estado trasladante (se entiende que una persona se haya 

domiciliada cuando ha radicado en el territorio de una de las partes por lo 

menos· cinco años con el propósito de permanecer en él); la sentencia que 

, quede por cumplirse debe ser de por lo menos de un año, no debe haber 

ningún recurso o procedimiento pendiente. Los Estados designan a las 
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autoridades responsables de llevar a cabo el convenio, en el que deben 

concurrir tres voluntades (Estado receptor, Estado trasladante y reo}, para 

dec.idir sobre el traslado, se considerarán la indole y gravedad del delito, los 

antecedentes penales, las condiciones de salud, edad y los vinculas con la vida 

social que el reo pudiera teneren el estado trasladante y en el Estado receptor. 

La~ pártes deberán IÍa~er s.aber al reo en vías de traslado, el contenido del 

tnÍt.ad~ §~bre eje6ú'cig~d¿;~entencias penales. 
- - . - . - ' ·.· ..... , ~-, ::, :::. ' 

•• · ···•· SÍ~I r¡~· fue' s¡nf:~~iado por los Tribunales, de una de las entidades 

r~d~r~ti\l~s de(~s Estados Unidos Mexicanos, será necesario que concurran la 

apiobaciÓn de las autoridades de dicho Estado y de la autoridad federal. El reo 

podrá solicitar en cualquier momento que se considere su traslado, el Estado 

receptor no podrá juzgar al sentenciado por el mismo delito que motivo la 

sentencia a ser ejecutada, ni de cualquier otro delito cuya acción penal no está 

previsto en las leyes del Estado trasladante. En los tratados también se aplican 

a l~s personas sujetas a supervisión u otras medidas, conforme a las leyes de 

una .de. las partes en relación a menores infractores. Las partes deciden 

. ccinfonne al marco legal aplicable, el tratamiento a aplicar, no obstante, debe 

.... o6tenérse el consentimiento de la persona facultada para otorgarlo. 

Elclll11plimiento de la sentencia de un reo trasladado, se sujetará a las leyes y 
-- .. -

'~procedimientos del Estado receptor, el Estado trasladante se reserva la 
. ' 

facultad de indultar al reo o conceder la amnistía. El Estado receptor al recibir 

ei a\;iso de tal indulto o amnistía pondrá al reo en libertad, sometiéndolo a sus . ,. 

leyes· y procedimientos con relación a la condena provisional, la libertad 

preparatoria o cualquier otra forma de preliberación. Así también, no podrá 

p~61ongar la sentencia más allá. del término impuesto por el Estado 

trasladante. El Estado trasladante conservará jurisdicción respecto a todo 
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procedimiento que tenga por objeto impugnar, modificar o dejar sin efectos 

las sentencias dictadas por sus tribunal.es, el Estado receptor al ser avisado de 

. cualquier decisión que, ~fecte .ª una sentencia deberá acatar dicho aviso. 

En julio de 1995, se,r~alizó~Leunión del Grupo de trabajo Bilateral sobre 
C"·'>.' ,. "•1.• -'·· ,. ' .. ·• 

traslado de reos, en~W€shington~~ D'.C' y en septiembre del mismo año lo 

relativo ·ª la Ej~cÜ~iÓi{cÍ'~'seriterÍci~~ Penales,· Entre septiembre de 1994 y 
'< ,-(1· -· ., , .• ,-..•• ;,••, ...• 

agosto de 1. 995; Méxic'? ·~eriflcÓ:con 'lcis Estados Unidos de América 65 

·•· ·. traslados, ~ué< co~~r~nd~ri:;"{3;:3'.' ~onnacionales recibidos y. 1316 reos 

estado~nicle~~se~;e~i~e~~clg5·: ~nti~sepÍiembre de.1995 y agosto de.1996, se 

llc~•ó a cabo'infef¿~~6i~t~r~inari~·s y u~o extraordinario, lo que pe~itió el 

.·-.r~g~e~Ó a t~;,;tori~ g~~i°ri~~l <l~·4ü4;rision~ros mexicalloi.43, 

~''"' ~;''-"' d;;fu;¿; ~i ~~d" y ""'";" P'ra I• 
éjecución··de penas;· por eJemplo\:1 Convenio suscrito por México sobre 

\. ,. :,· ":·- .- . : ... ·.. ·:_:· .. :.·, 

Traslado de Nacionales Condenados y.Cumplimiento de Sentencias Penales, 

qi.le tuvo lugár en Buenos Aires, Argentina, el 8 de octubre de 1990, pero tales 

t~atados serán señalados en el punto siguiente. 

3.4 ALGUNOS TRATADOS SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

PENALES SUSCRITOS POR MÉXICO 

Los Tratados que en adelante citare proponen requisitos y trámites muy 

semejantes, por lo que solamente algunos serán expuestos en su estructura. 

Dichos Tratados sobre Ejecución de Sentencias Penales contribuyen a la 

'' l'ILLAREAL CORRALES, Lucinda, Op. Cit., 271. 
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rehabilitació~ social del reo y pennite que cumplan sus condenas en el pais 

del cual son nacionales; E~ debido precisar que no es posible el traslado de los 

sentenciádos por d~litos politico~ y por la transgresión de leyes de carácter 
. . . . •','··· '• ' . . . 

militar. En relación al i,ntercilm,biode reos, el 17.cie mayo de 1995, se celebró 

.. · é~ • 1a ciudad· de 'Wa~hirigtórí/ Ü'.í~ .reu~ión bilateral· referente· a traslados de 
'·"'.>·.'._-.. _,·,,·::.··- ,.·-~---~ .. :~---4·"'.··-5.-·:::·.~- .. '-.>·.----. -·. ' .. -., ·; .. ; ··_:_ .. -_·::_ .. ---:·i 

reos'. en la rl1isiUa s~ di~ro~a 'h?frcer la ape~u~a;de un cana\ de int~rcambici 

.. ·· directo,.de infonn'a~i?~~:¿i#~:~~~,;fi~aj~~a~·i~ M~xk.~,if 7s~.~d1or»ni~.~-s. y.el 
Departamento de Justicia esfa'doú.nid7ri~~\rel,~t~yo a soli9i~~es de traslado de 

re~s. á efecto d~ agü'iz~~ '16~ trÍl~it~·{: "ii · ;: · · ·· . 
< .~:-_:'.-.>~_,r·· .. __ -,- -- -- -· , -:· _-'~',::>-

-"\, ;;'t-,'.' '.;!_ ~~ ··'; .. ~.::;· '.~-?~· . -

En el Tratado entre los Estad6~ Ú~idJ~ Me~i6a~os y los Estados Unidos de 

América sobre la Ejecuéión de Seni~ncias Penales. Se prescribe que las 

autoridades de las partes inl'~~canÍbiar~n éáda ~eis meses, infonnes sobre el 
·.-··- -,_ .. 

estado que guarde la ejecución de. las sentencias, que en cualquier momento 

las partes podrán sÓlicit~r \In' infonne especial, las personas acusadas de un 

delito respecto de las cUale~ se haya comprobado una enfennedad o anomalía 

mental podrán sertr~sla;f;da~ parll. s~ atenc:ión en instituciones en el país de 

su nacionalidad. 

La estructura de este tratado r~úne los ~iguientes factores: La concurrencia de 

tres voluntades para efectuar· er· traslado, la del Estado trasladante, la del 

Estado receptor y la de la persona sentenciada sujeta a traslado. Estos 

requisitos son fundamentales pues aun estando firmado el documento 

bilateral, puede haber circunstancias de que' respecto a ciertos momentos o 

situaciones de alguno de los países firmantes, hagan inviable el traslado de 

sentenciados. Por otra parte, resulta lógico el respeto a la voluntad del 

sentenciado que va a ser trasladado. 
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El cumplimiento de la sentencia del reo trasladado estará regulado por las 

normas vigentes en el Estado receptor. Se expresarán además algunos 

requisitos indispensables para que proceda el traslado: 

a) Que el delito por el cual se sentenció al sujeto que intenta trasladarse, 

·sea considerado delito también en e,l país receptor. 

b) Que el re6 n~ este domi~ili~d~ i,~~l Estado trasladante. 

c> Que no se trate de delito !loiiticoT 

d) Q~ela s.~~teri~i~qu~ f~Íte por cumplir sea mínimo de seis meses. 

~}'Q~enohayarii~gún procedimiento legal pendiente de resolución en el 
• •• , 1 ••• , • • • • 

Estado fra,sladarite. 
\': .. ·. 

e Se e:6iitempla la posibilidad de trasladar a personas sujetas a supervisión u 

· .. ot.ras medidas conforme a las leyes de una de las partes relacionadas con 

men6V~s infractores, acordándose entre ambos Estados el tipo de tratamiento 

que. s~. aplicará a esas personas una vez trasladadas. También se prevé la 

posibilidad de traslado de. personas acusadas de algún delito, respecto a las 

cuales. se haya comprobado que sufren alguna enfermedad o anomalia mental, 

para ser atendidas en instituciones en el país de su nacionalidad. 

En el iextÓ deldcíbúmenió ~·eseñala que cada Estado designará la autoridad ·.. . ' . '; . . . . 
encargada~ de desempeñarlas funciones previstas en el tratado y en lo tocante 

a nue~tro~país;>se'diÓ Jri acuerdo presidencial que determina que el 

Pro~Ú~~dcir Óeh~fll.Ide la República, será la autoridad que ejerza todas y cada 

·~-na dehisfuncione~ previstas en el tratado. Dicho acuerdo fue publicado en el 

Diario OÍícial de la F~deración el 16 de noviembre de 1977. 
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Resulta de interés la finna de esto tratá~o, toda vez que con e;lo se reitera la 

política, que respecto a los fin~s de,la'.pená se,~sÍable'ée en la coristhución, 

buscando con el intercambÍ~•••de .. prisio~e'ros /e~·gene~al de personas 

sentenciadas o acusadas de. algún d'elit6i"Mecu~plan,sü Fst~ri~ia. insti!U~i~nal 

::,:~~:.·~, ':,,:::~:;~~~~:~if ii~~i~i~~~~~~i~Gt:: 
momento, La idea del apoyciJ~~opordonado po~ familiárés y amigos; que sea 

considerada una influe~~ia··~~sit'i~~."~s 'ul1.~le~~~to.· que.favorece la 

re~daptación social, perriii;\~~~ii'tju~ el irite~o iio pierda el• contacto con' el 
' . ;;; \~-e; ' ' .• , . l . . • • . • . • . . 

exterior al que debe~á regresar/ ' 
. '·· ., .. ··;· ... ·· 

Estos conta~tos y larelaéión referida son esenciales para evitar el deterioro 

mental del interno y la desesperanza, asimismo el interno aprovechará las 

oportunidades para mejorar su conducta y aprender cuestiones laborales y 

educativas .• que le pennitan desarrollar una vida ajena al delito, cuando logre 

su libertad. De ahí la importancia de esa relación con el exterior, que en el 

caso de los extranjeros y en el caso de los originarios de diferentes Estados de 

nuestra federación, resulta prácticamente imposible de mantener y que explica 

la importancia de los tratados de traslado de prisioneros, con los diversos 

países y con las entidades federativas, en cuanto a los internos procedentes de 

la provincia mexicana. 

Lo relativo al manejo de los delincuentes sentenciados a la pena de prisión, 

por delitos federales o bien por delitos del orden común, cometidos en el 

Distrito Federal, se expresa en la nonnatividad de la organización en la 

Administración Pública Federal, señalándose a cual de las dependencias de 

ésta le compete la ejecución de las sentencias penales y por ende, el manejo y 

tratamiento de los sentenciados. 
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. . . . ' . 

En el Tratadclde IÓsEstádosUnidos Ív!exicanos' con I~ República de Bolivia, 

sobre la Ejecución de Sént~llci~s Penales, se e~tabl~cen varias. condiciones, 
._., _-. ;-_":;.:-:,,<·, .. 

para aplicar dicho Tratado: . 

;. Que eI reo no hJ~i sdo: ~~~d6nado ~ pena de muerte. 

,. Que el delito.no~st~~re~i;t'o~~I~s leyes militares. 

;.· Que el Esía~o r'Jcep'lcif ~e áb~ie~ga'de someter a proceso al reo, por hechos 
'• . ·~ _ ... ' .. ' .: ' - .- "' 

anteriores c¡&~ con~tftuy~~ d~Íitos poHticos. 

;. F' Estádo ~ ~~cept~(\~~::~~7sponsabie de la custodia y conducción del reo 

·desde que lo récibe y debe solicitar terceros paises la cooperación para el 
. ''.' 

transito por su territorio. · 

r ·El Estado t~asladant~:_:; ~-} Estad6 receptor· intercambiarán información 

certificada sobre el delito, la duración de la pena, el tiempo ya cumplido y 
- -- - ,._ < 

el tiempo que se le deb(acre~itar por trabajo, buena conducta o prisión 

preventiva; senténciádict~da'j)Ó{ 1}autoridad judicial y las modificaciones 

. que hubiera tenid<Í '-y· bualqÜii/' citra información con vistas a su 
':--····'· ... ,. __ ... ,, . 

readaptación social.e/.> . · 

;. El Estado receptd~ tamblén p6&á comprobar a través de un funcionario 

competenteq~~ ~l c~~s~~timiento del reo para su traslado fue otorgado 
•e, ¡!'''. 

voluntarÍameiúé' y con pleno conocimiento de las consecuencias legales. 

El Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y Canadá, sobre la Ejecución 

de Sentencias Penales, establece que no se llevará a cabo ningún traslado si la 

pena que el reo está cumpliendo, no tiene una duración determinada o si las 

autoridades competentes, fijaron posteriormente su duración, el Estado 

receptor no podrá reclamar el reembolso de los gastos ocasionados, por la 

sentencia del reo, por otra parte, el Estado trasladan te podrá pedir infonnes 

sobre el estado que gúarde la ejecución, de la sentencia del trasladado 
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. . 
. . . 

incluyendo libertad llbsÓlÜta o preparatoria. Los derechrisciviles del reo no 

podrán ser afectados más aBá de lo que pueda afectarlos una condena en el 

Estádo trasladante .. ,_, - ' 

El Tratádo entre' los·E~tad6s~ni~6s Me~idanos y España sobre Ejecución de 
i' }" ·., "'• •;-:;·"e''· ''"·,' ,-

Sentencias. En. d se establéée. qJe si el reo está incapacitado, el representante -- . . . - ',., . :.~ .'.· .. · ... · ;·.:, .. , :··.,. ·-:· -, ..';' --- " - . ' . . . 
legal debe dar su conseniimlento para ef traslado, .en caos excepcionales se 

• '• •' '. •, • ,'~ ,; ''·,·e.-' • • '·. • ' • ' 

· admitirá el traslado' cuando elténríino por cumplir sea menor de seis meses. 

El reo puede presentai:sJ,~blicitudde traslado ~ire~t~me~te, al Estado 

receptor y deberá ser irifo~aclopor sus. autoridades diplomáticas o consulares 

de las gesti.one~ hechas re~p~~to a su soli~itud. El Estado receptor informará 

al Estado trasl~dante én ~aso de evasió~ el condenado. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá sobre 

Ejecución de Sentencias Penales .. Establece que cuando se trate de reos 

sentenciados por Tribunales del Distrito Federal o de los Estados, la autoridad 

sólo iniciara el procedimiento, si media excitativa de la autoridad local 

competente. 

Tratado verificado entre· México y Belice sobre Ejecución de Sentencias 

Penales, publicado en el Diario Oficial de la Féderación el 26 de enero de 

1988. 

Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina 

sobre Traslado de Nacionales Condenados 'y Cumplimiento de Sentencias 

Penales, aprobado por el Senado por decreto publicado e el diario Oficial de 

la Federación el 15 de enero de 1989. 
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Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de .E1 Salvador 

sobre Ejecución de Sentencias Penales, publicado en el. Diario Oficial de Ja 

Federación el 17 de enero de 1994. 



CAPITULO 4 

EL TRÁMITE DE TRASLADOS A PETICIÓN DE REOS DEL 

DISTRITO FEDERAL A OTRA ENTIDAD FEDERATIVA 

·ti SU NATURALEZA JURÍDICA 

La interve~ción directa y absoluta en la ejecución de las penas, es exclusiva 

del poder ejecutivo de cada entidad federativa, asi conío del . Ejecutivo 

Federal, quienes fungen en su ca~cter .de. ~dministradores del gobierno, 

dentro de la famosa divi~ión de pocÍeres.<En·reladón a lo anterior, 'señala 

Felipe Tena Ramirez, que los poder~s l~glsl~Ú\I~ y ejecutivo están investidos 

de poder de mando, el primero mediante la ley, el segundo por medio de la 

fuerza material; y por lo que respecta al judicial, carece de los atributos de 

aquellos, en razón de que no tiene voluntad autónoma, ya que sus actos no 

hacen sino esclarecer la voluntad ajena, que es la del legislador implícita en la 

ley. asi también está desprovisto de fuerza material.44 Sin embargo, este autor 

considera que el poder judicial desempeña en el juicio de amparo funciones 

especiales, que fundan la conveniencia de darle la categoría de 

poder.J;otorgada por la Constitución, con base en ello, el poder judicial se 

coloca al mismo nivel de la Ley Suprema, es decir, por encima de los otros 

dos poderes, a los que juzga y limita en nombre de la Carta Magna. 

·~TE\·\ R..\\tiREZ. Fclirc. lkrccb11Cons1huduna! Mc-s!cqno, Ed. Pomía, México, 1995, p. 253. 
1
' 1',1,ihli:1111.•n11.• d autm quh.'fl' dar a cnlcndcr que el pod1.T judicial también lh.'tle a1ribuciones de poder de mando, que en 

1111 1111111i1111 1.h tit.11c en 1.•l mi~mo ni\cl que Jo., otros. indi:pcndien1emcnte de su función dentro del juicio de garantlas. 
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Abocándonos al tema que nos. ~tañe, .es debido precisar que las atribuciones 

confe~idas al. poder ej~c~tivd en ~a~~rla ele ej~cución de perias. fue ~Ón la -

finalidad de tenninar cori la omnip~t:nci!I ~u~ eJ~~Cfan í&s 'j~éces:IJ~do ~tie 
-. ·" : ·' . . ,,.-... ·: •... ·,. .-.," - ,: -. -,-' ... : .',_ ' · ... ·' ';· ·>'·· ;·;.:· .. ---- ~:.·· .. - ... ,·-:-.:· ·' ;_ ,· ·, '. • 

La sociedad recuerda at~rrori~~da lo~ ~t~ht~dos cometidos por jueces que, . . -. ' ·.· - .. '' ,, --.--. 

ansiosos de renombre, ve!~n .con fi{¡ición un proceso que les pennitiera 

desplegar un sistema de opresión, en inuchos casos contra personas inocentes 

y en otros contra la tranquilidad y el ;onor de las familias, no respetando en 

sus inquisiciones, ni en las barr~ra.s mi~111as que tenninantemente establecía la 

ley. 

"la orga11i:ació11 déllvfi11isÍerio'_~1iblico, a la vez que evitará ese sistema 

procesal tan vicioso, ;:estitu,Írla {¡)(];jueces· toda la dignidad. y toda. la 

re.111etabilidad d~ la A1~gíitJ·~1;11'·~.·: d~i;á::~Lif inÍsterio ~úblico toda la 

f,~~?iS;tz~~~f ~~~it~f Jt.~~;:;:::::.,,:: 
~· ·.: :·~/:";>¡; .. , ::~'.~ o~~i:~-'~:/·)'~';:~~; 

Al invocar la figura ~ªel Mlni~:~~¿ ;Público que corresponde al poder 

ejecutivo, quiero riianif~~t!I~ parte ,.de la función encomendada al órgano 

administrativo; en virtu~ '¡¡ que d¿'él emana esta representación social, pues 

~ .. Pnl11hra.; dL' \'enustiano Carran1a al Constituyente de 1916, al Instituir la figura del Ministerio Público. 
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como, ya he dicho, todo aquello que tiene que ver con materia penitenciaria 

recae en la autoridad ejecutora, toda vez que de lo referido se advierte del 

tiesgo que se corre al· atribuir potestades de persecución, enjuiciamiento y 

ejecución en un solo poder. 

Una vez que los recursos judiciales, asi como: laclemarida de amparo, en caso 

de que se interponga, se hayan ag6t!ldo, laper~oiia ~e co~siclerara sentenciada 

ejecutoriada, lo cual significa q~e queda a\lisp'~siéiÓn deÍ poder ejecutivo, 

quien vigilara y aplicara la normati\lidad soÍJre'~JecuiiéJ~ d~ ~entencias, en 

razón de lo cual, es la única facultada pa~~ Íle~~r ~C:~bi ~i'ífámite de traslado 

a otra entidad federativa, toda vez que s~s atri'!Jtidi·~~~J"~i,~~t~L',ie confieren 

exclusiva competencia en esta materia; Pr~cis!l·n~~:~Se'.si'.~~.:~~J~td.~s~~ ~orno 
presunto responsable o bien se enéuentra a dis~;;iciÓn ·cl~;·'~~io~cl~~ij1Íclicial, 
éstas serán las únicas que pueden solicit~r o conX~~ir.~Ü;~E~i~;.:~·~¡i ~o.~ara 
autorizarlo por haber solicitado el interno sutrasladó;··a su:Jugiir de origen o 
donde se encuentren sus familiares .. ·'• · · < ./:\; Jt,iáü~I;:f\ff! •f.',. 

~?.' -·_:.' '."'/,{: ··":!;:;;j\ :\.: 
. -~.' ._,>,-~ .. ·-, .. ~?r;:;:~}~:~::.:::-~ :·-~··<~·-;»' - ·-: 

Como ya se ha comentado en capithlos'~;e~~cl~hi~1i~~i':~fr~fá¿ ~¡~'situación 
· . . ·:: -./·,_, .. · .,,.:.;-. ·.:.;:)~:t~~~\'.:\"-~·'.·'?+r~:-;rfif~·-:: ··. >',_ -' 

del sujeto será la autoridad co.rre.spcindiente,'quien ?ispon~rá de lo necesario 

· ~,::; ~ra;~::·::·~~1\¡;~li ¡~~~~\f~r,t~~i~jf~~1::r:1:::;:; 
. regule el traslado que nos ocupa, llls Direccione~'cie'líéráíes.~e Prevención o 

... - ..... ·>-- .:·_~· .. : ._ . __ :. -:,_~:··:.::-.: ... ,,- :'-;!: ~·~--.0:.-/ .. -::·:i:~!;:::~-'~',J,:- :" 
de Ejecución de· Sentencias de los Estados de. la· República, son quienes 

realizan las gestiones. proced~rites; a ef~clci d~ ,sólí~it~/e instrumentar el 

traslado al Estado requerido por el propio Í~temó d u~· familiar, y como se 

señaló anteriormente, en algunos casos por instituciones públicas o privadas. 
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4.2 PROCEDIMIENTO 

La consecución de un objetivo necesariamente debe estar sujeta a un 

procedimiento, esta condición nos lleva a plantear un método que 

rigurosamente nos facilite la satisfacción de lo que buscamos. Es esta 

circunstancia la que indefectiblemente nos puede encauzar a la verdad, al fin 

que se persigue; todo procedimiento inherentemente es una serie de pasos, 

que seguidos de forma precisa nos conducen a lo que buscamos. Al respecto, 

recuerdo las enseñanzas del genio de René Descartes, filosofo francés de 

mediados del siglo XVII, quien avizoró que toda búsqueda de la verdad 

obligadamente debe estar sustentada en un método, por tanto, nos 

permitiremos transcribir una de sus meditaciones que personalmente son 

ilustrativas de lo que esto significa: 

"Esa~ l~rgas cadenas de razones, enteramente simples y 

fáciles, de que los geómetras s11ele/1 servirse para llegar a sus más d(fici/es 

demostraciones, me habfci11 permitido imaginar que todas las cosas que 

pueden caer bajo el conocimiento lwinano. están enlazadas de esta misma 

manem y que, únicamente con tal que nos abstengamos de recibir por 

rerdadem la que no lo sea/' que guardemos siempre el orden preciso para 

deducir unas de otras, 110 'puede.haber ning11nas tan alejadas que al fin no 

//eguemos a ellas, ni tan oc1i/tas que no las podamos descubrir. "47 

Y así es, guardando siempre el orden llegaremos a la meta planteada, eso al 

menos es lo que se ha estilado para ordenar las cosas y concluirlas de forma 

adecuada. Asimismo, todo procedimiento juridico debe estar regulado por 

,. DESCARTES. Rene. Discurso dd Método, Ed. RBA S.A. Barcelona. 1994, traducción)' notas de Eugenio Frutos, 
¡imh:~nr de la Uni\crsiJud de lnnsbruck, p. 17. 
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leyes, reglamentos y manuales de pracedimie~to, en relación a este concepto 

y a mi parecer, es bien definido por el maestro Rafael de Pina de la siguiente 
- . . . . . . - . 

manera: "Co11j1111to de formalidad~s Ó ·trámites a que esta sujeta la 

rea/i:acló11 de los actos j11rídl~osclvi/es, procesales, administrativos y 

legislatil'Os. '"'8 

En ese sentido, debe admitirse que el procedimiento constituye una garantía 

de la buena administración, lo cual implica llevar a cabo un orden de pasos o 

medidas tendientes a producir y ejecutar un acto administrativo. Ahora bien, 

en el asunto que nos ocupa es evidente que existe un procedimiento, el cual 

debe estar establecido en un ordenamiento legal, sin embargo, esto no sucede 

así. ya que una gran parte de los actos administrativos señalados en las leyes, 

están regulados, como ya se citó, en leyes, reglamentos o manuales 

administrativos, en los que se define su gestión, sin embargo, en el caso 

concreto no lo está. Las razones pueden ser muchas, por ejemplo, cada 

cambio de administración el ejecutivo, secretario o director establecen 

cambios o practican los procedimientos que les parecen más idóneos. 

El procedimiento para trasladar a un reo del fuero común del Distrito Federal 

a otra entidad federativa, esta encomendado a la Dirección de Ejecución de 

Sanciones Penales de la Subsecretaría de Gobierno del Distrito Federal, 

misma autoridad que por disposición del artículo 41 fracción V, del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, tiene 

el mémopolio de esta facultad. Lógicamente al ser la única instancia 

autorizada para ejecutar las penas impuestas por autoridad judicial, es ésta 

quien debe realizar los trámites pertinentes, para solicitar la anuencia de cupo 

en la entidad federativa a. la que desea ir el reo, por que se trata de un 

~· DE PISA. Ruf~cl y DE PISA\_'.~,~~· Raíael, picc!ooarin d~ pqccho, Edit. Ponúa, 21 1 ed.1 México, 19951 p. 420. 
>;'·" 

:;:. ;:/;~-;~\ ... ;-,<~·, -; :>:L~,:.~:~·::: -
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sentenciado ejecutoriado, todá vez y como ya se expreso en capítulos 

anteriores, indiciados, procesaclds y ~eéJamados se sujetan a otro trámite, 

además de que se encueritran a cli~po~Jcióll de autoridad distinta a la ejecutora 
"; -: ',-<:.,~·- '.", ~:· _' 

de penas. , ... ,: , · 
':·::;:_;'_:.·-:. 

Hasta antes de. las, ref~nll:ü; a\/~égÍ~~entÓ Interior. de la Administración 

Pública del Distrito F~cl~~a(>p~b,Hcictas ~n la Gaceta Oficial del Distrito 
'· ' . 

Federal, el 28 de diciembre 'del 2000, la Dirección General de Reclusorios y 

Centros de Readaptación Social, era el órgano público facultado para realizar 

los trámites encaminados al traslado que nos ocupa. Cabe hacer notar, que en 

el texto del articulo 36 del referido Reglamento se señalaba a la Dirección 

General de Reclusorios y ·centros de Readaptación Social del Distrito Federal, 

cuando en el numeral 7° del precitado ordenamiento se indicaba que: para el 

despacho de los as11ntos q11e competan a las dependencias de la 

Administración Pública, se les adscriben las 11nidades Administrativas, las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, los Órganos Político 

Administrativos y los Órganos Desconcentrados siguientes: l. A .l~ Secretaria 

de Gobierno: l. La S11bsecretaría· de Gobierno, a la que quedan adscritas la: 

... Dirección General de Prevención y Readaptación Social, quizás por u11 

error en el articulo 36 se mantuvo la antigua denominación. 

Anterionnente el articulo 36 del Reglamento Interior de la Administración 

Pública del Distrito Federal, disponía que: Corresponde a la Dirección 

GelÍeral de Rec/11sorios y Centros de Readaptación Social, que en su fracción 

VI, seftalaba lo siguiente: 

Participar en la elaboración y cumplimiento de los convenios de 

coordinación q11e se celebren con los gobiemos de las entidades federativas 
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en materia de prel'e11ció11 de la delincuencia, s11pervisió11 de los sustitutivos y 

de los beneficios de la pena de prisión, para el traslado de reos del fuero 

. comú11 a establecimientos dependientes del Poder Ejecutivo Federal ypara 
. . . . . ' 

que · 1os reos del fuero comzí11 c11mpla11 su sentencia én. establécimiéntos 

;lependientes de los Gobiernos de los Estados, o de /osM1u1i~l~ios; . 

Con las r~fonnas ya mencionadas esta atribució~' es. consignada a otra 

autoridad, cÓmifse advierte en el precepto 4Ldel ~u1ti6it~di, R~1laménto, 
que a la letra dice: Correspo11de a. la_·Direcció1; de,Ejeciiciói,"de·sJ;;cioiies 

· Peí;it/es: fi·acción V. Participar en /a e/~bór~~;ó/1 f ~úi;f )jf/11ie1Uo d~ los 

cti11.1·enio~ de coordi11ació11 que se celebren·~~,; 1~{g~:~r~{11~{;ú1ds:en1Úades 
federatil'as en materia de s11pe11•isiÓ11 de los sustliiiíi~o~'j; de ios be1iejicios de 

la pe1fr1 de prisió11, para el t1·aslad/d~\.;~~/1 d~Í faero común a 

establecimientos depe11die11tes del Pod~1· iÚecilÍfvo Federiil y para que los 

reos del.fuero co111lÍ11 cumplan su sente/ldii ~nestableci111ie11tos dependientes 

de los Gobiemos de los Estados, o de /os·Mu11icipios e11 los casos.que sea 

conducente; 

Dicho lo anterior, queda precisado quien es ahora la autoridad para llevar a 

cabo el procedimiento en esta cuestión; _Por io que enumero a continuación los 

trámites que se estilan para dar. segÚh.¡;iento a la solicitud de traslado, de un 

reo del Fuero Común del Distrlto;F~d~ral a otra entidad federativa: 
.. ;;f"' ~:~:- .. ~~ 

1 ) Petición por escrito de tra~l~dB del interno o interna. 

2) Solicitud de ,docume~iÓs'i~l~ti~~~·a su situación jurídica, al director del 
i·" . •' "'" 

centro en que se ericúe~tra 'á r~o. 
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.. , . -: :,.':-: •- ,·:·:.·:'· >-. : .. ·-. '· 

3) Estudio técnico Jurídico de la viabilidad de ~u traslado, en caso de ser 

procedente se rel11it~ 'a Ya ¡)¡;~cclón dé' Eje~hción de Sanciones Penales de 
. . , . - . ,. .... __ , . ,• . < .- ' 1 

la Subsecretaria deGobiemo~delDistniciFéaeral. 

4) Solidtud de all~ehécia: d~;ci~'p¿:',~'ia' ~Ütbridad ejecutora de la entidad 

designad~ por á int~~~~~clo.::C: : ;,_;';} .:~· ' 
5) Contesta~Íón dela autiirlci~dreqii~rid~-~torgando la anuencia cupo. 

6) Ejecución, :del.· íraslacÍ6';\11~Jia~t~ l~·,:é~Üper~ción de la Procuraduría 

General de Jusiici~4~1 ))lstrit~ F~deral. 

! . :· ': . 

1) Petición de traslado, plasmada por escrito y finnada de puño y letra del . . .. . . ·,·-' '-·: . 

interesado. 

Este requisiío es·muy •• ilnpórtante'p~rque'deb~-riuidarseqJ~~l~:foliCitufde 
trnslaclo. verd~de.rame~·te e:sd~s.~~da'por.el;.i.?iefho~.ª~.t~!i~~~·~~·~~:·~~.r.u~.da. 
1ener la segundad de que el mtemo mamfiesta su voluntad, m1sma,que no 

. " - .. ._. -. : "-_ .. : - , ·,_: : ~r::>.·':,:.<::.·-~.'. .. ;.· .. ;::~''.,: ~1 ·'.··:~'\-':::,;·,~ ~, ·.~_'/. . 

puede estar afectada por viCios,como la violeni:ia o elerrcir:,La'.peticiéin,se 

puede presentar ante ~I Cons~jo Técnico. lnt~rclis~ipiid1ri~'~eLc~nti6 en que 
• • ,. • • ·~. ,_ • , : • '1 __ ,,. • 

está el reo, al Director del mismo, a la Dirección GeíieraldéPrevención y 

Readaptación Social del Distrii~ Federal. o diri~t~me~te. 11 la birección de 

Ejecución de Sanciones Penales del Distrito Federal. Ene! caso de que el 

interno presente su solici.tud a cualesquiera de las tres ~nteriores, éstas la 

remitirán a la última con el expediente correspondiente. 

2) Una vez que se ha recibido la petición se procede a requerir al director 

del centro en que se encuentra el interno la siguiente documentación: 

, Petición de traslado firmada por el o la interna. 



,. Certificado de residencia de los familiares. 

,. Partida jurídica actualizada. 

,. Estudios .Cl!nico Criminológicos. 

,. Copias certificadas de las sentencias de: 

. Primera instancia 

• Segunda instancia o Auto de Ejecutoria. 

• Amparo Directo (si fue promovido). 

• Recurso de Revisión (si lo hubo). 
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La documentación debe estar debidamente cotejada y · compleia, ser 

despachada por el área respectiva (Juridico, Área Técnica, Unidad de 

Seguridad y de la Autoridad Administrativa del Estado en que radican los 

familiares). Y como ya se ha señalado, la solicitud debe ser original con la 

firma autógrafa del reo. 

3) Estudio técnico jurídico de la viabilidad de su traslado, en caso de ser 

procedente se remite a la Dirección de Ejecución de Sanciones Penales 

de la Subsecretaría de Gobierno del Distrito Federal. 

Una vez que se cuenta con la documentación referida, se procede a realizar un 

estudio jurídico de la situación general del reo. D: lo cual debe desprenderse 

la inexistencia de obstáculos jurídicos que imposibiliten su traslado, como 

elemento fundamental debe encontrarse debidamente sentenciado 

ejecutoriado, además de que no haya interpuesto algún recurso o demandado 

juicio de garantías, tener pendiente alguna ave'riguación previ~ en su contra u 

otra circunstanc.ia légal que sea óbice para su traslado. Asimismo, se solicita 

al área técnica un dictamen emanado de sus estudios clínico criminológicos, 

que indique su "baja peligrosidad", incluyendo datos de que trabaja, estudia, 
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participa en actividades recÍ'eativas y que no haya desplegado una mala 

conducta. Por lo que respe~~a al c~rtiflcado d~ residencia desus fa~iliares,, 
éste debe acreditar legith~anieiit~ qub s~s familiares, ~esiden en la.localidad' a. 

la que desea ir el reo. 

4) Solicitud 'de anuen~ia'/cÍe!~tÍpo a la autoridad ejecutóra d~ la entidád 

designada por el I~i~ie~~ci~ ... 
. . ·:\~· .. ' .. < ; 

Integrado y analizaclC' eLex~edieme del interno se procede a remitirlo a la 

autoridad ejecutora del Estado al que habrá de ser trasladado el interno. Este 

punto es uno d.e los más importantes, en razón de que el oficio que emite la 

autoridad ejecutora del Distrito Federal, no es fundamentado como debe ser y 

en muchas ocasiones la motivación es tan breve que únicamente se expresa la 

solicitud de que sea otorgada la anuencia de cupo, remitiendo los expedientes 

correspondientes. Esta cuestión es delicada porque en varios de los trámites 

que se iniciaron, estos tardaron más de un año, en otras ocasiones se 

suspendió hasta que el interesado volviera a efectuar alguna promoción, para 

que la autoridad volyiera a gestionar su traslado. 

La violación al principio de legalidad y seguridad juridica en el estado de 

derecho que rige nuestro país, es quizás un tendencia que en materia de 

administración pública es muy frecuente, de ahí que inclusive se toleren los 

actos discrecionales emitidos por las autoridades administrativas. Esta 

situación generó el interés para investigar si existía fundamento juridico, para 

esta clase de actos jurídicos, encontrándose una laguna en este rubro, puesto 

que los traslados foráneos deben ser regulados por leyes u ordenamientos 

federales. En este sentido, los oficios que se emiten por las autoridades 

inmiscuidas en esta cuestión, se formulan sin fundamento jurídico alguno, y 



en ocasiones se invocaba el . artlculp 18. Constitucional que únicamente 

dispone lo relativo a l~s t;aslados ~~.matera .de extradición internacional, lo 

que implicaba und~scono~illli~ntó~ ign·orllnci~ del marcolegal, sin embargo, 

en. la refonna reciénié• a;~i.ch~ artiduki;'~1'. menos ·se púede invocar el. sexto 

párrafo del ~efeÍi~o n~~~i~1.'i~f~~·ío,~ecol11preri~er ial¿s:fraslados: 
, ·.': ., .... ~ _;, .. ..;',' .:v.~~-,,--·=;_:e_:-'.. .. . . ... 

. ·-~(-T<}>:'.·::~ . ,:..·· ·:·.-;¡·~_'.·. 

Lo dicho anteriormente.~e.rb~atrid~ ~~~ ampli¿mente en el siguiente punto, 

cuando se analice lor~f~ii~o a\~ i~g~Üdad, así también, quiero agrega~ que no 

existe ningún convenib de cciordinac.ión entre ,las autoridades ejecutoras de los 

Estados de la República, ya que de existir, en él se estipularían las reglas para 

llevar a cabo estos traslados, como sucede con los traslados solicitados por las 

procuradurías y autoridades judiciales de los estados de la República, que se 

estableció en el convenio de colaboración publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de.diciembre ·de 1993. Al ser un elemento jurídico el ausente 

en esta cuestión, el. trámite se traduce en escollos que en diversas ocasiones 

suspende o termina con las gestiones iniciadas, por lo que muchos de los 

internos que en un inicio solicitaron su traslado desisten por no ver frutos de 

su petición o por indiferencia de las autoridades. 

5) Contestación de lii autoridad requerida otorgando la anuencia cupo. 

La valoración que realiza)a autoridad ejecutora de la entidad señalada por el 

reo. también verifica que no haya impedimentos legales, como por ejemplo: 

que no sea un interno· de "alta peligrosidad'', que la residencia de los 

familiares en la localidad sea verídica, que haya trabajado, estudiado y 

participado en actividades recreativas, etc. En suma, tanto la autoridad 

requirente como la requerida efectúan valoraciones a los aspectos juridico y 

clínico del reo, de ial forma que éste sea considerado idóneo para ser aceptado 
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. ''<t. . . ·'- ' . . 

y. por tanto, se puedapr~c~de; a ~u traslado. En razón ,de lo anterior, de ser 

viable el i~greso de la pe,rsona,'. I~ alltoridad. éjecÚiora •'requerida contesta 

otorgando la antiencia· d~ c~po,. lo que ~ikriifica conc~der el ingreso del 

· . iniemo ;a1 .•centro. qG'és.~fi~ió;'o bi~~··a: ai¡ué1 .de la localidad en que exista 
-i.i'.5 

espacio para.que sea'réblbioó:·' ' ,, 
,,,-. 

<~"'.;' ,,. ·-· _,., 

6) ·Ejecución' d~l¡:Úadaa~·~ediunte la cooperación 

General de Justipia del D.istrito Federal. 
, :.¡··-

o ' \ .,:'·'· --· 

de la Procuraduria 

Una vez quese h~recibido el. oficio en que se otorgó la anuencia .de cupo, se 

. prbcede a soli~it~r a la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, 

su cooperación en !(ejecución del mismo, para lo cual se remite oficio al 

Procurador del· ~isfrito Federal, a efecto de que designe elementos de 

seguridad (policía j~dicial) para nevar cabo el traslado a la entidad que se 

indique; Dentro de ~steprocedimiento se levanta acta circunstanciada en la 

que se asiente el~gr~sÓ,dei'ceniroen que se encuentra, así como su ingreso al 

establecimiento,de;i~had~. En;oóc~ssetiene como cumplimentado el traslado 

solicitá~o pÓr.'eÍ•:~~¡j;_;.~ll~cÍ'~nd~:ahb~a bajo disposición de la autoridad 
,- ._ .. :, ; ., -. ' "'· , ',' ·' ., ,. ¡..\ , .. ::: . . _; .-: C;·.~~ ·' : ;: . , -

ejeéutórapara los efectos'á que haya lugar. 
•. ; :-·< -~ -. ·.'- <.:: " ¡: - .' .'··. :>. ·-·'· .... ·, " 

; ,·,;;·.:'.',; ~ ~:~: ·,., \. 

· D~ lo dich~ anteriorin~~t~·~e desprende un procedimiento que en apariencia 

.. pa~ice sencmo, sin embargo no lo es, pues éste se somete a ciertos aspectos 

discrecionales que muchas veces dilatan las gestiones que deberian ser fluidas 

y eficientes, además, se ha detectado corrupción en el trámite que emana 

directamente de los centros de re~lusión, es decir, aquéllos que están cerca de 

los internos son quienes los extorsionan, a efecto de hacer o iniciar el trámite 

de su traslado, por lo que se pide al reo dinero por todos los trámites que 

deriven de su traslado, · y si a esto le añadimos la inexistencia del 



116 

procedimiento en otros ordenamientos legales que lo instituyan de forma 

expresa, luego entonces, se generará dilación o excusas de parte de las 

autoridades para instrumentarlo. El hecho 'de que la extradición internacional 
. ' . 

o el traslado a un centrofederal;Csean 'considerados dentro del cuerpo del 

articulo 18 de nuestra Le)/ sJprefu~/significó una posibilidad de que este tipo 
', ' t~ .'.- .. ·. ,' ~ . . ' 

de traslado, tambiénse induyéra en el mismo, de tal manera que su 

fundamento establezca un derecho más a la paupérrima situación de los reos, 

además de que la discrecionalidad de la autoridad quedaría sujeta a esta 

disposición. 

-1.3 EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

Legalidad y seguridad es lo que necesita un país para encaminarse a un 

desarrollo completo, de ahí que los paises más poderosos del planeta pongan 

tanto énfasis en el respeto a sus leyes: Esta palabra .tan sencilla pero a la vez 

tan poderosa, implica el estah¡ecid-lie9to .. cÍé~ un orden al que todos deben 

sujetarse, el cual se instituye en. la l~y;Í.os rn~anos llamaron bárbaros a las . ' ,. . 

personas que no se reglan por algún ordenamiento que regulará su conducta, ,--. "' 

de ahí que hasta nuestros días se le denomine bárbaro, a aquél que no somete 

sus demandas o diferencias al derecho, respetar los derechos de los demás y 

que respeten los nuestros significa vivir en armonía, pero ésta puede romperse 

en cualquier momento cuando alguien infringe las reglas, entonces la ley hace 

acto de presencia para sancionar o reivindicar al ofendido. 



Pero la legalidad no es suficiente para . el derecho49se requiere que las 

autoridades que emiten actos jurídicos, hag~n us·6 de Ja. buena fe o de una 

intencionalidad, que tenga como firiaJid~d el'provec~kdel foteresado o de la 

sociedad en su caso. No ob~tante, la er:ació'n ele un sistema de nonnas que 

constituyan 'el derecho positivo de'tma .:ri~ciéÍn; es la mejor arma contra la - ..... ·.- ., ' . . . 

injusticia, de tal manera qué I~ ,Jeg~lidaci s~ configura en un requisito 

Constitucional de tÓclo·a¿¡¿ áe.:;~í'6rld~cl. Toda la actividad del Estado sea 

esta administrativa, jurisdicéional o legislativa, debe ajustarse a Ja ley, en ese 

sentido, todos Jo~' acÍos d~: JÓs órg~nos de poder ejecutivo han de se.r . 

producidos conforme a disposiciones previamente emitidas por el legislador. 

Acle1nás, es importante señalar que los particulares pueden hacer todo lo que 

la ley no les prohíba, en contraste con Ja administr.ación pública, quien sólo 

puede hacer lo que Ja ley expresamente Je penniÍa. Dentro de este marco legal 

la autoridad puede y debe hacer Jo que faf¿ylefáéulte, si y sólo si ese acto se 
":" :>:S'.~J'. :i{r'.-~.·;·:.<. · 

ha contemplado previamente en la ley,'necesáriamente se debe regular los 

actos de las autoridades, ya que de Ji6':~~r·~~r:~6~' de~echos de Jos gobernados 

eswrian continuamente en peligro ci~·~ér riób·~~lcados. Por eso la legalidad . '-· .·. ·.:_.,:- ' ....... ,.-·. ·. 

constituye un principio que debe régir dé'.fonna ineludible, una máxima que 

debemos hacer proteger par~ ~I :bl~~· d~~~d~~.······ 
-,.,.''" .·: :"!~;~·<-;\·. 
-_:;:~ .. :y ~.\ .;:- >:: 

El principio de Jegalidad.estáblece q~etodo acto de los órganos del Estado, 

debe encontrarse fundado y ~6ti~!Íd~ ~6r el, d~recho positivo, dicho principio 

demanda la sujeción de todos Jos acto¿ de las entidades públicas al derecho, es 

decir, todo acto o procedimiento juridico llevado a cabo por las autoridades 

estatales debe tener su apoyo estricto en una norma legal, misma que debe 

estar conforme a las disposiciones de fondo y forma consignadas en la 

; GARC'IA ~IA ''SEZ. Eduardo. lmroducción pi Es1udjo d Ds.mho, Ed. Porrúa. 46ª ed .• México, 1994. p. 20. 



Constitución, de Jo anterior se desprende que el principio de legalidad forma 

. un elemento preeminente, exigible en todo estado dé derecho. 

El principio de legalidad se encuentra consagrado como derecho fundamental, 

en los artlcuÍos 14 y 16 de nuestra Constitucióri Politica, dentro de los cuales 

se contiene la seguridad jurídica a. qUealude el ilustre maestro Ignacio 

Burgoa, en su obra Las Garnntfas lndiJid~~l~s}que deforma excelsa define: 

"Ese co1¡;1111to de mod~lidadds}u;·ídidas; qi1etie;1e que sujetarse un acto de 

cualquiera allforidad pará éoduci1~· vd/idamente, · desde un punto de vista 

jurídico, la afectaciÓnJ!;I la e~(erá d~/ g;bernado a los diversos derechos de 

éste, y que se traduce e111ma seri~ de ,:equisilos, condiciones, elementos, etc., 

es lo ·que constitu.í•e 1~s garantías' de seguridad jurídica. "5º Más adelante 

trntaré de desglosar los d~rechos que tiene el gobernado, así como los 

requisitos y condiciones que .debe seguir todo acto de autoridad. 

Primeramente el articulo 14 eri su segundo párrafo instituye: Nadie podrá ser 

priw1do de la vida; de/a'/iibertad o de sus propiedades, posesiones o ' .. ,, .. ,., ' 

cle1·~clros, sino'.11iÚiciníd.}11i~io seguido ante los tribunales previamente 

es1¡1bleddos1 en ·~{ q;f~: ~~ · cumplan las formalidades esenciales del 

. p/'oéedi111i~11t~''.1i ~mlfor111e alas leyes expedidas con anterioridad al hecho . 

. Dent~ci .de es~a di~~~;ición encontramos dos puntos relevantes: Ja seguridad 

' jurídica, en concomitancia con el de audiencia. Y, además se contienen cuatro 

derechos fundamentales relativos a Ja seguridad juridica: el de que a ninguna 

persona se Je puede privar de algún derecho, sin antes someterla a un juicio o 

proceso: que ese juicio sea ante tribunales previamente establecidos; que se 

respeten y cumplan las formalidades del procedimiento; que Ja sentencia sea 

confonne a las leyes expedidas antes del hecho. 

'· Bl ltGO.-\ ORIHLELA, Jpnaciu, La~ Gamn!las lndjvjduule<i, F.d. Ponüa. 2Q' cd. Mé~ko, 1997, p. 504. 
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En segundo luga~ él articulo 16 en su primer párrafo instaura. que: Nadie 
' ,, ... ·'. '.. : __ . ·'·:. 

puede ser molestado en sil personaJami/ia, domicilio, papeles o posesiones, 

sino en vi/'/ud de 1llánefa/Í1ient~~si1;Uádé la autoridad competente, quefimde 

y.motive la cá1isa.léga(delpl·ocediínie1;tó, De lo anterior se puede deducir las . ·· ... , .... ,";· ... ,.,, - - . 

caracteristicas, condicio!lés y requisitos que deben tener los actos de autoridad 
. -' . .. . ' ... : .· ._ ... ~~ . . . ' 

al seg~ir los p~océdi!Tlie~t~s encaminados a la imposición de las molestias, de 

manera que si~mp~e' d~beri estar previstos por una norma legal en sentido 

material, que : p~~~o~ci6de )a protección al orden juridico establecido. 

Conforme al principio · de legalidád que se prevé en este precepto se 

distinguen los siguientes derechos de seguridad juridica: la autoridad que 

emita un acto que constituya una molestia, debe tener tales facultades 

consignadas en. una norma; el acto o procedimiento por el cual se infiere una 

molestia, debe estar previsto en cuanto a su sentido y alcance por una norma 

legal, aquí descansa el principio de que "Las autoridades del Estado sólo 

pueden hacer aquello que expresamente la ley les permita"; el acto que se 

einita debe ser a través de una mandamiento escrito; este debe señalar los 

preceptos legales en que se fundamenta y las causas legales que lo motivan. 

' . . . 

También debo mencionar que aparte de los derechos que se han estudiado, en 

el principio de legalidad se comp~enden igualmente el derecho de la exacta 

aplicación de la ley, contemplado en los párrafos tercero y cuarto del articulo 

14. el tercer párrafo relacionado a los juicios penales, señala el principio de 

"Nullum crimen nulla poena sine lege", al prohibir que se imponga, por 

simple analogía y aun por mayoria de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. El cuarto 

y último párrafo preceptúan que en los juicios civiles, la sentencia definitiva 

debe ser conforme a la letra de la ley o ateniendo a la interpretación jurídica 

• 
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de la misma y en caso de que no haya una norma legal aplicable, debe 

fundarse en los principios generales del derecho. 
" .. : 

Quizás de forma muy'escüeÍa pretendí englobar los derechos de seguridad 

juridica, que se contiene1{~.d~i principio de. legalidad, y que se encuentran en 

los artículos 14 y 16:de nu~sir~ Constí.tución, mismos que constituyen pilares 

elementales para qu~ privaY~~~a ~lestado de derecho de nuestra nación. La 

intené:iÓn de cita~ est~c' ~~~ci¡il~'. ~s 0 p~rque dentro del procedimiento 
- - - . . '. - ;~ :·· ~·' > 

relacionado al traslado; fosactos de las autoridades competentes son emitidos 

sin fundam~nto algú~o o ~n ~casiones en disposiciones incorrectas. Situación 

que nos llevó a estudiar el asunto, encomendándonos buscar el sustento legal 

que apoyara el procedimiento, para trasladar a un reo a otra entidad 

federativa. De esta forma nació la inquietud de investigar esta cuestión, ya 

que como abogado estaba sujeto a realizar mis proyectos con base en 

fundamentos jurídicos. 

Una vez que se indagó sobre el asunto, se encontró con que no existía algún 

precepto idóneo par tramitar . los traslados foráneos, en ese sentido, se 

comprendió que este ·era . uno de .• los puntos jurídicos importantes, que 

generaban dilación. en el.trámite de los traslados, además de constituir un 
. ' . ~ -. "' ' .. 

óbice .rara que la ~ui~rldaclrequfrente considerará más detenidamente el 

traslado. Por lo cual los internos en muchas ocasiones, al ver la tardanza en 

sus trámites prefieren desistir a su solicitud, de hecho parte de aquellos que en 

su momento solicitaron su traslado, cuestionaron si se estaba respetando su 

petición, lo que significaba que tácitamente percibían que el traslado que 

requerian,era o debía ser un derecho a su favor. 



Los traslados foráneos ~son facultad de .la autoridad administrativa, quien 

anterionnerite al dar~é ~ue~Ía · de la ausencia de fundamento legal, 
. . . . . ' . : . . 

pretendieron salir.de ese ~scollo 'emitiendo actos discrecionales. Al respecto, 

:In fun~ión administrativa entendida como una actividad del Estado, debe . . . . . - .. . . - . 

. realizarse baj~un orcle~.]urídico, !oque implica que esa función se someta al 

u.amado principio 'de 'legalidad, lo. que se traduce en que ningún órgano 

público.puede tomar una decisión individual que no sea conforme a una 

disposición legal anteriormente dictada. El principio de legalidad se puede 

entender desde un punto vista material, en cuyo caso su alcance es el de que la 

norma en que se funde cualquier decisión individual, tiene que ser una norma 

de carácter abstracto e iri1personal. 

El principio de que ninguna entida{públi~a !l~~cie llevar a cabo actos 

individuales, que no. e~térÍ previ~tos' o a~tciri~~cl~s· por alguna disposición 

general anterior, es una cuestión que en todos los Estados modernos tiene un 

miar absoluto, excepto el caso de facultad discrecional, pero en ningún otro o 

por algún motivo es posible hacer excepción a esta máxima. No obstante, se 

considera que no existe violación al principio de legalidad, cuando la 

administración se sustenta en los principios generales del derecho, por 

ejemplo el de audiencia, el de la igualdad de las partes, el de equidad, etc.51 Si 

la función administrativa consiste en la ejecución de actos que determinan· 

situaciones para casos indi~iduales, el principio de legalidad que se comenta, 
. .,.,_. - . --

impone como fuente de derecho administrativo las nonnas jurídicas de 
. . . 

carácter. general. Entre ellas se considera preferentemente a la ley, sin 

embargo, la única excepción al principio material de la legalidad, tiene lugar 

en los casos en que la administración se encuentra cubierta con la llamada 

facultad discrecional. 

''FRAGA. G11him1, DL'fl'Chn Adrnjn!stratjyo, Ed. Pomia. 36'ed.1 MCxlco, 1997, p. 100. 

1i\ 



Por lo que respecta· al poder discrecional de Ja· administración pública, se 

estima que cuando·'ª ley o el reglamento, previendo para la administración 

cierta competencia, en ocasión de una relación de derecho con un particular, 

dejan a la administración un poder libre de apreciación para decidir si debe 

obrar o abstenerse, en qué momento debe obrar, cómo debe obrar y qué 

contenido va a dar a su actuación. De Jo anterior se deduce que el poder 

discrecional, consiste en la libre apreciación dejada a la administración, para 

decidir Jo que es oportuno hacer o no hacer; Ja facultad discrecional se 

distingue del poder arbitrario, ya que mientras éste se traduce en la voluntad 

personal del titular de un órgano administrativo, que obra. impulsado por sus 

pasiones o sus preferencia~!·aquéÜa.¿onsiste en que Ja esfera libre de Ja 
',. \-::·:.· _,,, .. " .. 

actuación de una autoridad;'ti~né un orlgen legítimo, como es Ja autorización 

legislativa y un límite qÜe ~~ el.· ~aso extremo en que no esté señalado en la . . . ,., 

misma. ley o ímplíciió'~n el sistema que ésta adopta, existe siempre en el 

interés gene~al qué cimstituye la única finalidad que pueden perseguir las 

autoridades administrativas. 

Los oficios que se siguen despachando, en Jos asuntos relacionados con 

traslados foráneos, eran fonnulados sin fundamento jurídico, Jo que ha mi 

entender significaba un acto discrecional, el cual era emitido dentro de la 

esfera de actividades de la autoridad administrativa, de tal fonna que no 

transgrediera la nonnatividad existente en la materia. Como se señaló en su 

momento, los actos de autoridad .neyados a cabo por el órgano público, 

encargado de gestionar lqs traslad~s foráneos, se encuentran dentro del 

ámbito de sus atribucióries;'sin ~~bi~i6, la circunstancia de carecer de una 
'. ·:.' ,'·.''' /<-~-/. ' .. >;.' ,::-' 

Ley Federal que r~gule ~¡ procedimiento, se traduce en un escollo legal, que 

para la autoridad ej~cutoi~ ªe pe~as, implica aún incidir en discrecionalidad, 

en la expedición d~ ofi~ios desolicitud para otras autoridades de la República. 



J 
i 

Resultaría mayor . diligenéia •.y seguridad, si la situadón en estudio se 

encontrara contempl~cl~ ell ~l~n ordell~ll1i~nto federal, ~ri virtud de lo cual el 

interesado t~ndrla su~i~nto ~~ra eilgir·~Í· cumplill1iento de su derecho, 

asi111ismo ·la ·autoril~diest~~~:~bli~ada a iealizar lo conducente, a fin de 

solicitar•con b~se~n édfü~'<li~~:n~~:l~gál, el traslado a la autoridad que 

corresponda... \·:·;. ::;; ;\.;~~'\ . 
-·, -~: .'" :~\t~\~ c:; .. t .. t\;t;:.:;f~~7i~I~>: ;:· ~ :: -

Es 1~1~entable qÚe ¿~ .'e~~~,'.~js'/~~Ísi~un mar de leyes, que en muchas 
. ·.:_ '.-.. '. :· ·:~··'. :.:Xtl';',.,'!/'.~.!_1·~·,-::.:' 1 '.1 ;·:_,: -: -;·_:_-:::.;. -. :, 

ocasiones lo únk9;p~ráSlo)qUe,',shven, .es .para crear más burocracia y 

co1ifusión en los prác'~di~1~8~~Y~ko~stante, es preferible que se regularice 

una siÍUaciÓn qii/~~j;~~I~"~>)~';d~~~~; íad~ vez que de esta manera se puede 
, , : _:_ '-',':_',:;~ .'·c_-·J~.-};::i);._~~;·;/'>~~- ''·'.···'..:'. .. - . 

llegar al objetivo fijado có~ imiyor facilidad y eficiencia. 

4.4 ELEMENTO SUSTANCIAL PARA LA READAPTACIÓN SOCIAL 

DEL INTERi'IO 

La practica de ejecutar la pena impuesta por el juez, implica responsabilizarse 

de una tarea que en las sociedades modernas, aun es menospreciada, 

resguardar e intentar readaptar al reo no es tarea fácil. Dentro del ejercicio de 

la administración pública actual, una de las encomiendas más dificiles es la 

seguridad públi~a; hoy sabemos que la situación que se está viviendo en este 

aspecto es muy delicada, los indices de delincuencia se han disparado y las 

autoridades encargadas de abatir esta situación no han podido resolverlo. 

;.¡ En la víspera de lá grá~ tecnolog!a que se avecina, asi como las nuevas 

{1 tendencias en m~teria penitenciaria, se intenta solucionar el problema de 
J e:¡ 

1 

• 
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resguardar y pretender readaptar a los internos, esto significará un reto para 

las sociedades posmodernas y sus, instituciónes. Si en un principio las 

incipientes sociedades en el mundo, 'traiarón de remediar el problema de los 

"incorregibles", privándolos de; l~ ~id~ ~, ~plicán<l61es sandones. atroces, el 

tiempo no tardo endem6.stri~1~s'W~;~ft~?sfüD,::;; ·· .. 
·~'.''\' ¿ • 

- . .. .. '. . "' . . ' ' - .. : : ".. ~ \ » 1 • • 

Entre las diversas razones que se hari.señal~(fo para justificar el traslado del 

reo, destaca ineludlblemente el de la readapiació~. soCial, prevista en las 

legislaciones más avanzadas sobre la materia, ya que se considera más 

adecuado que el sujeto cumpla la pena en un establecimiento del lugar donde 

ha vivido o en el que residen sus familiares, incluso por preverse que al 

egresar de dicho lugar el impacto será menor. 

Esto es elemental en razón de que la readaptación social debe tener en cuenta 

las realidades socioculturales de. cada país. Después de purgada su condena en 

un país. distinto al suyo; los .. resultados de la supuesta readaptación social se 

reducen sensiblemente. Ta~bién se· evitan los problemas de discriminación 

que existen enlas prision~s eón los extranjeros que forzosamente se aíslan y 
,.,--- ··'. ' ' :·. ,' . , .. _ .· 

consthuyén 'grupos interr;os deni;o de. Ías mismas, no falta en esos casos 

prÓblemas de agresióriy ~iÓlencii ~ritr~ extranjeros y nacionales. 
'.'. ~-- ., "---' ·,:·::-,~--' 

'' 

¡¡igualmente se c°:nta~ili;z+ raz~nes de tipo afectivo para evitar el factor 

~soledad que impide la superación del individuo, el cultural que significa estar 

en su EsÍado natal, el laboral para trabajar donde vive la familia, el dialecto o 

lengua para comuniéarse, las costumbres, la alimentación, la religión y 

algunas ventajas como la visita íntima. 



La readaptación implica ajustar una cosa a otra, por I? q~e readaptar 

socialmente a un individuo se traduce en reintegrarloa la comu.llidad, de 

manera que él respete y reconozca los derechos ddosde~ás}:sea una 

persona útil para si y la sociedad, En ese sentido, el sujeto vuelye a' hacer apto 
- . ' .... - .. '·-·· -

para vivir en sociedad, ya que se constituyó en un inada¡itádoque infringió !as 

reglas establecidas, por tanto. tuvo que padecer un castf i~.Ea;·,f ;;J:< · ·. 
- . . ·- - ··- ,. ~- -.. -~':-;·~ '. ~---e;; -... -

De lo anterior, podemos ded~cir que una p~;sona;~~/i'i~~iia~j¡l~dad de . 

interno, reo o reduso, ·~stá :en proceso de réed~c!ldón/~:ieli~bilitááióri, ' 

inclusive se consider~ri oirás términos que p~di~ran ~Ja~~a/í~do,~l·coricepto 
':' '. __ .:_ ·, ··:. __ ~_..:;:':,_.·~·>·· ;;·.:· ,·,::.,:·· · · :<:·.:-.:.:·:·.,_:,.,:~·-·~,)/?'._·l~--·~-~·~·-'S'.J_<>·: :···, 
de'· lo' que 'se 'ha' de~C'minado "readaptación. social",' si~'. embargo,· no es el 

punto tratar de e~cl~r~cer si l~s palabras son las ~d~c~~da~/si~~ encáminarnos 
' ·. - .· '·. . '. ' ·, - . . :- •,, ·'> ;, '.,-. .'!·•( . 

a la coÍ11prensióll de que el acercamiento delintérno con aquello con lo cual . . , . ' ·, .· ·. 

se identifica es de gran relevancia para su tratamÍento,'de forma que el órgano 
. . . . 

· .. cÍic!ainii;aclor ccirrespondiente, determinará si el sÚjeto esta readaptado para 

C)ue sea susceptible de otorgamiento de un beneficio de libertad preparatoria. 

Los beneficios de libertad preparatoria o tratamientos en externación 

conferidos a los internos, establecidos en las leyes aplicables de la materia, se 

encuentran condicionados a un elemento sustancial, enteramente técnico y 

especifico, hablamos entonces de la readaptación social, la cual· juega un 

papel medular para que el reo pueda rápidamente reincorporarse a la vida en 

s'ociedad, tan es asi que dicha figura está consagrada en el párrafo segundo de 

nuestra Constitución. 

"los gobiernos de la f'edérqcióny de los Estados orga~1izara11 el sistema 

penal, en sús r~~pfr1ivas}1;;.isdic~io11es, sobre la base del trabajo, la 

•: ln.;.lituto clc. lnu.~lip.u:lon~ Jurídicas, ofo~\onnrio luridko Mexjcnno, Ed. Poniaa, JO- ed., MC:dco, 1997, p. 2663. .-,: _,._ -_ -
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rnp<1citación para el mismo .v la educación como medios para la 

readaptación social del delincuente. "_ 

Asimismo, la única Ley' Federal qúe regula lo relacionado con lamateria 
' ·•',.,' '.".' .. 

penitenciaria, es -.• la i.e~ __ :.'lu~~ establece, las Normas :_rvUnima_s .. sobre .. 

Readaptación Social el~ Sen'ieri~i~do~~-1~ ~~~l e~·-s'uarti~ulo 2° establece- lo 
»·>'.;::': .~"} "'~i " '•·'·'' . ¡ . ,,:. ' ,, .• 

··.::.':/'-:'.l:."Y··''.:"'l:. >}'.'; ~.·:\1':.~~::';: ,·' ·. ' :·:; . 
; !' ·;-~:~:·; :::'_·:::::· 'i:,:::·.::· 

siguiente: 

.•.,-.~,~·.};;./e:;~\":.'.'t' ' •''< 

"El fütema /Je11al'se 01·ga1;Íz~1;J:~ob;·e•1~'.baie-_delt1;abajo/ la capacitación 

. pt~/'(/ el mis;,;~ .1~_;1;/ e«;t;;a~)6n_ ;~,j,~'f,¡'~J¡~~)ai;~' 1á readaptación social del 
'· .· ,, ;· .. ~, 

d<!li11c11é111e." •. r· 
Como se adviert~, es Úha ~tificatióri de la disposición Constitucional, que en 

muchas legislaciones estatal~s _igualmente.se reitera, ya que es el tratamiento 

bási¿o señalado en· la -Cart~ Magna, para buscar la readaptación social del 
., )• . 

delincuente. En virtud de lo referido, podemos deducir que la figura de la 
. ' . ' 

readaptación social, es tan imP,ortante, que su coris~cución es el fin que 

persigue la pena.·_ 

Una cuestión es importante de punt~rilizar, se pretende readaptar al interno, 

esto quiere decir qu~ estaba ~daptad~~d~s~daptado. Ahora bien, el hecho de 

que se quebrante . la norma jüridica, debe entenderse como desadaptación 

social. No obstante, considero que existen personas que aun sin lesionar el 

derecho. son señaladas como desadaptadas. Ésa es la razón por la que algunos 

teóricos critican el término,. estimando que debería incluir y significar el 

estado jurídico y social del condenado. 



Se han promovido otros términos como rehabilitación, resocialización, 

repersonalización, etc., sin embargo, prevalece la vozde readaptación social, 

que deriva de adaptación (aptitud para vivir en: C0!1JUnidadsiri violar la ley) y 
·· - ' •e '•e'•·'".;-.•/ •·.',''·'•,''··,. .. , .• ,., 

socialización (aprendizaje de. patrones· cultii'rales:"aprób'ados y. aceptados 

dentro del contexto): J.a ~eaE6lÓri'.:~ocÍ~(·~fr~Í~·~';jiJrld,ica,'.itéc~ica ·.Y 
. ' :' • • '- - ;:,, •- -•/:< .... : -: ;:• :.,.~:- '_ ·:~.i' ~·.L,;.~--t:•; .. ~·;{., j:i1·;·:··." ·.T ... ::~->~~:,(':. ··::;· '.'·:. ·;.'"-.·; ,;_.,'.. " .... ', 

penalmente, según .los autores clás,icos.tfesjfinalidádés!1prevencióngeneial, 

::::::':::',:',:~~':1t~:~~·t~~;.;~,~~~¡; ¡¡,{',;,.~'""· 
La prevención general se ~analiza a la sóciedad, de forma que se prevenga a 

todos aquéllos sujetos que pudierari cometer actos ilfcitos, la prevención 
- . ;-,,, - ':· .. ·-

especial va dirigida al individuo que v.ioló la ley, tiene lugar básicamente en la 

!'ase ejecutiva del drama penal, su objetivo es. que el delincuente no reincida, 

empero este enfoque podria ju~titicar la pena de muerte, por lo que· se ha 

considerado que existe algo más, de ahí que se maneje el vocablo de 

readaptación social. En ·virtud de lo cual las penas que no lleven a la 

consecución de la readaptación social, son desechadas del sistema 

penilenciario actual. 

La readaptación social implica entonces lograr que el sujeto, sea. apto y útil 

parn la sociedad, además de instruirlo para que evite entrar en conflicto con 

ella. esto se intenta por medio de la capacitación laboral y cultural del 

individuo, guiándolo por 
0

el camino del desarrollo personal, laboral, 

académico y social, en otras palabras, se busca atender la esfera biosicosocial 

del interno. 

A partir de que el fin de la pena tuvo un derrotero distinto, la readaptación 

ocupa un lugar muy importante dentro del penitenciarismo moderno, atrás 



quedaron aquellas escenas en la.s que se veía a Jos reos, muriendo o sufriendo 

su castigo de forma inhumana. Era el tiempo en el qúe a nadie le importaba el 

destino de estas personas, muého menos pén~aban, ensu restablecimiento, hoy 

la humanidad debe pensar'qu~ no~~lste ú~ 1 futÜ~o ll1~jor, sin la atención a los 

delincuentes, pues ellos ~n p~~~· ~ri~< el r~sulta<l& de la enfermedad que 

adolece a la sociedad, y no habrá seguridad ni justicia, en tanto permanezca el 

mito de la "readaptación social oficial". 

-1.5 EL DERECHO DEL INTERNO A CONSERVAR SUS 

RELACIONES FAMILIARES 

El contacto con la familia es uno de los aspectos fundamentales para el 

tratamiento penitenciario efectivo y humano, el vinculo familiar debe ser 

fortalecido por todos los medios y en este sentido la labor del trabajador 

social es clave para detectar los problemas que dificultan .la visita y encontrar 

soluciones concretas. En razón de lo anterior, es alarmante la prohibición de 

\'isitas familiares en algunas cárceles. norteameriéanas y europeas, bajo la 

premisa de proteger la seguridad de las instituciones .. 

Esta discriminación suele realizarse coíi los individuos considerados 

peligrosos, disposición considerada por criminólogos como inhumana y 

opuesta·. ál tratamiento, ya que se equipara a los resabios de los viejos 

sistemas, hoy obsoletos y superados ¡ior fortuna para los grupos vulnerables. 

Lo mismo se afirma en lo referente a la visita intima, que en algunas prisiones 

es manipulada y otorgada previo pago, incluso en ciertos "ceresos" se aplica 

discriminación a los indígenas, a los que demuestran atraso cultural, inclusive 
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a los que· profesan . distinta ·reÍlgión. Exi~te , sobre esta materia reglas . . - ; . . 

particulares dé Ja ONU' y de' algunos reglamentos que establecen 

expresamente este derecho, enlaregJa 37 estatuida en una convención en el 

· ~rganismó internacional . ;efe~do,' ~e s~ñala que· los reclusos estarán 

~utori~ad~s paracomunicars~ periódi~im~nte bajo Ja debida vigilancia con sú 
- . . . ' ;-

familia y con ,amigos de ''.buena reputación", tanto por correspondencia como 

de forina directa; 
' ' . 

En el Regla~ent~·. de :Reclusorios y Ceritrós deReadaptación Social del 

Distrito Federal, se ·e~table~en : diyers~s disposiciones que regulan las 

relacionesdel'inte1110• con pe~~o~as del exterior. En virtud de lo cual nos 

pennÚim'os in~ocar toési~ÍenÍ~s ~rt!éulo~ instaurados en dicho Reglamento: 
. . . ·'. ·,, :, , ·:-:; 

<'t·:,>" :,··". 

AR fo)?.- Los i11t~,:'~<!s'.ti!1~~ifderC!~Íid <! conservar, fortalecer y en su caso, 

· .restábÍécé;. s~1s i;ela'.c:ionesfan1lli~rés;·deamistad y de co11;pa1ieris1110, para tal 

efecto: las· aritoridad~~ d:'.', 1ói ~;tciÚecimientos dictarán las medidas 

11p1:opiadas, segrín las llec~iidafl'.e; d~/t1~aid111iento. 

:IRT. 80.- C~n el objeto de que/os' inten1osp11edanrea/izal:norma/idad sus 

11c1il'id11des en el i111e1·ioryde11 debid~ ~,;11,;iiínieúÍ~~f,;/f/i;J;¡~;;t<}í'i~~i~~ ~ 
. - ' ,,. •. • . •. ' ' ... !• ~ ' 

i111IÍl'id1111li=ado p11r11 su re11d_11piacÍón y di ú'1isiilo' tie1_11po ie evite poner en 
• 1 - • • • • • • 

riesgo 111 seguridad de /11s Ínsta/aci~nes .y custodia de los reclusos, la visita 

f11111ili11r se llevw·á 11 cabo los días: mártes, jueves, sáb11dos y do1i1ingos, en un 

l101·m·io de die:, 11 diecisiete hoi·as, 

ART. 81.- la visita íntima se concederá 1ínic111ne11te cuando se hayan 

realizado los estudios médicos y soci11/es que se ,estimen necesarios, y se 

hallan cumplido los demás requisitos y disposiciones generales que dicté la 
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Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social. En 

wdos los casos, será gratuita la asignación y uso de las instalaciones para la 

l'isitaíntima. 

- ... ,_ .. ~-~>---·, / .. -. :::··<·:·/_<·.' ~-~: 
ART. 82.- Las autoridades de los 1·ec/11s01:Ío~ ddr!ilnasJ~c//ídade~ a todos los 

intel'/IOS desde SI/ ingreso para q1te Se com~1i1iqi/~ll:t~/efó/1f~~;~eiite,con SllS . 
- _:. .. ___ ,; __ /;·:!<'·:·.;·¡·,,>:~>;::·.:::·;_'.-:.;.-... ·;_ :'·'>-- . 

familiares y defensores. Para tal ef~cto los estáblú:i11~ieilfos cont~ránc'?n .las'~ 
. ~· 

lineas s1¡(icientes. En todo caso las iÍámadas sei;áll gfdtriÚ/iS: ·· 
' ,· ··.· .. ·:·. • .. ;"'' 

;: 

ART. 83.- Las aworidades. de los rec/r1sorios penliitiráÍ(d so/icÍtud de. /o~ . 
• ( ~·, '• - ,- '• ·.- ,.•,;. • - •'-->e···. : \ ,. ,•_· -• '• ' • 

intel'llOS O {os familiares . de esto;,., que /os 1·~Cft1SOS /·ecibat?~~istencia 
espiri111a/, de conformidad ~Í credo q¡1e p~of~s~n.";¡e;n~r~'qu~ nó s~· a/te.re el 

orden y la seguridad_de lá institucióli. 

ART. 84.- El director de la institución com1micarápo/eicrito dentro de las 

1·einticumro homs siguientes al cónyuge, al ;ariente más, cerfan~ o a la 

persona que designe el in temo a su ingreso, e1r /os.sig111'e1úes casosi traslado 
• • • ' 1 . . 

del intemo a otro establecimiento de reclusión ·o_ centro hospita/m·io; 

e1¡(ermedad o accidente grave y fallecimiento. En este caso fe investigará la 

cm1sa y se les entregará el cue1po. 

Sin pe1juicio de'/o dispuesto en'. el pá1;rafo anterio;·, e/director del reclusorio 

co11111nical'{Í de inmediato el dece:i~ o t1'.asládo de u;1 ;,;/eriio,. a Ú autoridad 

judicial o administráti\•iÍ, a c~iiia disposición se eniue1Ure. ·.·. 
. ..·-· . --·. _, ... -- ' -· ., 

,· 

Asimismo, se not{ficará de /~s tr~itacJ~s de dormitorio o cualquier otra 

medida disciplinaria. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

.. 
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. . '• 

C11mulo se trate de extranjeros, se i1¡formará también a la Dirección General 

de Sen•icios Migratorios de la Secretaría de Gobei:iiacióny a lá embajada o 

mus11lado correspondie1Íte. ·>/. • ::. · .'· . 

ART. 85.· El'"""º'~' '"'º'(;,,;~¡~1n/~,,;¿'¿,~=ld••~'<''ººriru 
.1· Ce11t1·os de R.eadaptafión·f~o~f~h'..3.;~~{l,(;,1ii¡~··~~i/i~~i~iiJ~~~~,~~~~·:~~~º~.· d~·. 
fWecimiento o eiifermedad grav,e: debida111e1ite' c~1nf1i:o~qdiis, 'tleJos pqdres, 

li(;os. hermanos o de i¡uiC:1esco11;ii1u'.v~;;,,.~;,;::/d:'t/d~'~,;:·{i~~i;t~d e/núcleo 

familiar del recluso. En esÍos cci~os:•~¡ dÍ/e~t;/j~'./a ''i;;~htúdló;1 t~jo.su 1i1Ós 

estricta responsabilidad, 4vará l~s.ic~~ídicio11es.Y f~did~s·.·~e segurid(ld. 

c011forme a las cuales deb~'re~/i;m~~ la saÍida ye[ reg;.~sb.'• . . ·/ 

El consejo técnico interdisciplinario p~drá otorgar á · los i~ternos 
autori:ació¡1 para extemaciones individuales bajo custodÍa, para asistir a los 

actos del estado civil, tanto del recluso, cua/l/o de sus ·más cercanos 

allegados. 

ART. 86.- las autoridades de los reclusorios, instalarán los buzones 

necesarios que les permitan a los reclusos enviar con oportunidad. su 

corre.1po11de11cia. 

Al entregar a un intemo la correspondencia dirigida a él, deberá abrirla en 

presencia de la al//oridad, sólo para el efecto de comprobar que junto con 

ella /10 se le envían objetos cuya introducción al reclusorio este prohibida, 

De lo anterior se advierte sobre el derecho de los internos a conservar sus 

relaciones familiares, de amistad y de compañerismo. Para tal efecto las 

autoridades suministrarán los medios idóneos para facilitar estas relaciones, 



' ¡ 

1 
1 
1 ¡ 

Ya que muchos estudios han demostrado, que el acer~~mi~nt~ del reo con 

aquellas personas, con las' que se 'han c~eadÓJá:Zos estrechos de afecto, 

consolida la identidad del suJ~to y áyttda a:'lá ~plic~ción. clel. tratamiento 

correspondiente .. 

•.· 
:: .. '_,.-

El rubro concerniente a las rela'ciori~s fami!Íares, es considerado con mucha 
¡ ;,:··· . - -

relevancia por las. in'stitucícines de derechos humanos en nuestro pals; con 

motivo de la condiéió~ qüe prevalece en grupos vulnerables, como son 

aquellos que por su situación jurídica, pertenecen a un grupo de personas, en 

este caso encontramos a los reos o internos, quienes privados de su libertad se 

tienen que enfrentar a un mundo hostil, cruel, degradante, infame y otras 

tantas cosas que pocas veces un ser humano está en posibilidad de superar. 

Precisamente. por esas circunstancias los reos tienen el derecho a ser tratados 

de forma digna y respetuosa, toda vez que ello los hace más vulnerables ante 

los abusos o negligencia de quienes tien~n'.autorid~d sobre ellos. Por esa 

razón la idea de Derechos Humanos. cobra ~~~!ido, principalmente frente al 

ejercicio ilegitimo del poder,. esta ~if~~hi&n'/fa~a grandes dimensiones, 

cuando la vioiación sec?meteporunservidorpúblico, que no sabe o no 

quiere realizar aquello·q~~ l~)ey l~ ~ó~riere o que por diversas causas le 
' . '~ "' , -. . - .... 

corresponde. 
; -, .... ,,,_~ . ~-::·:;:;·. -·.· 

-·.·,:. ;_ ~·" -

Toda conducta que .fe~iona. u~ ~¡en y que debe ser castigada por las 

instituciones jurídicas correspondientes, puede convertirse en una violación 

de derechos humanos cuando es cometida por un servidor público, porque se 

presume que dicha persona abusa del poder que se le ha otorgado, para 

desempeñar su trabajo y que lo está usando para. causar daño a otros, aun 

cuando la conducta determinada no constituya falta o delito, pero sea 
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cometida por un servidor público en funciones y lesione alguno de los 

derechos inherentes a la persona, independ,ientemente de su calidad, posición, 

religión, status social, situación juridida, etc. 

Uno de los escenarios en los,qÚe la defensárd(:';1os derechos humanos ha 

requeridode mayorfuerzaYdedlc~ción:ha~Si~J~g{~Íiíbito penitenciario, pues 

se piensa que I~ cáréel ~s J~)~s~~io'sJ~2~ptibJ~,·p~r~ él abu~o· de poder, dadas 
·; _ :--·.- _ . ,(_·:_ .:.-:·:~Y-.·.\,<;~:;,i;-_:,:.:~:,<:-.·;_\.:,_:::.:i}:'.>~:~:.:~·\':::-~:·:·:;·.::~: '_: __ ._ ·, 
las condiciones de ,yulnerabilidad!en"las que se encuentran los internos; así 

; '· ... --•. .. ';:~ :1; '.~~\e <'.-i.~-:~_:.•::'(~)}·'.•:;:?.:..',;-: ?;·J.· ~ :.'. •;. . • 
también'ha id,ouna'cues~ión''~ara eLolvido, ya que con frecuencia se piensa 

.,', queun i~te~ofts,~á·~~~:~~~t{~n'a'pers~na que ha hecho daño a la sociedad y 

·, que ~orlo t~nto cte6~ s:~ ~~~if g;do.sin miramientos. 

Si algo debe quedar cl~ró;e~ que la prisión como pena, busca evitar que el 

sujeto ya no si~~ corlvi~i~rlaci liti~e~ente con la sociedad, y por tanto, la 

privación de derechos qÚ~,~d~e~ 'impone, únicamente se remiten a aquellos 

que suspenden cieit~~ facuÚ~d~s Civiles y políticas, En ese sentido, no puede 
··-,';»l 1_·· 

aceptarse la privación de 'O:tros deréchos a los internos, pues de ser así, se 

esta ria incurriendo· gra.vem~nte · en'.' la violación de sus derechos más 

elementales. 
. . . 

. . . 

Para el Estado . la ·función de·. la. cárcel como espacio de privación de la 
. . . 

libe11ad, supone además la obligación de garantizar que todos aquellos 

derechos, de los que los, internos no han sido legalmente privados y que 

forman parte de la vida sana adulta de cualquier persona, les sean 

garantizados, por lo que esta garantía debe traducirse en una calidad de vida 

digna que merece todo ser humano, principalmente en la situación particular 

que implica la prisión. 



lJ~ 
El heclm de Citar los dereéhos hu~íú10.s de los hÚernos, es ineludible cuando 

hablam~s de ~ifcunstanciás \linculiida~ con l~srdáciones humanas del reo, de 

tal _ fomia que las Comi~io~~~' de ·;o~iechm/H~irianos de nuestro pa!s, . '· . .- ..... :- '., . , 

con~id~reri este iübro c~l1- m~~h!I ateriéión. El traslado es estimado entonces 

co1110 una medid~ q~e-·écih'Ji~te en ;ser cambiado de una institución a otra, 
•·" .- , . - -..... ,. 

debiendo ser. vol~~íit~p y e~cepcionalmente forzoso, en este caso se entiende 

que s~ trata' de tr~sl~d6!fp~r-111edidas de seguridad. 
~· ' , .. ,: . , . - . ' ·, 

La Comisión Nacicillal de Derechos Humanos, evalúa el concepto de traslado 

de._ internos .a -:Ciírá' institución con fines de acercamiento familiar; 

deterininandó cua~do es voluntario y cuando forzoso, es voluntario cuando el 

interno soliciÍa s~l<cambiado, de una institución a otra con la finalidad de 

estar más cerca de su pareja, de su familia o del lugar en el que habitualmente 

vive. Es -forzoso -c~ándo. por ciertas cir~unstancias, las .autoridades 

correspondieníes ordenan ' su cámbio temporal o pemianente a otra 

institución.53 

Asimismo, la Comisión aludida ha emitido un criterio respecto al traslado 

voluntario considerando que debe proceder cuando: 

,. El interno se encuentre compurgando una sentencia fuera del Estado o de 

la región, en la que viv!a antes de ser recluido o en la que viva su familia. 

¡,_ Cuando su pareja se encuentre recluida en otra institución y el cambio 

favorezca la comunicación entre ellos. 

,, Cumision Sacional de DL-rcchos Humanos, Manug! de Derechos Humanos: del Interno en el Sj•uema Pcnitencjario 
\lc\lcJt111. \11hicu. 1995. p. 27. 
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', Se considere. que cúmple con los réquisitos paras ser transferido de una 

institució1ide mayor seguri.dad,a?ira de menor seguridad. 

En tales circ~nstari,ci¡~ la p~¡¡ci~n>debé hacerse ante las autoridades 

correspondientes;com6'se)rat~-eri'ef'~~pitulo respectivo, sin embargo, el reo 

puede s61i~it~r la· i~te~~n~lÓ~j~.j~{c~hiisióh de Derechos Humanos que· 
.. , . . . . : . -: ... · .. -:: :>'.·'; <<;:t ~:~.'·_1,:, .:<;-'~':'''.?·'~·, '.,'. ;',< ··:·_.::"' 

coriesponda; sin que tenga qu~ ser Un req~i~ito para que se inicie su tramite. 
-- ·-- ~ :'_-.. \ j~· --~c~:~·:·~~t:\1·~ ~::;~,s{:'- · , 

Actualmente el régimén penÍteJciaA~~~exica~o, procura que las condiciones 

que "sirven para mantener Iás rela~fones sociales de los reclusos, internas 

como ·externas sean adecuadas. Como ya he mencionado, la reclusión no 

significa la privación del derecho a relacionarse públicamente con otras 

personas y a desarrollar actividades que fomenten esas relaciones. Salvo que 

se imponga alguna sanción diseiplinaria, misma que debe estar sujeta a Jo que 

establezca el ordenamiento correspondiente. 

De no encontrarse el interno impedido para tener relaciones con otras 

personas, entonces tendrá derecho a todos. los servicios y aciividades que 

estén dirigidas a fomentar sus relaciones ~on ~u.'r a~ilia, con su pareja, 

inclusive con personas que no constituya~ part~de su grupo familiar. 
,_ ·~ . ::, . - . . 

-- ... ".( ·~,- .:\'· 

Todos los internos sin excepció~, tienend~recllo ~ conservar los lazos con su 

familia y con aquellas personas que pJed1n ~rindarles apoyo durante Ja 

reclusión, ello se garantiza mediante sU dere~ho a recibir visitas, que les de la 

posibilidad de que su familia, sus amigos cercanos y sus parejas puedan 

visitarlos periódicamente mientras se encuentren internos. 
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En cada ins,titúéiÓ~;:xi~ten di~ersos:proc_edimienios ·~requisitos de admisión 

para los visitantes, que nó''cieb~n ~éu1~ncá mayores a los que se exige a 
' . . '"·'··', ,, ... ".··,·· -·'.' '.. . ' 

cualquier otra pe~son~-que i~gres~ á'la prlsiÓn;Incluido el personal que ahí 

· 'labo:a; isi~sd~benii~Hárs~·'~(~~glsíf6ae's.uri6liJbre y procedencia, también 

so111et~rse a i~~ ~~n;~~Í~s'q~e.;1~1h~9~~,~i1pti~stÓ para garantizar su seguridad 

···Y ladel~iotr6sirite~N.~.:_'f~.?·X:?fi:, ·.;\··: :;_ 
. '\ ~, ';\~{:' é 

. Los control~~Y iás 're~i~Í()ri~s;~ri"Íds•:CenírÓs,'pe'~itenciarios han sido una 

fuente de practicri~ yejafariris'/y'~lldbirupcióíi, as! ,cqmo. una·. constante 
• 1 ;·,.· -·-····: .·_,. ;.·-·.» ..... ; ", ·,.·.' ,' ' - ·, ' 

violación a los. derechos a.e'. los farniliáres o allligós'd.e los 'internos,. por lo 

tanto, se debe infomiar ~· Í~~~lslt'á~t~s que teng~n ~~ ~¿~~'¡d~ra~ión, diversos 

puntos relacionados con. los req~isitos que deb~n cu;n~lir y los derechos que 

les deben ser respetados. Cón. respecto ·a esto último, en los centros de 

reclusión de la ciudad de México, se h1,1 implementado la exhibición de 

cm1eles mediante los cuales se promueven los derechos de las visitas y la 

lucha contra la corrupción, de tal manera que en ellos se puede encontrar 

leyendas como la de no "fomente la corrupción", "~o entregue dádivas al 

personal de seguridad,'', etc.' 

Los días autorizados para la visita pueden variar en cada institución, de 

confonnidad con el Reglamento respectivo, pero en todos lo casos debe 

garantizarse que la frecuencia y los horarios de visita sean lo suficientemente 

amplios como para que puedan realmente convivir con sus familiares y 

amigos, sin impedir el desarrollo nonnal de las actividades programadas en 

cada prisión. Las instalaciones para la visita familiar deben ser, asimismo 

suficientes y cómodas, con espacios abiertos para que puedan jugar con sus 

hijos. También pueden tomar alimentos con sus visitantes en las áreas 

destinadas para tal efecto. 

-
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A la visita familiar puede acudir cualquier miembro de la familia o cualquier 

persona, la única limitación es que el interno quiera r.ecibirlo. y que no pongan 

en riesgo la seguridad de la institución, as! como de lapobladón. ; . 
··:¡ ,.·"-··, ·"-

·>'.'.·, /:.:.:: 
' • _".: ••• • •' _ ·_ • __ ' ,-'. '". .•. •(_'_ •• > ,\• <-./e"'--'. ··c,'.Ot"f,:;:::::·:·~-'· ·.,•!,:.·" '.·. •. • 

La visita intima· es underech~· muyimportante'.para:los:y)as~injernas; toda 
. - ;.:. -· ,:_·_,· .-/'.'<: '::<::~·>··. o:f::.;·_'.\/:';··(;/4>r.:, .. i:·.;·_,,,. :>'.·l .. · '·:~''.:'-;l .. '.:::·:_._., . ·. . 

m que es una fonna de que)a per5on.a mantenga~. laz,o afectivos con la 

persona que quieren~·ca ·n~6esi.dacl d~,,~~ta61~d~r'ías ~o~diCÍones nonnales de 

la vida adulta, exige qÚ~~~aoi l~ l~t~~·J~ ie·~:~a~ la po~ibilidad de mantener la 

intimidad eón ~.~ p~ré}~. h;~¡~l;~J;f~~t~ cl~r~~ho está garantizado a través de 

la visita intima qúe l~~ peilrti!J ·~~9lbir ~ su cónyuge o pareja estable, ya que 

no esta pel111itidó el i~gr~ió ci¿ ~f~sÚtutas y amistades ocasionales. 
' .. . ¡-. '.,'··,.·· ·:· . 

,-~:;·~:(./ ,, :· 

El inten1o tiene de~~é:hb a recibir la visita intima por lo menos una ves por 
-· .-.·· .·; ·. -,, : 

semana, ya sea duranie toda· 1a noche o bien si es en el día, por lo menos 

durante cinco hora~, por lo que se les debe facilitar absoluta privacidad, por lo 

que nadie y por ningúri motivo puede interrumpirlos o molestarlos durante las 

horas de visita intim~; en razón de lo ~ual habrá habitaciones que puedan 

cerrarse desde su interior. 

Nadie puede condicionarles o cobrarles por pennitirles la visita intima, 

porque es un derecho que se les debe respetar sin condiciones, para ello deben 

disponer de habitaciones adecuadas, las que deben estar dotadas de cama, 

mesa y sillas, así como de instalaciones sanitarias. Asimismo la 

administración penitenciaria debe proveerles de papel higiénico, jabón, toallas 

y ropa de cama limpias, condones y otros contraceptivos; les esta autorizado 

ingerir alimentos con su pareja en la habitación en la que la reciban. 
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Además de las visitas íntima y familiar, el interno tiene derecho a que lo 

l'isilen: su defensor, personal de Comisiones de .Derechos humanos, 

miembros de organismo no gubernamentales y ministros religioso~. , 
_,-_· ' 

, ~-

. En todos los casos la visita debe ;ealizárse de acuerd~:~oíAo~(Jio6~dirnie~tos 
establecidos para todos. losvisitantes, es deciÍ'; ~n cci~~let~:~ri~~~¡d¡d·y~in la. 

; . .'.'; - :': ;. '' ,.'; >. <_' ;~. :·,:;·':.::,'::~¡: ;' <: '• .·.~~:·>,''e\::_:,~;:~:·'.·.•'~;"; .. ~.>:.. • 
intervención o el monitoreo del·perso?al de.la.insiituéi~n;sinémbargo,deben 

tomarse las medidas perti~en't·e~'¡Ja~a ~aranti~a/1ti·~~gt\rld~d
0

deJ~s Íni~rnos y 
.·:.-• 

de la institución. 
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CAPITULO S 

5.1. PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 18 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

l\IEXICANOS. 

' Tomando en consideración la última adición, al artículo 18 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual una vez más nos 

pe1111itimos transcribir,a fin de p~ntualizar la propÚesta ?e reforma; que 

modifique o amplié dicha' acli~Íó~ .. q~~ ~~'íJ~~~ ¡~ de.~g~~t~·del 2001, se 
' .p ., ' • ,,·' ,,·,'.•;. - ,, __ .. ' ~-, •• - - - .-· '. .', 

publicó en el Diario OfiCial de la FederaciÓ·n~ la cúal tra~scrlbonuevamente a 

manera de ilustración. 

"Los se111e11ciados, en los casos y co11dicio11es que establezca la ley, podrán 

co111p11rgar sus penas en /os ce111ros pe11ile11ciarios más cercanos a su 

domicilio. a fin de proporcionar su reintegración a la comunidad como forma, 

de readaptación socia/, " 

Como se citó en los capítulos respectivos, la calidad de las personas que se 

encuentran relacionadas con el traslado a otra entidad federativa, en· el caso 

que nos ocupa, debe ser d~ sente~cia.das ejecutoriadas, aunque ahora el sexto 

párrafo adicionado··. al articúici> 18 Constitucional, no lo manifieste 
,',:.,.·: 

expresamente, dado que a(no teryer este carácter, entonces se determina que el 

sujeto se encuentra a dispo~ÍcÍÓn de.otra autoridad, y por tanto no es viable su 
·~· ~:.\ : ·.·, - . 

traslado jurídicamente. / ;:.:' ··· ··· ·· 
~ ·' ~ A .; '';" 

··( .. ;o';.}':'·_~-.:::'.'';,\ 
.--: »'U~··}.;;·,,,. ·u,, .::~,/. ·. 
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Observando lo que señala el párrafo quinto del precepto que nos o~~pa, en el 

que se establee~ que los reos de nacionalidad mexicana; qu~\e endue~tren 
... ~ompurganci~ penas en paises extranjeros, podrán ser tras1~ct~cl~s· a México 

parri que sig~n purgand~ dicha condena, expresándose que el cuni~Ú~iento de 

. la condena d.eberá ser con base en el sistema readaptatorio, establecido en este 

mismo nun;eral, de igual forma, se dispone para los internos cÍe nacionalidad 

· extranjera, ambas hipótesis conforme a los tratados intemac.ionales celebrados 

por el Estado mexicano para tal efecto. 

Durante 83 años aproximadamente perduraron los lineamientos, que en esta 

materia estableció el articulo 18 Constitucional, lo que implica y confirma que 

este rubro ha sido desatendido de manera considerable; por tal, es dificil 

poder alcanzar metas importantes en materia penitenciaria. Actualmente se 

impugna la presunta readaptación social de los internos, por una u otra 

circunstancia que en mayor o menor grado inciden en ésta, aunque los 

resultados no son los que se esperaban .. 

Es obvio que no podernos dejar a la deriva una cuestión que a preocupado a 

grandes pensadores y qu~ d~~pués ha;retoinadola sociedad contemporánea; 
·1· \ · \ '··,: r.• 

este sentimiento humanist~ nace .a partir del siglo XVIII, impulsado 

principalmente por Cesar Beccaria Bonessana, marquez de Beccaria, así como 

Voltaire y Montesquieu, quienes abogaron por modificar el sistema penal que 

en esa época prevalecia. Que lejos estaban ellos de pensar que no sólo se iba a 

buscar mitigar y condescender la condena del delincuente, sino inclusive 

intentar su rehabilitación, readaptarlo o resocializarlo, para ese objetivo se 

evaluaron diversos medios, entre ellos se considera actualmente el 

acercamiento familiar. 



141 

Sin embargo, en esta última reforma no se comprendieron dos hipótesis que 

constantemente . se . actúalizan en la práctica, el traslado por motivos 

relaCionados con etaderca~ienio al Estado natál y 1.as relaciones humanas con 

personas .. que no ,'tienen. el carácter .de familiares. Remitir al interno 

• i1ecesariamente .. ai .• a,omicilio {e!lfcí~e ,ll~bÍ~aba, ··.presuntamente con sus 

familiares, es a mi pa~ecer; litnit~~·~f¡~~tániienío para su readaptación, ya que 

por la situación en que se e~cu~Qra'nf h1J6ho:icie"e\1ós nciti~~e~·a nadie; y las 

relaciones que van é~t~bli~i~nctci.~;o~.~~h~ kef:s6;;~~?4ii~!;J6i~Et~~~nte. han 
conocido. . <''·.' :.:: ··· < ; :,·:~;{•F.1::1: ?' ;; 

.~·.:_<::.(/~ ;·'·".;·;, . ;;' :.;~:·~.·.··: 
t!,". <'·.··l:,-~,~;_).:-) ·-:.><·y::/:.~. ~,, .. --. 

~:.', :,.: ".~ ~ : :.· ;r ; . :~.: ... ";_;f,: .. 

Es en definitiva I~ · familfa un. bá~íiÓr/d~f fa ide~tid¡cr del individuo, y 

principalmente se valora cuand~ se··¿~t~.~Ól~;'riiá~i~~·rn~i encuentra en un 

lugar tan hostil como la cárcel, é~' q~~-'~·oVitás:·wcllnst~?cias que giran en 

tomo a la persona, ésta tiene qu~ ¡)'~rte~e~e~Í ~iióri ~~posocial específico, 
- ' - - .,, .. --- ~· ., . -·' ·-" - ,: - '' ' _.. _, 

en tal caso, que mejor que este s~a'.su rariíili~: s~ tie~e conocimiento de que 
.'..'' . ::-'>. :,:-~:~ ,-:::. ----~'·'. ;-,l/.; ::· ."'.~('~--~:'·:·~:; '.'\' .. ;-.:··. 

en mayor grado, .son las mujeres las'cjue pdiiéipálmente visitan a los reos, sea 

su madre, esposa o concubi~a. he~~~a-sFJi~);"t'~:~~y~ria ·de ellas de escasos 

recursos económicos para'cúbrlrlo~,i~~~b~:cl~ Írari~~orte. 
. . J . -. '.;.'·· . ., ·/;·;.: ';~;,,-:';:_~·-{-

Dentro del gran. cumulo , de . solicitudes presentadas por familiares, para 

cambiar de centi-o de.reclusión a su pariente, se detectan las que aducen 

problemas derivados de la lejanfa del domicilio con el del reclusorio o de la 

penitenciaria en que se encuentra éste, mismas que en su generalidad son por 

esta causa. Además, se tiene que agregar situaciones emanadas del 

hacinamiento en los cen~ros, carencia de recursos para otorgarles educación, 

trabajo y actividades recreativas. . 
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Un rubro que a' últimas fe~has ha sido atendido, en razón a las organizaCiones 

no. gubernamentales, és el '<l~ los indígenas, que en algunos casos se sienten 

total111ente aj~nos aLel1toTº. que los rodea, y aunque en ocasiones tienen 

fa111illare~ ~n ~l IJi~trlto F~d~r~l;'algu,nos prefieren ser trasladados a su Estado 

natal; pues su c~ltur!l),:~osi~mbres son desplazadas por el sistema imperante 

en los c~ntros d~ re61tslól1;d~l Dlstrito Federal. 
. '; ' . : .. ·_ '. ' ' . :- \ ·. ' ' . . 

En cllanio a los r~~s que no tiene~ domicilio o bien, no poseen familia alguna 

pero mantuvieron relaciones afectivas con perso~as, determinadas, es 

pe11inente que también sean considerados en Íos tr~sl~dos/~om6 y~ lo he 
·:; ··· <, ';:>!·.>:/ :·,~-,-~{~-~ >{.~'.">:;;: :;'.',;,:,,,: ... :-::·: - - . 

111encionado, la soledad es un elemento generador'de,yicfos f'eííconós, de tal 

111anera que, si el reo pudiera estar cerca de ~q~~1i6sfqufon es;ima, y que 
•. '· '· ' . ', ~ e. ,.- ~ 

estos se preocupan por él, es importante que loS,tr~slados se otorguen con 

base en las relaciones humanas y en beneficio del reo. 
- • • 1 • • • • • 

. ·.:"·) -:.-. 

Asi las cosas, es co111prensible que los ;eo~se ~~~n en la necesidad, delinquir 
-'·¡·•, --

dentro de los establecimientos dereclusión; crear mafias y generar desdén en 

otros internos por las ofertas de trab~j~ y educación, asf como idear la forma 

de aparentar cumplir con dichos requisitos para hacerse acreedor a algún 

beneficio de libertad anticipada : o fratamiento en extemación, en tales 

condiciones, la importancia que. adquiere el que la familia mantenga 

relaciones con el reo, o que este se sienta cerca de aquellos o del lugar que lo 

estimule a rehabilitarse, es fundamental para mantener viva su esperanza de 

e11111endarse o al menos de reconsiderar su proceder. 

La última refonna al artículo 18 Constitucional nos pennite ratificar mi 

propuesta, toda vez que al incluir este concepto en nuestra carta magna, 

significa haber tomando en cuenta que éste es un elemento fundamental, para 
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readaptar al delincuente y además pa~a.que prevaleic~ el sentimiento humano, 
. : . . . ' " ' , ' 

que al menos se cree,· puede coadyuvar á 'que.· el .iridividuo mantenga la 

esperanza en la soci~dad, a Ja cual niú~nris deli~étie;Ütes Je atribuyen su 

desgracia, gestánd~se ~si, \In fericorn~al entendid~. + ]~;; <::> · 
-, ;·. 

: ·:: ... ~./{")·.,'~::~<:~'. 
Como método que facilita la rehabilitación sociaÍ del reoi:'estitliaclá así por los 

. Estados que han suscrito con México Trat~dos 1rite~~6i~b'~ie's ~n m~teria de 

ejecución de sentencias penales, la relación humana! ~~e~cialmente con la 

familia, es comprendida dentro de éstos instrumentos internacionales como un 

foctor relevante para la readaptación social del interno. En algunos de Jos 

Tratados se cita esta circunstancia expresamente, lo que implica Ja 

importancia que tiene para la generalidad de Jos países. 

Tomando en cuenta que en muchas. ocasiones los funcionarios públicos, 

interpretan erróneament~ Ja ley o lnc~~en en actos violatorios de garantías, 

que en distintas ocasiones es por t~m~r a .dar el alcance debido a la ley. Es 

necesario que esta · dispÓsiCiÓn no ·.deje · Jugar a dudas o a malas . . . - ' 

interpretaciones, 'pues si: bien el nuevo párrafo adicionado señala que el 

sentenciado podrá compul'g~l'-~u 
0

pe_ha en los centros penitenciarios más 

cercanos a su domicllio: A\1~~ dÓ~icilio se refiere, al de los familiares, al 

Jugar en que residió 'habit~~J~e~t/o' donde tuvo el centro principal de sus 
·-::· "<>: .;·>,·))_:_"/;~/;~'., ;<-;. ,·_: 

negocios, en fin, los . supuestos. pueden extenderse, como lo establece el 
.. . . .,\,.:·.··'·\." . 

Código Civil parael Di.stri~ó Federal. 

Esto reduce la posibilidad de que el reo requiera su traslado a lugar 

determinado, que puede o no, ser su domicilio o aquel de donde es originario, 

es decir, a su estado natal en que estén algunos familiares, no obstante, por 

diversas situaciones el reo ya no reside en él, sin embargo, por cuestiones de 



144 

identificación con su entorno, es preferible que se encuentre cerca del 

contexto en el qúe .se, sier1Ía más interrelacionado .. 

De igual forma, se dispon~quesení ~ri loscasbs y condidone~ qu~ establezca 

r~f Ef.~1:~§1il!~tiltl!llt~ii$ 
1e11drá11 · ~(ecto en ;,¡propio· 1ei·1·Ítorio:y.'.'po.1·'.'.c~1;:S¡i11i~~Íte, ¡,¿podrán :Ser 

obligatorias jiiera de él ... ", no es jlirkÜ~anierite ~i~blé fundar en le;es del 

Distrito Federal. 

Es pertinente que a la b~evedacl , se consideren las reformas a la Ley de 

Normas Mínimas; toclavezq~e e.s meriest~r establecer un procedimiento que 

regule el último párrafri del artícuid 18 Constitucional, en virtud de lo cual se 

puedan subsanar ios inco1w~~iente~ que se han analizado, además de que la 

adición que sé es¡ucli~\;d~b~,d~ ám~liar las hipótesis que en tales casos se 

puedan dar, y no sefialar d~form~ escueta únicamente el domicilio del reo. 
- ·:.'_!1' -.. ,. ·- .. '" 
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5.2 PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 3° DE LA LEY QUE 

ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 

SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

· l~aLey de Normas Mínimas corno se le conoce en el ámbito penitenciario, es 

limitada. en cuanto a disposiciones relacionadas con el tratamiento de 

readaptación social, y además por ser el. único ordenamiento federal, debiera 

con1prerider • tod~s la~: cuestione~ • vinculaqas al •• tratamiento ·. readaptatorio, 

trabajo, I~ .. capacilació~ ;Pª+'';el :~isrii~. ed\lc~.éiÓn; :recreación, asistencia 

medica, co1~;éi~~ci~ •. ~~~pÍi~·¡~·nl~·~~;·~e~t~ri~i~~;~Jectiioriadas y el rubro 

que concien;e a:IÓs tra~Í~d·~~,;~lii~i6~~do~ ~~~ Í~ última adicción al unículo .. 
18 .de la Constitución,·~ntreoi~bs t~rii'as/' 

En razón de que es la única Ley federal que regula aspectos en materia 

penitenciaria. no debe limitarse al tratamiento readaptatorio solamente, ya que 

existen otros puntos relevantes relacionados con la ejecución de penas, que no 

han sido considerados en esta Ley. Asimismo, por ser fuente legal con 

carácter federal, es lógico que comprendiera; entre otros aspectos, cuestiones 

como los traslados interregionales o fo~á~eo!i, en ese sentido, es menester que 
:'"''·. \'.\ . 

el área penitenciaria local y de cada,un~·~(los Estados no quede estancada, 

como sucedió con los réglaineiitos de prl~éi~ios de siglo que duraron poco 

más de 70 años sin ca111bio alguno.ji· 

En el artículo 1° de la Ley en comento, se señala como finalidad el organizar 

el sistema penitenciario en la República, con base en el trabajo, la 

capacitación para el mismo y la educación. Estoy de acuerdo que estos 

elementos son básicos para que un individuo pueda reencontrarse con la 
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sociedad, de tal fonna, pueda ser útil y no un lastre para la sociedad. Empero, 

la readaptación social en estos tiempos no puede basarse solamente en estos 

medios, bien se sabe que dicha ;eadaptación requiere de complementarse con 

otras cuestiones que son n~·~ne~ier para la vida que se lleva dentro de un 

centro penitenciario, a efeéto de . que coadyuven en la readaptación del 

delincuente. 

Ln Dirección General de Prevención y Readaptación Social de Ja Secretaría 

de Seguridad Pú1'!ica, es Ja autoridad facultada para aplicar en Jo conducente 

dichas normas minimas a Jos sentenciados ejecutoriados federales, tanto en el 

Distrito Federal, 'como en los establecimientos de las entidades federativas, así 

también en los Centros Federales. En razón de Jo cual, es pertinente que esta 

Ley continúe regulando el tratamiento penitenciario en todo el país. y sea 

aplicada por cualquier autoridad de )a materia, incluyendo a Jos reos 

sentenciados ejecutoriados del fuero común. 

Cabe mencionar, que antes de ésta Ley no había alguna otra que 

comprendiera aspectos concernientes a la ejecución de penas, solamente 

existía el mandato Constitucional instaurado. en el articulo 18. El hecho de 

que no existiera ordenamiento federal q~e regulara Ja administración, 

lineamientos, medios, recursos y otros aspectos ~ar~ Ja ejecución de las penas, 

comprendiendo los traslados materia de est¡:t~bajo; denota un descuido y 

desinterés a los problemas vinculados a los r~ds/; 

Podemos encontrar en diversos' orclen~~ientos del Distrito Federal, 

disposiciones relacionadas con el ;ra~J;d~"ci/re~s. al Jugar más cercano con 
,: : ... ·<··.·, .. ,,.-.,.. : ' 

su familia, sin embargo; at_endierido a que muchos de los internos que purgan 

condenas . en establ~~imlentos de esta.· ciudad, son originarios de algunos 
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E~1ados de la. República Mexicana y· que desean ser trasladados a éstos, es · 
' ·.·· . ·: 

imp011ante que se refonneesta Ley, en virtud de que es el único ordenamiento 
-.·· . ·' , . . .. ' ·. 

federal. 
'_'.·::~_: 

.>-~ ; .. -·'.'"·. <:.:;:·::º-..• •. '··.- . . '* - '~-.·:,· - '-· -

-~., \. ~'-.'.,.\':",:: /_.:·., /~: ·.::_-~:-:_"·.:-: .. : ,_ · •... ,, 

Considerando· que ~pecÍfica~e~t~'.~n:;~J :párrafo cuartó.· del a~!Cui~ 3ª de .la 

~:.~:.,~::·~,~i~l~~l~t~~~:!¡f :;lr;i1":fr;oJ~.t,~'. 
delitos del orden C:iímÓn)"extingan 'su condena en establecimientos 

dependientes del EjecuÚVÓ/Fiideral. Al respecto, debo mencionar que en el 

Reglamento de los ce·gtios'F~denÍl~s. se. regula el ingre~o y. egreso de estos 

centros, de internos a disposición .del fuero común, los cuales son trasladados 

de acuerdo a los manuáles administrativos formulados para tal efecto. 

Pero en el caso de traslados 'de internos del fuero común, que van a ser 

1rasladados a centros de la misma naturaleza, en otra entidad federativa, no 

existe ninguna regulación al respecto, es por esta razón, que es necesario la 

modificación al artículo 3° de la Ley en comento, toda vez que por lo dicho y 

porque en él se refiere tácitamente a los traslados a centros federales, bien 

podría comprender los casos, requisitos y condiciones de los traslados 

interregionales o foráneos. 

No se pretende instituirse como legislador, sino señalar las carencias legales 

que en esta materia existen, y señalar la necesidad de una regulación en este 

rubro. Se reitera que exista abundancia de leyes, pero más terrible es que las 

cosas se encuentren en la irregularidad. De establecerse disposiciones al 

asunto en comento, facilitaría su tramitación, se evitaría que las autoridades 

emitieran actos discrecionales, y posiblemente se reduciría la corrupción que 

afecta al sector penitenciario. 
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En esas condiciones, es urgente que se modifique el articulo 3° de ia Ley .de 

Nom1as Mínimas, puesto que mientras no exista regulación al respecto,.los 

traslados que se realicen sefá~ posiblemente. sustentados,:ú~icámerite e~. el 

sextó párrafo del >articulo 18 de la ConsÍitución, :: confonÚ~ a los 

procedimientos ya establecidos,. pero ccin los. Óbices expresado~ • en este 

trabajo, 



CONCLUSIONES 

PRll\IERA.- Desde tien~pos.' inmempriales la cuestión relativa a los 

condenados, hasido vist~ indÍferel1teinente; toda v~z que al tratarse de un 

infractor, lo inmediat~m~nted~seable es su castigo, no importando si la sanción 

füese atroz, cruel o despiadada; el castig~ debía ser ejemplar y efectivo, puesto 

que los principios 'ádníiticÍos en aquellas épocas, era~ detenninantes; es 

entendible que en tales inicios la pena fuera absolu,ta, eso es parte de la 

naturaleza humana, asi como sus deseos por allegarse a la persona para 

castigarla, de tal manera que era necesario establecer acuerdos con otras 

Naciones, para lograr poder extender el poder del monarca más allá de sus 

fronteras. 

SEGUNDA.- Las Naciones más civilizadas fueron aquellas que contemplaron, 

las extradiciones de reos, para sujetarlos a juicios o condenas, lo que implica 

que el desarrollo de ~ria civilizaclón, e~ directameri~e proporcional a la 

aplicación del estado dedere~hoi l~yés; y civÚizaeión van de la mano, ese 

aspecto era una de las creacione~,que in~s admiraron y sorprendieron a los 

pueblos bárbaros. En el México. prehispánico difícilmente podemos hablar de 

extradiciones y ~ucho menos de eje,cución de penas relativas a traslados de 

reos, toda vez que la naturaiez~ d~I régimen penal que se imponía en esa época, 

era predominantemente severo, . las cárceles solamente tenían la función de 

retención. mientras se esperaba la muerte, en razón de lo dicho anterionnente, 

i:s definitivo que al llegar el derecho ibérico a nuestra Nación, la ejecución de 

la pena y todo lo relacionado con la si\uación del reo, cambiara 

diametralmente. 



TERCERA.· Lá influencia dd derecho español, y por ende, de los grandes 

penitenciaristas europeos, fueron logrando 'que la regulacion en México e~ esia . 

materia, fuera cada vez más coriclescendient~ éon los reos; era e~idente que no 
~ . ' - ' • ' • • . "-1 '"' ' • . . - . . • ' 

se podía dejar a la deriva la cuestión clel cast.igo pordelinqui~;} consider~ndo 

que las sanciones. que se v~nian piactfcandÓe~an,lllh~~~-~a~.~~~í<ln~es las 

nuevas disposiciones adopiadás, ~e constÍtuyer~~ ·~ri un fuerte pali~tivo, que 

mitigo los atroces castigos que se ~plic~bah ~: l~s~¿~·ria~ri~d~~; No. es posible 
"- . ·. ' . ._' ··'' ,:-· ·, ', .. ~'. . 

hablar de traslados de reos en esta epoéai sil1 embargo, llo dudo que estos se 
. ' ~ . . ,_. -. -~' . ' ' '.: ' : ' ' - ' .. _:': . . - . 

pudieran haber llevado a cabo, quizás en ~lisos en que por su gravedad, era 

necesario aplicar un juicio o sentencia. /'. ··. 

CUARTA.- Al iniciare la coloriiz~ción.de las nuevas tierras, los traslados de 

reos empezaron a r~aliza~e con el ribjetri de poblar y de que se trabajase las 

tierras conquistadas, ésta clas~ ele trasládos únicamente buscaba aprovechar la 

mano de obra y garantizar la llegada de los nuevos colonos, que finalmente 

habrían de explotar estos elementos para su beneficio. Tal practica fue 

realizada por los paises europeos, entre ellos por España, a pesar de que pudiera 

verse como un abuso contra los reos, en el fondo significaba una última 

esperanza para éstos, de tener de nuevo su libertad, y porque no, hasta vivienda 

y trabajo, de manera que, pudiesen retomar a la vida en sociedad, dado que a 

muchos de ellos posteriormente se les otorgó su libertad, en base al trabajo y 

disciplina mostrados, en ese sentido, bien podemos decir que esta practica fue 

el antecedente de los trabajos a favor de la comunidad y la concesión de 

beneficios, esto derivado de los primeros traslados de reos ejecutados en el 

territorio de la Nueva España. 



QUINTA.~ La. legislación ique .~uyo. vigencia: en la etapa independentista, 

principalmente . se .•.. orientó ·.a c~estiones:. que ·er~n .·· defirihivamente más 
• -·- ' ••. ,_ •. - . •i • . . • 

importantes •. que J~'regulaciÓn .• d~'1aJ cárcele~,'por•··Io. que.las'clisposiciones 

::~::. :,r:)i~:;;:~~:!~~~il~l~}Í~~y¡~f~i\~,~':[i: 
época contemporánea; cornoaspec,to,releyantes.e:Jleva'a cabo la separación de 

hombres y, mujeiés, .• 'se ¡¿~·c~,i~~~r~Í~f f~~~~;.~~~~~~~~;·f ·.~iio~;'.d~~i~@~'·.~~e·· .. ··• 
irán suavizandoel frato para cciri'ellcis¡ c:omo'.Já aplicaéiórÍ dé justiCia es uno de •··. 

Jos oh_ietivos del dereéhci: · ~ 'prl~clpi~~·";J~,· ~i~I~ xx: s~ prom~Íga la Ley· . 
' ' - ' , ·.·. . ·' 

Reglamentaria de! articulo JI 3 C~ristÚucional, que consideraba Jos traslados 

interregionales de crim.inales .de tr~s clases: indiciados, procesados que traten 

de evadir .la acción de la justicia y condenados por sentencia ejecutoria, la ley 

que tomaría su lugar a mediados de ese siglo, solamente cambiaría Jos 

términos, adecuándose a Jos tiempos en que se respiraba el respeto a los 

derechos de Jos internos, impulsados por los nuevos penitenciaristas. 

Los traslados. eran práciicados con base en la ley citada, la cual incluía el 

procedimiento a ~egu.ir. ¿Por qué í.ínicamente este tipo de traslados? La razón es 

que soJamente•,Se quería evitar Ja impunidad, extendiendo. e) brazo de )a 

justi~ia. Por lo ,que ~tañe a las transferencias realizadas al iri;eríor de la. 

República, estas eranconocidas como las "cuerdas:','te~idasporjC>s~r~Ós.hasta 
.·_,_, \,_,. -"·;;:-.·-·, -.. 

lu década de los setentas en que murió el mito, una vez má~·:~1(ifa;Jadb:era .·.· 

llevado a cabo, a fin de alejar al delincuente peligroso· e~ i:J~~fJ~··~{~iflcil 
acceso y de evasión, muchas veces nunca más se vo1~1~·r~áS~td'; ;t'io~, e~~n 
épocas de autoritarismo y desdén hacia Jos reos. f:ri'. r~zó~ ·~~}~'·~rii~riq~. el•·· 

traslado instrumentado a favor del reo para acercarlcia su familia no exÍsÍia, 

únicamente se buscaba castigar no corregir. 



SEXTA.- Considerar la extradición internacional y sus motivos, sin haber 

ii1clui_do la interna.dentro d_el mismo preceptó Constitucional, me parece que la 

primera es aceptada y regulada por presiones e influencia externa mundial, más 

: que iniciativa del Estado mexicano por observar las condiciones de nuestros 

corinacionales y su situación en las cárceles de otros paises, la segunda, apenas 

admitida de fonna muy limitada en agosto del 2001, solamente comprendió el 

acercamiento al domicilio familiar, sin valorar el contexto al que pertenece el 

reo, es a mi entender, un gran retraso en la regulación de este rubro, ocasionado 

por diversos aspectos que toman mayor importancia para el órgano legislativo. 

Asimismo, dentro del cumulo de ordenamientos existentes en materia federal, 

leyes, reglamentos y convenios, tampoco podemos encontrar regula~ión al 

respecto, en contraste con las disposicio~es del Distrito Feder_al, en _las cuales 

se comprende no sólo el traslado interinstitucional por esta causa, sino también 

el foráneo, que en ocasiones se desarrolla con algunos escollos, que'difieren su 

conclusión, toda vez que no existe regulación federal que establezca su 

procedimiento. 

' . 
SEPTIJ\IA.- Dentro del contexto internacional el tratado o conveni,o, sólo tierie 

l~gar cuando concurre cualquiera de los principios que señala nuestra Carta 

Magna, La autodeterminación de los.pueblos; la no intervención; la solución 

pacifica de controversias; la proscripción de la amenaza o. el uso de la fuerza en 

las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 

cooperación internacional para el desarrollo y la lucha por la paz y seguridad 



Internacionales. Todos eUos enarb.olanlas ~aracterísticas d~ .nu~strci ¡Íafs, como 

un Estado pacifista y cÓ~pe~.adcír en l~_~pÚc~c,iÓn de l~justl~ia: 
_-.: .. •.<-: ;~;-.. -< :;_.::··_,···, -- --~ -;- . -, , ~r-- ." .. -

OCTAVA.- se. cÓtÍsi·~~r~n;'l~~s: cla~e~d;··eitradició~ internacional; partiendo 

.d~I tipo de procedinii·e~t~~~pl~~do:y de la ~utoridad que resuelve, en virtud de 

que dicho p~oceso de .extradi~ió~ en nlle~tro sislem~ jurídico; culmina. con la 

detenninación del Ejecutivo Federal, éste eminentemente es de carácter 

administrativo, y por tanto clasificado como mixto, tomando en consideración 

que para la aplicación del proceso, intervienen autoridades administrativas y 

judiciales, sin embargo, quien tiene la facultad de resolver en definitiva la 

. entrega del réclamado, es el presidente de la República, por conducto de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

No obstante lo anterior, en loscasos enc¡ue Jaextradición se encuentre envuelta 

en cuestiones pol!ticas muy fuertes para eLEsi~cl~'re~uerido, y ademá~ el juez 

determine la improced~ncia de ésta, I~ tÍ1isfu~~si~á.~o'ri,~edidá cuando concurran 

dos elementos específico{ uniisi~<lo'.débil;f~lrri;~~~~.Teso1viéndose ªfavor 
. _, .· ,1 :.· .• ,··· •. ·, .. ·.:,•,'1: •: e: 

del Estado más poderoso y. en sentido inverso cuando quien. Ja solicite sea el 

endeble. 

Cabe señalar, que puede darse el caso en que.· una autoridad judicial pueda 
. . ,. 

resolver al respecto, me refiero al caso de qué el reclamado demande juicio de 

garantías, mediante Jo cual, es factible que se le conceda el amparo y 

protección de la justicia federal, revocándose la determinación de Ja autoridad 

administrativa que concedió Ja extradición, ~n conclusión, una autoridad 

judicial bien puede resolver la improcedencia deláe~tradición. 

- ~'-: .. .!. :_ .• 



NOVENA,· La cuestión penitenciaria y sus diversos aspectos, han sido 

comprendidos dentro del derecho penal, pero, la historia y la practica han 

demostrado que su aplicación, fue realizada por distinta autoridad, aunque en 

algunos tiempos la ejecutaran los jueces, siempre recayó en la cabeza del 

Estado, llámese monarca, ministro o presidente, pues al civilizarse la sociedad; _ · 

la ejecución de la pena es responsabilidad del Estado. ·L~ gran; t~~yo~ia de.l~ 
doctrina y los tratados sobre derecho penal, la iri~1u;~~\i.Jriiro d~ ~sta materia, 

quizás, por razones metod~lógicas o motivos docÍ;riri·ale~-~~~ e~tUdiada en tal 

rubro. sin embargo, actualmente en nuestro pafs debe ser comprendida dentro 

del ámbito adillinisirativo, e~ virtud·~~ Ías;atribuciones que la autoridad 

administrativa tiene en relación'a cH~h~ é~e~tlÓn. -. 

DÉCIMA.· Todos l~s procedimientos 'deben estar regulados en una ley o 
- - -· - . .• '--_, ,,, 

reglamento, la ausencia de estoso·clÚecto en la legislación, nos lleva a varios 

obstáculos que se traducen endÚacióno corrupción; regularmente en el trámite 

del traslado foráneo, se sú~ci~~h ; esfos' dos óbices que han generado 

desconfianza y· descrédito en la a~to;rlcl•ad .• -El proc.ed,imiento estipulado. en la 

ley,. evita la ejecución cle : a~tos ;fcli~cr~cÍ_oriales, qu~ "en nuestro país 

frecuentemente está~ m~tizad~s d~ c?~pálór!;;';riÓti~~·#ri~·~j c
0

ual es pertinente 

que en. el caso en. esfüdi6, lgs t~i~Í~d~sffAt~4ci~i~~~l~~;s~an regulados, pues 

además s~ violeritan)i~;a~tfa~/c~~~t.it~{i~-~ál~s:·~lb~~ht~les que garantizan la 

seguridad juridica del reo,< 

·Del principio de legalidad desprendemos dos puntos esenciales, primero que las 

facultades conferidas a la autoridad, deben estar establecidas en· la ley, y por 

tanto, es prohibido para la autoridad emitir act9s que no estén previstos en 

algún ordenamiento, y segundo que los gobernados dentro del conjunto de 



derechos subjetivos púbÜcos consagrados en la Constituéión, tieneri'la facultad 

de ejercer estos~ e inclu~ive áquellos que no estén comprendld~~ ~ii·'1~:le;, t6do •' ., .. , .. -_ ;·· '. -. . ' . - :'; ·::· ·; >:; ... '.!:~,.-::, --,~- ·,>:·-··1'<!'" .• !'. 
lo que no estaprohibido esta permitido, y aunque podríáser,dable que, las 

autoridades ejercieran sus actos de igual forma, es preieribl~ qdi~;~ cil~~ se 

ha establecido, pues esto otorga seguridad juridica a todos. 

DÉCIMA PRIMERA.- En el contexto social actual la situación del reo es 

delicada, hay una parte que sostiene que éstos solamente merecen castigo, que 

son personas incorregibles. y deben ser aisladas de la sociedad, considerados 

como lacras\que ya'~ 11? tÍenen remedio, son estigmatizados com¡} seres 

despreciables que.clebe~.~er ~bandonados y alejados de todo contacto social. 

Pero hay oirn que'rii~Aiií'direre~te, la que considera que la readaptación social 

es alcanzable, ·~i~~¡~:y}cb~ efectos positivos, ésta observa al reo como un 
·: - -- ,-- .-~ -.,·~-- _._-,_, ;'e,~.-:-. -,co--:7f-cco7-' , .. ;. ,. 

enfermo, uria ¡íersóna)qÜe · tiene posibilidades de aliviarse; otorgándole 

. oportunidade~ ·.cÍ;;;¡¡.~~~j~.- estudio,' actividades recreativas, permitiéndole 
... •'"' _,.. . .<.·¡·-.;¡-¡ .. ''· . .; 

mantener sus.rel~ciÓnes:/ámiliares, concediendo su cercanla con aquellos o 

aquelloCjue ~á~ a~·af~%e~t~ndd que puede ser útil para él mismo y los demás; 

conc~der:oti/~~o'r(i{~id.ád.i;npilca aceptarnos como somos, admitir nuestra 

respcirisabilid~d ;·el~ l~¿ ;sistemas que hemos creado, los efectos que han 

, genérádo'y l~~éo~~~é~ericias que hoy vive nuestra Nación. 

Corregir no castigar, es el objetivo de las nuevas tendencias penitenciaristas, y 

su lucha por lÍácer de esas personas descarriadas, seres de bien, de aqui nace el 

interés de hacer hincapié en el traslado de los reos con su familia, a su 

domicilio o ~ su Estado natal. Si hay algo que mata silenciosamente, esa es la 

soledad, productora de vicios y odios. Sólo aquel que ha estado dentro de un 

centro de reclusión sabe que el infierno está en este mundo. 



DÉCIMA SEGUNDA.- A partir de la décad~ de los ochenta en adelante, los 

derechos humanos en MéxicÓ. fueron considerado~ como relevantes, dándoles 

en extremo inierésycónsiderándolos •• comoderechrisnatural~s'dei'ser humano, 

sin· los ·cuales no ·podri~1 de~~~~lla~se · soci~lme~te de: rci~a. adecuada, 
• • .··. ··.:.-- .. -,- .~---<._=:· .:;.;·: -~·.: _.:_.· '.· ':.~- .:~ .. , . ., ··.->·.>" '.;_:>:',:.¿,l~·r:~~;;~ .. :·.~ :''. ... -· --.: <.,. 

imphcllamente encontramos en ellos el .derechoa las relaciopes humanas, y que 

decir si se trata d~ !Ós ~iric'u!os famiÚ~r~si ei ~o~pieJ~ concebir una persona 

aislada y sin coriia~t6\;ii~~rio'. 
. -~·.::\.,: ~ > .. 

··,··-¡-·; ._, 

Las rel;cione~ que• ~~ f e~Í~bl¿c~~ ~~ntro • de un· centro de reclusión, son 

inherentemente ,de , supervi\Íe~cia, ,én ,eS~'S~ntido, los reos saben que 

exclusivameriíe la f~miÚ~ ~s ~rlÍAicó ba~;ióri ·~ue les queda para poder confiar, 

· . pero aI encontrarse.fuerad~l do~idlici'd; susJamiliares o de su estado natal, 

.. _entonces~l'e;to~o: se}~~l~~~~~~-~~~ie~¡~,~~~Y,;h~~tll,, entonces no queda más 

que interrelacionarse con .ei medio para subsistir, indigenas que hablan poco o 

nada de español; mujeres q~e Úerien.~ s'u famÜÍa én otro Estado; internos que 

no tienen a nadie pero c\~Úú cultur~. idiosincrasi; y costumbres pertenecen a 

un lugar distinto del que se hallan, son diversos aspectos que motivan la 

búsqueda de regular esta hipótesis, ya que para aquellos que se encuentran 

privados de su libertad, es al menos un aliciente para mantenerse ecuánime 

dentro de estos lugares contaminantes de la personalidad. 

DÉCIMA TERCERA.- La carencia de leyes federales que regulen el traslado 

interregional, será base para que se sigan emitiendo actos discrecionales por las 

autoridades, que en el ámbito penitenciario plagado de corrupción, no es bueno, 

además seguirá habiendo dilación y violación a este derecho del interno, así 

también, es menester que al último párrafo añadido al articulo 18 



Constitucional, se le amplíen· básicamente dos hipótesis más: el traslado al 

lugar de origen, Estado o Municipio, y cuando no exista domicilio reconocido 

pero se requiera por acercamienté> ccin personás que no son familiares. 

Considerando que tari sólo existe,~~aiey fed~ral en mát~ria peniten~iarla, sería 

muy provechoso qu~
1

éita ;fuera'reróriuáda ampliamente, ·comprendiendo· y 

retomando iodas l~s ccllesfl~ne's r~iativas al tratamiento penitenciario, aspectos 

que bien. se ~uede~ a~r~6i'a~ en cada uno de los ordenamientos de ejecución de 

penas de los Estados; Me pa~ece que la Ley que establece las Normas Mínimas 

para la Readaptación Social de Sentenciados, está muy lejos de proporcionar. 

los elementos necesarios, para poderse aplicar a los problemas, que 

cotidianamente se presentan en la aplicación de derechos y beneficios, de los 

reos, dentro de ello está su solicitud de traslado. 

DÉCIMA CUARTA.- Considerandoque los ordenamientos penitenciarios y 

que las refonnas en este á~blt~ h~tÍ:'~i,do nimias, es menester que la única ley 

·que existe, se adecue. a las'nec~sid~des imperantes. Ideas, proyectos y vicios 

anquilosados hanimpedidb; q~¿'ei'Í~~b~J~ realizado en los centros de reclusión 
' ••" ··, ,, .. , ,,, .. ,_ 

sean ineficientes, auriadá.~'.~sio,;estáil~ existencia de lagunas legales que 

impiden el trabaj~d~Ja~~~l~~,~~2~~;,':~,t'.; ~·· 
~,'.:l_~;~~r .1 :-'.,\':':.;_·~- ~r~~--~·-.>·· · 

DÉCIMA QUINTÁ),Est6y eh coritr~ de que ~n este país exista un mar de 

leyes~ qúe en mucha!f:•o6~~¡6~
1

el10 Ónico para lo que sirven, es para crear más 

burocracia y confusión en los procedimientos, no obstante, prefiero la 

regulación a que una situación quede en la irregularidad, dado que de esta 

manera se puede llegar al objetivo fijado con mayor facilidad y eficiencia. 

México es un país de leyes, y si la ley es dura, es la ley, debemos luchar por un 



autentico Estado de Derecho, tal vez sea uno de los caminos que nos lleven al 

desan-ollo que tanto deseamos. 
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